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III.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 340 , 350 Y 36'\ 
se declararon aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Como es del conocimiento de Vuestras 
Señorías, se está actualmente promovien­
do el establecimiento de un sistema co­
mercial mundial de comunicaciones a tra­
vés de satélites. Este sistema está basado 
en la colocación de satélites artificiales en 
órbita alrededor de la tierra, con el pro­
pósito de retransmitir telecomunicaciones 
entre estaciones terminales situadas en 
diferentes lugares de la superficie terres­
tre. Las telecomunicaciones que serían 
transmitidas de este modo incluirían men­
sajes telefónicos, señales de televisión, 
mensajes y otras señades telegráficas, té­
lex, facsímiles, fotogramas y transmisio­
nes de datos. Las estaciones terminales 
terrestres estarían conectadas con siste­
mas telefónicos y con otras instalaciones 
de telecomunicaciones. La transmisión se 
efectuaría de la siguiente manera: 1), 
desde el lugar de origen, a través de lí­
neas telefónicas y otras facilidades, a una 
estación terminal; 2), desde la estación 
terminal a un satélite en órbita; 3), des­
de el satélite a otra estación terminal; y 
4), desde la estación terminal receptora, 
a través de líneas telefónicas u otras ins­
talaciones, al lugar de destino. 

Debido a que el avance científico y tec­
nológico en esta materia ha tenido su ori­
gen y desarrollo, principalmente, en los 
Estados Unidos de Norteamérica, este 
país ha tenido particular interés e inter­
vención en los trabajos y gestiones enca-

minadas al establecimiento de un sistema 
comercial mundial de comunicaciones me­
diante satélites, como parte de su polí­
tica en el ramo declarada por ley san­
cionada en 1962 por el Congreso de aque­
lla nación. Esta ley autorizó la creación 
de una entidad privada, sujeta a la re­
glamentación del Gobierno, que fue cons­
tituida el 19 de febrero de 1963, bajo las 
leyes del Distrito de Columbia, bajo la de­
nominación de "Communications Satelli­
te Córporation" (Corporación de Comu­
nicaciones por Satélites, llamada abrevia­
damente COMSAT). 

De acuerdo con la política de dicho Go­
bierno, que favorece el desarrollo de un 
solo sistema global de comunicaciones por 
satélites, personeros del COMSAT y del 
Gobierno norteamericanD han venido reu­
niéndose con representantes de otros Go­
biel'nos y entidades de telecomunicaciones, 
con el fin de discutir los arreglos inter­
nacionales que hagan posible su partici­
pación. 

- Fruto de las reuniones antes mencio­
nadas ha sido la formulación de acuerdos 
de carácter internacional encaminados a 
establecer un régimen provisional aplica­
ble al expresado sistema comercial mun­
dial de telecomunicaciones por medio de 
satélites, mientras se conviene el régimen 
definitivo para la organización de dicho 
sistema. 

Dada la conveniencia que reviste para 
nuestro país ingresar desde luego en el 
sistema mundial de telecomunicaciones 
por satélites, aprovechando condiciones 
económicas y de capacidad de uso presu­
miblemente más ventajosas que las que 
existan en el futuro, el Gobierno suscri­
bió el acuerdo principal, "ad refenm­
dum", el 19 de febrero de 1965, cuyo tex­
to vengo en someter a la aprobación de 
Vuestras Señorías. 

No escapará al elevado criterio de Vues­
tras Señorías la importancia que reviste 
para nuestro país no quedar marginado 
de un sistema de telecomunicaciones de la 
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magnitud, trascendencia y proyección del 
señalado, asegurando cuanto antes su par­
ticipación en el mismo y dando los pasos 
necesarios para ello. Uno de estos con­
siste en la ratificación del acuerdo sus­
crito por el Gobierno antes del 20 de ma­
yo de 1965, pues, de no hacerlo así, no 
podrá entrar en vigor para nuestro país 
y quedará sin efecto la firma puesta en 
él, según disposición contenida en su texto. 

Las consideraciones precedentes y el 
deseo de poder dar oportuno cumplimien­
to al trf,mite de ratificación antes indi­
cado, me mueven a incluir en esta legis­
latura extraordinaria y a solicitar de 
Vuestras Señorías que tengan a bien acor­
dar la urgencia, en todos sus trámites, 
para la aprobación del siguiente 

Proyecto de· acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el acuer-. 
do para el establecimiento de un régimen 
provisional aplicable a un sistema comer­
cial mundial de telecomunicaciones por 
medio de satélites, suscrito en Washing­
ton, por el Gobierno de Chile, el 19 de 
febrero de 1965".- (Fdo.) : Eduardo Frei 
M.-Gauriel Valdés S." 

2.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00184.-Santiago, 27 de abril de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Pe­
ríodo Extraordinario de Sesiones, el pro­
yecto de ley que modifica el artículo 103 
del Código Orgánico de Tribunales. (Bo­
letín N9 9.943 de la Honorable Cámara 
de Diputados). 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Frei lr/.-Bernardo Leighton G." 

3.-0FICIO DE S. E .. EL PRESIDE."ITE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00185.-Santiago, 27 de marzo de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica el artículo 103 del Có­
digo Orgánico de Tribunales. (Boletín 
N9 9.943 de la Honorable Cámara de 
Diputados) . 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Frei M.-Bernardo Leighton G." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

N9 759.-Santiago, 27 de abril de 1965. 
Por oficio NQ 15.196, de 12 del presen­

te, V. E. ha tenido a bien transcribir a 
esta Secretaría del Estado una petición 
del Honorable Diputado José Cademárto­
ri Invernizzi, quien solicitó la adopción 
de medidas tendientes a obtener que, con 
cargo al 2 % que autoriza nuestra Carta 
Fundamental, se destinen fondos para re­
construir la Fábrica de Vestuario y Equi­
po del Ejército,destruida por un incendio 
el día 24 de marzo último y, además, que 
se estudie la posibilidad de continuar el 
pago de sueldos y salarios a su personal 
y hasta que funcione en forma normal. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que desde el día 25 de marzo se está 
estudiando la forma en que mejor debe 
encararse la solución del problema que 
preocupa al. Honorable Diputado. 

Atendida la importancia que reviste el 
vestuario y equipo del Ejército, es vital 
resolver este problema con la premura 
que el caso requiere. Por ello, desde que 
ocurrió el siniestro, se impartieron las 
órdenes pertinentes destinadas a darle 
preferencia al estudio encomendado. 

En cuanto a la segunda parfe de su ofi-
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cio, el suscrito también se preocupó de 
esta materia e impartió las instrucciones 
necesarias para solucionar este aspecto 
del problema derivado del siniestro. Desde 
entonces, este personal goza de todas sus 
rentas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Juan de 
Dios CaJ'mona." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"S. 2. N9 705.-Santiago, 22 de abril 
de 1965. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi­
cio N9 14.347, de 31 de diciembre de 1964, 
por el cual se transmite a este Ministerio 
una petición de la Honorable Diputada 
doña Ana Rodríguez de Lobos, en el sen­
tido de restablecer el cargo de Visitadora 
Social en la Escuela de Artillería. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tarle que, lamentablemente, no es posible 
acceder a lo solicitado, por cuanto la crea­
ción de una vacante de Visitadora Social 
requiere una ley con su correspondiente 
financiamiento. 

Hago presente a V. E. que en la ac­
tualidad se están realizando estudios a fin 
de efectuar una reestructuración orgáni­
ca completa, y dentro de ellos, se tiene 
considerado el caso de las Visitadoras So­
ciales. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Juan de Dios Carmona Peralta." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTIW DE 

AGRICULTURA 

"N9 721.-Santiago, 23 de abril de 
1965. , 

Me es grato dar respuesta a su oficio 
N9 15.056, de 18 de marzo ppdo., dirigido 
a la Presidencia de la República, por me­
dio de la cual Su Señoría transcribe la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado don Patricio Phillips Peñafiel, en el 
sentido de" otorgar a los agricultores de 

Malleco el mismo tipo de ayuda otorgada 
a la provincia de Cautín, especialmente en 
lo que se refiere a prórroga de deudas 
contraídas con el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. 

Sobre el particular, la institución alu­
dida manifiesta que dada la situación de 
emergencia en que se encuentran nume­
roso agricultores de la provincia de Ma­
lleco, como consecuencia de las malas co­
sechas últimas, el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario ha procedido a descentrali­
zar su sistema de autorización de prórro­
gas, con el obj eto de que el personal des­
tacado en esa zona pueda juzgar en el te­
rreno la necesidad de los agricultores y, 
a su vez, decidir las modalidades de la 
prórroga. 

Por otra parte, el actual presupuesto 
para la provincia de Malleco es conside­
rablemente superior a los aprobados an­
teriormente, con el fin de resolver la ma­
yor demanda derivada de los factores cli­
máticos adversos que han afectado a esa 
zona. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Hugo Trivelli P.". 

7 ~OFfCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"Nc 418.-Santiago, 22 de abril de 
1965. 

Tengo el agrado de responder el oficio 
de la referencia, que la Honorable Cáma­
ra de Diputados enviara a esta Secretaría 
de Estado y en el cual solicita se adopten 
las medidas tendientes a obtener que los 
Inspectores del Trabajo realicen visitas 
destinadas a fiscalizar el cumplimiento de 
las normas legales y reglamentarias sobre 
pago de salario mínimo, imposicione~ al 
Servicio de Seguro Social y convenio co­
lectivo de trabajo, en las panaderías de la 
provincia de Valparaíso. 

Al respecto, cúmpleme expresar a USo 
que por oficio-circular NQ 1.941, de 24 de 
marzo de este año, el Director del Tra-
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bajo ha impartido instrucciones ordenan­
do se practiquen "isitas completas de fis­
calización a la~ diferentes panaderías del 
país, con obligación de informar, mensual­
mente, a esa Dirección sobre los resulta­
dos obtenidos, los que oportunamente se 
comunicarán a este Ministerio. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

Tl"ABAJO y PREVISION SOCIAL 

"K9 830.-Santiago, 24 de abril de 
1965. 

Por oficio N9 13.791, de 24 de noviem­
bre de 1964, V. E. solicitó al suscrito, a 
petición del Honorable Diputado don José 
Cademártori Invernizzi, que este Minis­
terio adopte las medidas tendientes a ob­
tener el respeto de los derechos previsio­
nales y laborales de los obreros volunta­
rios del fundo Lipangue, comuna de Co­
lina, de propiedad del señor Renato Lab­
bé y que habrían sido despedidos intes­
pedí vamente. 

En respuesta debo expresarle que esta 
Secretaría de Estado requirió informe al 
Senicio de Seguro Social y a la Direc­
ción General del Trabajo, los cuales han 
proporcionado los siguientes anteceden­
tes, que transcribo a esa Honorable Cá­
mara su conocimiento: 

Di¡'ección General del Trabajo 

"Sobre el particular me permito mani­
festar a US, que con fecha 23 de noviem­
bre último, los campesinos Juan Valen­
zuela, Alejandro Díaz Muñoz y A velino 
Leiva, presentaron en la Inspección del 
Trabajo, de la comuna de Conchalí, re­
clamo en contra de don Renato Labbé, por 
cobro de desahucios, feriados, imposicio­
nes y asignaciones familiares. 

"Se citó a las partes para el día 26 del 
mismo mes, comparendo al que concurrie­
ron los reclamantes acompañados de don 
Iván Neira, quien se identificó como di-

rigente de la Federación Campesina; el 
administrador del fundo, señor Angel 
Custodio Farías A., acompañado del abo­
gado Vicente Querol Cabrera. La repre­
sentación patronal, impuesta del reclamo 
formulado, declaró "que los reclamantes 
tienen la calidad de obreros independien­
tes, por cuanto no tienen obligación de 
cumplir horario de trabajo, ni de prestar 
servicio alguno al fundo; que se les re­
gala la madera, con el cual hacen el car­
bón que venden a los compradores que 
ellos mismos buscan, de cuyo producido 
el fundo recibe un "derecho de puerta" 
"de E9 0,02 por kilo; además, los mismos 
obreros solicitan depositar en la caja del 
fundo el valor de las imposiciones para 
poner al día sus libretas como obreros 
independientes, de acuerdo a una notifi­
cación del Servicio de Seguro Social, ofi­
cina de la localidad". 

"Los obreros, a su vez, insistieron en 
su reclamo, manifestando que eran "car­
boneros inquilinos", y que en esta calidad 
están reclamando el pago de beneficios 
que les correspondían. Agregaron que con 
motivo del reclamo fueron despedidos del 
fundo. 

"Como no hubo avenimiento, se ilustró 
a los reclamantes, como es usual en estos 
casos, que hicieran valer sus derechos an­
te el Juzgado del Trabajo, por intermedio 
del Servicio de Asistencia Social del Co­
legio de Abogados. Posteriormente, con 
fecha 24 de diciembre ppdo., los recla­
mantes, Avelino Leiva Peña y Alejandro 
Díaz, se desistieron por escrito de su re­
clamo en que declaran que son imponen­
tes voluntarios.". 

Servicio de Seguro Social: 

"Al respecto podemos manifestarle que 
en acta de Inspección Rural NQ 363/29, 
de 11 de diciembre de 1964 y 15 de fe­
brero de 1965, por el período noviembre 
de 1962 a diciembre de 1964, se estable­
ció diferencia por imposiciones en cinco 
libretas de un total de doce, por la suma 
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de E9 89,94 al 45,75;10 en el período no­
viembre de 1962 a abril de 1963, estando 
el resto de las imposiciones cotizadas co­
rrectamente hasta diciembre de 1964. 

"Agrega el inspector que no se han pro­
ducido despidos de obreros en el fundo y 
que se cumple con la ley. . 

"En cuanto a los obreros del carbón y 
leña, pagan derecho de puerta, configu­
rándose, por tanto, como obreros inde­
pendientes." . 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : William 
Thaya Arteaga." 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINIST.RO DE 

T.RABAJO y PREVISION SOCL<\L 

"N9 443.-Santiago, 27 de abril de 1965. 
Tengo el agrado de responder el oficio 

NQ 14.991, del preseente año, de la Ho­
norable Cámara de Diputados, mediante 
el cual la Honorable señora Diputada do­
ña Julieta Campusano, solicita que se 
adopten las medidas tendientes a obtener 
que la Compañía Minera Santa Fe pague 
a sus trabajadores las cantidades que les 
adeudaría por concepto de participación 
de utilidades desde el año 1962. 

Por oficio N9 2.449, de 27 de septiem­
bre de 1963, la Administración de la Ter­
cera Zona de Impuestos Internos de La 
Serena comunicó ala Inspección Provin­
cial del Trabajo de Coquimbo, que la Com­
pañía Minera Santa Fe -zona Plegarias­
no tuvo utilidades en el curso del año 
1962. 

Los datos relativos a los años 1963 y 
1964 han sido solicitados en su debida 
oportunidad, a la Dirección de Impuestos 
Internos. Tan pronto se obtenga respues­
ta, será puesta en conocimiento de este 
Ministerio y comunicada a USo 

Como es de conocimiento de US., los 
Servicios del Trabajo deben atenerse, en 
estas materias, a lo resuelto por la Di­
rección de Impuestos Internos. 

Dios guarde a V.E.-(Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 419.-Santiago, 22 de abril de 1965. 
Tengo el agrado de dar respuesta al 

oficio de la referencia, enviado por la Ho­
norable Cámara de Diputados a petición 
del Honorable Diputado don Víctor Ga­
lleguillos, y en el cual solicita se adopten 
las medidas necesarias tendientes a obte­
ner la solución de los conflictos del tra­
bajo que afectan a los personales que la­
boran en el mineral Mantos Blancos y en 
la Oficina Salitrera Alemania. 

Al respecto, cúmpleme expresar a Ud. 
que el conflicto del mineral Mantos Blan­
cos fue solucionado con intervención del 
Intendente de la Provincia, suscribiéndose 
el convenio respectivo con fecha 6 de abril. 

Por lo que a la Oficina Salitrera Ale­
mania se refiere, la dirección de las nego­
ciaciones se ha radicado en el Jefe del 
Departamento de Conflictos Colectivos, 
Sueldos y Salarios, de la Dirección del 
Trabajo. 

Es todo cuanto, por el momento, puedo 
informar a USo 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : William 
Thayer Arteaga." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 846.-Santiago, 27 de abril de 1965. 
Por oficio N9 15.046, de 18 de marzo 

último, V. E. transmite al suscrito la pe­
tición del Honorable Diputado señor Gal­
varino Melo Páez, en el sentido de que 
este 1Vrinisterio informe a esa Honorable 
Cámara acerca de la resolución adoptada 
por el Consejo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas respec­
to del pliego de peticiones presentado por 
el personal del fundo Cruz de Ciprés, de 
propiedad de dicha institución. 

En respuesta, me permito transcribirle 
lo informado por el señor Vicepresidente 
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Ejecutivo de la Caja citada, en oficio 
N9 490, de 19 de abril en curso: 

"Con fecha 24 de febrero del presente 
año, se suscribiú un acta de avenimiento 
con los cinco delegados de los obreros del 
fundo indicado, señores José Jara O., Ni­
casio Osses, José Veloso, Augusto Púas y 
Héctor Díaz C., a la cual se ha dado cum­
plimiento de parte de nuestra institución, 
con notificación y copia de dicha acta al 
señor' Inspector Provincial del Trabajo de 
Concepción. 

"Los puntos principales de dicho do­
cumento son los siguientes: 

"Peticiones de carácter económico 

"La Caja otorgará un aumento volun­
tario a los obreros a jornal y a trato, ac­
tualmente en faenas en el fundo, de un 
10~; sobre sus jornales actuales, el que 
comenzarla a regir desde el 23 de diciem­
bre de 1964. Este aumento se otorga in­
dependientemente del aumento legal sobre 
l'eaj ustes de jornales, sueldos y salarios 
que determine la ley en estudio, de ma­
nera que, como corresponde al año 1964, 
no interferirá con el aumento a contar 
del 19 de mayo del presente año que es­
tablezca dicha ley; 

"La semana corrida se pagará a los 
trateros sobre la base del salario agrícola 
pactado de acuerdo al reglamento vigente; 

"La Caja, por acuerdo de su Honora­
ble Consejo, otorgará voluntariamente un 
5 j: sobre las utilidades de los fundos a 
partir del presente ejercicio 1964-1965, a 
los obreros que hayan trabajado un de­
terminado número de días durante el año 
agrícola correspondiente; 

"Se pagará asignación de E9 40,00 por 
matrimonio; asignación de E9 20,00 por 
nacimiento de hijo; asignación de E9 40,00 
por fallecimiento de carga familiar, y si 
fallece el obrero, una ayuda de E9 50,00 
a quien efectúe el costo de sus funerales; 

"La Caja cumple con la ley en materia 
de asignación familiar y feriado; y 

"La institución ha fijado, de común 

acuerdo con los obreros, la fecha de vi­
gencia del avenimiento, desde el 23 de di­
ciembre de 1964. 

"Peticiones de carácter social: 

"La institución empleadora proporcio­
nará a los obreros para su trabajo: guan­
tes, cascos protectores, overoles, etc.". 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Willict1n 
Thayer Arteaga." 

IZ.-0FICIO DEL SEÑOR ~IINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 346.-Santiago, 28 de abril de 1965. 
En relación a su oficio N9 15.034, de 

17 de marzo ppdo., referente a cumpli­
miento por parte de la Empresa Nacional 
de Minería a la ley que otorga calidad de 
empleados particulares a los torneros y 
matriceros, me permito transcribir a 
V. S. la parte pertinente del informe en­
viado por dicha Empresa a esta Secre­
taría de Estado, que dice lo siguiente: 

"En referencia a las materias conteni­
das en el oficio N9 15.084 de la Honora­
ble Cámara de Diputados, me permito in­
formar a USo que esta Empresa por Re­
soluciones N9s 4 y 23, de fecha 19 de 
enero y 2,.1 de febrero, procedió a nom­
brar empleados particulares a los torne­
ros y matriceros, como asimismo a aque­
llos que se desempefíaban como operado­
res de grúas y palas electromecánicas. 

"Con respecto a la situación de algunos 
obreros que tienen contratos transitorios, 
me permito informar a USo que ello se de­
be a que dicho personal se contrata por 
ciertos períodos y para trabajos especí­
ficos, tales como carguío de minerales en 
los puertos de embarque, fluctuando, en 
consecuencia, su número de acuerdo a es­
tos trabajos. 

"No obstante ello, se están revisando 
los antecedentes de las personas que tie­
nen este tipo de contratos, a fin de de­
terminar su contratación como obrero de 
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planta en el caso en que su trabajo sea 
en algún modo de tipo permanente". 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Edua1'do 
Simián Gallet." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 25.605.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

En cumplimiento de lo prescrito en el 
ártículo lQ de la ley NQ 7.727, acompaño 
a V. E. copia del decreto NI? 229, de 9 de 
abril de 1965, del Ministerio de Agricul­
tura, que ordena a la Tesorería General 
de la República poner a disposición de ese 
Ministerio, la suma de un millón quinien­
tos mil escudos (El? 1.500.000), para que 
dicha Secretaría de Estado atienda direc­
tamente y/o por intermedio del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, los gastos 
que originen los planes y medidas que se 
adopten, destinados a combatir los efec­
tos producidos por las lluvias entre las 
provincias de Cautín a Chiloé; fondos que 
se deducen de aquellos que autoriza la re­
ferida ley 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la suma, por encontrarse com­
prendido dentro de los términos del NI? 10 
del artículo 72 de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Em'ique 
Sil'l'a Cimma." 

H.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y . Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 
por el Honorable Senado, y de origen en 
un Mensaje, que concede amnistía a las 
personas que hayan sido condenadas o se 
encuentren actualmente procesadas, por 
infracción a las disposiciones contenidas 
en la Ley de Seguridad Interior del Es­
tado. 

El Ejecutivo, al fundamentar esta ini­
ciativa de ley, expresa que el Gobierno de 
la República está empeñado en una polí­
tica de desarrollo económico, social, cul­
tural y educacional, en todos los niveles, 
que requiere, para su integral cumpli­
miento, un efectivo proceso de pacifica­
ción de los espíritus y un propicio am­
biente de concordia nacional. En la me­
dida en que todos los chilenos, cualquie­
ra que sean sus diferencias políticas e 
ideológicas, se sientan integrados en es­
bs tareas que interesan a toda la comu­
nidad, ellas serán realizadas con mayor 
eficacia y, por lo tanto, el beneficio co­
lectivo será superior. 

Agrega que la consolidación de la paz 
interior requiere, como uno de sus ele­
,mentas integrantes, el evitar la aplica­
ción de sanciones a quienes han infringi­
do normas de derecho positivo de natura­
leza esencialmente política, procedimiento 
que nuestro orden jurídico permite utili­
zar mediante el beneficio de la amnistía. 

Vuestra Comisión ha concordado ple­
namente con los fundamentos de la ini­
ciativa de ley en informe que, mediante 
el perdón que otorga a las personas que 
hayan sido condenadas o se encuentren 
actualmente procesadas por infracción a 
la Ley de Seguridad Interior del Estado, 
contribuirá al más completo clima de ar­
monía, de beneficio para todos los chile­
nos. 

Por las considera.ciones expuestas y las 
que, en su oportunidad, os dará a cono­
cer el señor Diputado Informante, la Co­
misión os recomienda la aprobación del 
proyecto de ley respectivo en los mismos 
términos propuestos por el Honorable Se­
nado, que son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 1 I?-Concédese amnistía a to­
das las person~s que hayan sido conde­
nadas o que se encuentren actualmente 
procesadas por infracción a la Ley de 
Seguridad Interior del Estado. 
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Artículo 2<.J-Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, en miércoles 28 de 
abril de 1965. 

Acordado en sesión 121~, de igual fe­
cha, con asistencia de los señores Galle­
guillos V. (Presidente); Gaona, Matura­
na, Millas, Morales, don Carlos; Schaul­
sohn y Silva Ulloa. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Silva Ulloa. . 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario." 

15.-r~FORME DE LA COM!SION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 
por el Honorable Senado, y de origen en 
un Mensaje, por el cual se concede amnis­
tía en favor de los infractores de la Ley 
sobre Reclutamiento para las Fuerzas Ar­
madas. 

De acuerdo con lo dispuesto por el ar­
tículo 13 de la ley N<.J 11.170, todos los 
chilenos varones deben inscribirse en los 
registros de reclutamiento en el año que 
cumplan 18 años de edad, norma que mo­
dificó la ley anterior en esta "materia, que 
disponía el cumplimiento de esta obliga­
ción en el año en que se cumpliesen los 
19 años de edad. 

La modificación expresada significó 
que numerosas personas quedaran sin ins­
cribirse por desconocimiento del cambio 
producido en cuanto al período de ins­
cripción, y de ahí que, con fecha 11 
de octubre de 1960, se dictara la ley 
N<.J 14.120, en virtud de la cual se con­
cedió amnistía en favor de los infractores 
de la Ley sobre Reclutamiento para las 
Fuerzas Armadas a la cual se podían 
acoger los nacidos hasta el 31 de diciem­
bre de 1941. 

Es el hecho de que, no obstante la vi­
gencia de dicha normal legal, existen nu-

merosos casos de infraciones en esta ma­
teria, por 10 que se hace necesario regu­
larizar la situación militar de los nacidos 
con posterioridad al 31 de diciembre de 
1941. 

Vuestra Comisión concuerda con el cri­
terio del Ejecutivo y del Honorable Se­
nado, respecto de la iniciativa en informe, 
en el sentido de otorgar esta amnistía, 
que importará un beneficio para las per­
sonas afectadas en sus actividades dentro 
del orden militar y social. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, y de las que, en su oportunidad, 
os dará a conocer el señor Diputado In­
formante, Vuestra Comisión os recomien­
da la aprobación del proyecto de ley res­
pectivo en los mismos términos propues­
tos por el Honorable Senado, que son los 
siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artíc1do único.-Concédese amnistía 
en favor de los infractores de la ley 
N<.J 11.170, sobre Reclutamiento para las 
Fuerzas Armadas. 

A esta amnistía podrán acogerse los 
nacidos hasta el 31 de diciembre de 1945, 
que se presenten a las Oficinas de Reclu­
tamiento y paguen un impuesto fiscal de 
E<.J 1 (un escudo)." 

Sala de la Comisión, en miércoles 28 
de abril de 1965. 

Acordado en sesión 121~, de igual fe­
cha, con asistencia de los señores Galle­
guillos V. (Presidente); Gaona, Matura­
na, Millas, Morales, don Carlos; Schaul­
sohn y Silva Ulloa. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Silva Ulloa. 

(Fdo.) : EduClrdo Jlena Arroyo, Secre­
tario." 

16.-l\'IOCIOX DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Honorable Cámara: 
En la localidad de Rapel, comuna de 

Na vidad, provincia de Santiago, se pro-
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yectaron y ejecutaron obras de regadío 
mecánico consistentes en elevar desde el 
río Rapel, por medio de bombas, el agua 
necesaria para regar más o menos 350 
hectáreas pertenecientes, en su conjunto, 
a alrededor de 150 pequeños propietarios. 

Estas obras, ejecutadas en conformidad 
a las disposiciones de la ley NQ 9.662, 
fueron puestas en explotación por la Di­
rección de Riego dependiente del Minis­
terio de Obras Públicas, de acuerdo a las 
normas contenida sen la ley en referen­
cia. 

Ahora bien, terminado el período de 
"explotación provisoria" que establece el 
artículo 11 de la ley 9.662, han debido li­
quidarse todos los gastos de ella y distri­
buirse entre los regantes. 

La escasa productividad de las tierras 
de Rapel, la excesiva subdivisión de la 
propiedad y la precaria situación econó­
mfca de los pequeños propietarios bene­
fiicados por las obras de regadío, hacen 
que para ellos las deudas existentes al 
término del plazo de "explotación provi­
soria" constituyan prácticamente un esco­
llo insalvable y arriesguen la pérdida de 
sus pequeñas explotaciones debido a su 
insolvencia. 

En mérito de las consideraciones ante­
riores, vengo en someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara de Dipu­
tados el siguiente 

Proyecto de ley; 

Artículo único.-Decláranse condona­
das las deudas contraídas, en conformidad 
al artículo 11 de la ley 9.662 y sus modi­
ficaciones posteriores, por los beneficia­
rios de las obras de regadío ejecutadas 
por la Dirección de Riego del Ministerio 
de Obras Públicas en Rapel, comuna de 
Navidad. 

Las sumas que hubieren sido pagadas 
por los beneficiados, les serán devueltas 
por la Dirección de Riego dentro del pla­
zo de 90 días contados desde la publica-

ción de la presente ley.-(Fdo.): Juan 
Acevedo Pavez." 

I7.-MOCION DE LOS SEÑORES MARTINEZ 

CA:UPS, MILLAS y MORALES ADRIASOLA 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Marina Hidalgo Osorio vda. 
de Retes, una pensión de doscientos escu­
dos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda.".- (Fdo.) : 
Juan Martínez Camps.-Orlando Millas.­
Raúl "Morales Adriasola." 

IS.-TELEGRAMA 

Del Sindicato Industrial de la Oficina 
Salitrera María Elena, con el que hace 
llegar un acuerdo relacionado con las me­
didcts policiales adoptadas contra los ma­
l1ifestantes que reclamaban por las alzas 
de la locomoción y de los artículos ali­
menticios. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 34~, 35~ y 36~ 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi-
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dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El que modifica el artículo 103 del Có­
digo Orgánico de Tribunales, en lo rela­
tivo a los acuerdos de la Corte Suprema; y 

El proyecto de acuerdo que aprueba el 
convenio para el establecimiento de un 
régimen provisional, aplicable a un sis­
tema comercial mundial de telecomunica­
ciones por medio de satélites, suscrito en 
Washington por el Gobierno de Chile. 

Para el primer proyecto, si no se pide 
otra calificación, se acordará la "simple" 
urgencia. 

Acordado. 
Para el segundo proyecto, dos Comités 

han solicitado la calificación de "suma" 
urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la "suma" urgencia. 

Acordado. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

¿ no podríamos despachar de inmediato es­
te proyecto? Hay un plazo para la ratifi­
cación, que vence el 19 de mayo próximo. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la 1:ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa ha escuchado la 
petición de Su Señoría y propone, eomo 
procedimiento especial para su pronto 
despacho, omitir su envío a la Comisión 
técnica para remitirlos directamente a la 
de Hacienda, ya que este trámite es ine­
ludible. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 

2~AMNISTIA PARA LOS INFRACTORES DE 

LA LEY SOBRE RECLUTAMIENTO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS. PREFERENCIA PARA 

TRATAR ESTE PROYECTO 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Solicito un minuto, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Los Honorables señores 
Silva Ulloa y Galleguillos, don Víctor, han 
solicitado se les conceda la palabra por 
un minuto a cada uno. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Silva UUoa. 
El señor SILVA "CLLOA.-Señor Pre­

sidente, le ruego solicite el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratar y 
despachar, en esta sesión, dos proyectos 
obvios y sencillos, ya informados por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que en el Senado fueron apro­
bados sobre Tabla. Ellos son el proyecto 
que concede amnistía a los infractores de 
la ley N9 11.170, sobre Reclutamiento de 
las Fuerzas Armadas, y el que concede 
amnistía a las personas condenadas o ac­
tualmente procesadas por infracciones a 
la Ley de Seguridad Interior del Estado. 

Un señor DIPUTADO.-Por separado, 
señor Presidente. 

El señor DIEZ.-A lo principal, sí; al 
otrosí, no. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA ULLOA.-Estos dos 
proyectos fueron aprobados, en la maña­
na de hoy, por la unanimidad de los miem­
bros de la Comisión técnica, de tal ma­
nera que ruego a Su Señoría solicite el 
asentimiento de la Sala, con el objeto de 
proceder en la forma que ha propuesto. 

El señor OCHAGAVIA.-Pida el asen­
timiento de la Sala primero respecto del 
primer proyecto, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se procederá en conformidad 
con lo solicitado por el Honorable señor 
Silva Dlloa. 

-Hablanl"arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 
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El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, el Honorable colega debe formular 
su petición para tratar el primer proyec­
to, y después para considerar el segundo. 

El señor V ALENZUELA.-Que el Ho­
norable colega solicite el acuerdo para 
tratar el primer proyecto, y, a continua­
ción, para discutir el segundo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Silva, 
¿ cuál de los dos proyectos defiea que se 
trate de inmediato y en primer lugar? 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, solicito que se trate, en primer 
término, el proyecto que beneficia a los 
infractores de la ley N9 11.170, respecto 
del cual no hay oposición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
tratar de inmediato, sin debate y despa­
char en esta sesión el proyecto a que se 
acaba de referir el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

Acordado. 
¿ Cuál es el otro proyecto? 
El señor SILVA ULLOA.-El que be­

neficia a las personas procesadas o con­
denadas por infracción a la Ley de Se­
guridad Interior del Estado. Se trata de 
un proyecto de ley originado en un men­
saje del Ejecutivo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No hay acuerdo para tra­
tar este proyecto, Honorable Diputado. 

3.-ACUERDO PARA DAR LECTURA A UN 

DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Galleguillos, por un minuto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, he solicitado la 
palabra para manifestar que los obreros 
de la oficina salitrera "Alemania" se en­
cuentran en huelga desde hace días, casi 
un mes. Como no ha habido solución para 
las justas peticiones económicas de estos 

obreros, es posible que mañana ellos mar­
chen con sus mujeres y niños, desde esa 
oficina salitrera hasta la ciudad de An­
tofagasta, en un recorrido de alrededor 
de 270 kilómetros. 

Yo solicité, en su oportunidad, que se 
oficiara al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, requiriéndole una rápi­
da solución del conflicto mencionado. El 
señor Ministro ha respondido al oficio en­
viado por la Honorable Cámara de Dipu­
tados, respuesta que figura en la Cuenta 
de la presente sesión. 

En consecuencia, apoyado por el Comi­
té Comunista, solicito de la Mesa se dé 
lectura a la respuesta de ese Secretario 
de Estado, a fin de saber qué dice el se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial sobre esta situación tan seria en que 
se encuentran, en este momento, los obre­
ros de la oficina salitrera "Alemania". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se dará lectura al documen­
to señalado por el Honorable señor Víc­
tor Galleguillos. 

Acordado. 
Se mandará a buscar el documento. 

<l.-OTORGAMIENTO DE FRANQUICIAS ADUA­

NERAS PARA LA INTERNACION DE ESPECIES 

DESTINADAS A LA CLINICA ALEMANA, DE 

VALDIVIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable Cámara, mien­
tras se trae a la Mesa el documento cuya 
lectura se acordó, vamos a entrar en la 
Tabla de Fácil Despacho, para discutir el 
único proyecto que figura en ella. 

Se trata del proyecto de ley, originado 
en una moción, que concede franquicias 
aduaneras para la internación de espe­
cies destinadas a la Clínica Alemana, de 
Valdivia. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Huerta. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
boletín N9 10.236. 
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El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Quiero pedir a 
la Mesa que solicite el asentimiento de la 
Sala con el objeto de poder usar de la pa­
labra durante diez minutos en la Hora de 
Incidentes, a fin de plantear algunos pro­
blemas de mi zona. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
acceder a la petición del Honorable señor 
Acevedo. 

No hay acuerdo. 
En discusión general y particular el 

proyecto ya mencionado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación de la señora Rodríguez, doña Ana; 
y los señores Dueñas, Morales, don Joa­
quín; Diez y Urrutia de la Sotta, apoya­
dos por la totalidad de los Comités, con 
excepción del Independiente, para agre­
gar al proyecto un artículo que diga: 

"Articulo . .. -Autorízase la importa­
ción de un furgón mortuorio Ford Fordor 
Station Wagon modelo 1964, serie 71-B, 
motor 6 cilindros 223, para la Sociedad 
de Socorros Mutuos Andrés Bello, de 
Linares, con personalidad jurídica conce­
dida por decreto supremo NQ 206, del 19 
de enero de 1894, el cual será destinado 
para el servicio mortuorio de sus asocia­
dos." 

Indicación del señor Muñoz Horz, para 
agregar también un artículo nuevo al pro­
yecto, que diga: 

"Artículo . .. -Libérase de todos los de­
rechos de internación, impuestos y gravá­
menes a un automóvil Ford, modelo 1956, 
de 4 puertas, motor NQ M. SET 183065, 
con acoplado trailer de fabricación case­
ra, carrocería metálica, equipado con ma-

tedal científico y destinado al Observa­
torio Astronómico Muñoz Ferrada, de Vi­
lla Alemana." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación general el 
proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no ¡le pide votación, se aprobará en ge­
neral. 

Apl>obado. 
El señor OCHAGA VIA.-Se podría re­

petir la lectura de esa indicación, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Debe votarse separada­
mente, primero, el artículo único del pro­
yecto, y luego, como artículos nueves, las 
dos "indicaciones a que se ha dado lectura. 

Como el artículo único no ha sido obje­
to de indicaciones, queda aprobado en par­
ticular. 

Se votan como artículos· nuevos las dos 
indicaciones. 

Se dará lectura nuevamente a la pri­
mera indicación, la que suscriben todos 
los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se tra­
ta de una indicación para liberar de dere­
chos la importación de un furgón desti­
nado a la Sociedad de Socorros Mutuos 
"Andrés Bello", de Linares. 

El señor BARRA.-j Muy respetable! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
Se va a votar, en segt:mdo lugar, la in­

dicación que se refiere al observatorio as­
tronómico. 

El señor DIEZ.-Eso es para un par­
ticular. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor DIEZ.-No, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

• 
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-Efectuada la votación en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negati'i'a, 3 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA. CONFLICTO EN EL MINERAL "MAN­

TOS BLANCOS" Y EN LA OFICINA SALITRERA 

"ALEl'tIANIA" 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se dará a conocer el tex­
to del oficio, cuya lectura se acordó an­
teriormente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dice 
así: 

"Oficio N9 419. 
Santiago, 22 de abril de 1965. 
Tengo el agrado de dar respuesta al 

oficio de la referencia, enviado por la Ho­
norable Cámara de Diputados a petición 
del Honorable Diputado don Víctor Ga­
lleguillos, y en el cual solicita se adopten 
las medidas necesarias tendientes a obte­
ner la solución de los conflictos del tra­
bajo que afectan a los personales que la­
boran en el mineral Mantos Blancos y en 
la Oficina Salitrera "Alemania". 

Al respecto, cúmpleme expresar a usted 
que el conflicto del mineral Mantos Blan­
cos fue solucionado con intervención del 
Intendente de la Provincia, suscribiéndo­
se el convenio respectivo con fecha 6 de 
abril. 

Por 10 que a la Oficina Salitrera "Ale­
mania" se refiere, la dirección de las ne­
gociaciones se ha radicado en el Jefe del 
Departamento de Conflictos Colectivos, 
Sueldos y Salarios, de la Dirección del 
Trabajo. 

Es todo cuanto, por el momento, puedo 
informar a USo 

Dios guarde a USo 
Firmado: William Thayer Arteaga." 

6.-AMNISTIA PARA LOS INFRACTORES DE 

LA LEY SOBRE RECLUTAMIENTO D~ LAS 

FUERZAS ARMADAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-De conformidad con el 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde pronunciarse sobre el proyecto de 
ley, aprobado por el Senado, que concede 
amnistía a los infractores de la Ley so­
bre Reclutamiento de las Fuerzas Arma­
das. 

El artículo único de este proyecto y el 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia están impresos en 
el boletín N9 10.300. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Silva Ulloa. 

-El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.-Concédese amnistía 

en favor de los infractores de la ley 
N9 11.170, sobre Reclutamiento para las 
Fuerzas Armadas. 

A esta amnistía podrán acogerse los 
nacidos hasta el 31 de diciembre de 1945, 
que se presenten a las Oficinas de Reclu­
tamiento y paguen un impuesto fiscal de 
E9 1 (un escudo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se acordó tratar este pro­
yecto sin debate. 

En votación. 
S-l le parece a la Sala, se omitirá la vo­

taciGn secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-NUEVA DISTRIBUCION DE LOS FONDOS 

PARA CAMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 

11.828, SOBRE Il\fPUESTO AL COBRE. MODIFI-

CACIONES DEL SENADO.-OFICIOS EN 

NOl\'lBRE DE LA CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde continuar la 
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discusión de las modificaciones del Sena­
do al artículo único del proyecto que en­
mienda la ley 1'\9 11.828, por la cual se 
estableció un impuesto a la producción de 
cobre con el objeto de hacer una nueva 
distribución de fondos para caminos. 

Se encuentra en discusión la primera 
modificación del Senado. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor GalleguiIIos, don Víctor. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Señor Presidente, ayer manifesté 
que con este proyecto se perjudica a las 
provincias del norte para beneficiar al 
resto del país, porque, según él, una vez 
terminada la Carretera Panamericana, 
todos los fondos deberán invertirse en la 
construcción de caminos transversales en 
el país. 

Sin embargo, comprendfi')mos las nece­
sidades que existen en el resto del terri­
torio, y esperamos que alguna vez se ten­
ga este mismo criterio respecto de An­
tofagasta y de las demás provincias cu­
preras, especialmente. Antofagasta es una 
de las provincias que aporta más dinero 
al erario y, al mismo tiempo, una de la1! 
más atrasadas. 

Ayer señalé que la falta de caminos 
perjudica, en gran parte, las actividades 
de los pequeños y medianos mineros de la 
provincia de Antofagasta. 

Los parlamentarios comunistas pensa­
mos presentar más adelante un proyecto 
que otorgue recursos para abrir y con s­
b'uir nuevos caminos paralelos a la Ca­
rretera Panamericana, incluyendo la cons­
trucción y mejoramiento de otros que co­
muniquen a esta vía central con los es­
tablecimientos de pequeños y medianos 
mineros de la zona, lo que, indudablemen­
te, favoreecrá a este sector de la produc­
ción. Asimismo, hemos estudiado un pro­
yecto financiado, no con recursos prove­
nientes de la ley N9 11.828, sino con los 
que deberá aportar la producción de Chu­
quicamata, que permitirá la instalación 
en la provincia de Antofagasta de algunas 

plantas fundidoras de cobre. Esto evitará 
que los pequeños y medianos mineros ten­
gan que desembolsar subidas cantidades 
de dinero para transportar su producción 
hacia Paipote y otras localidades. Los par­
lamentarios de la provincia tenemos" ante­
cedentes concretos en orden a que los mi­
neros deben recurrir a esas fundiciones, 
porque ENAMI carece de suficientes me­
dios, en especial bodegas, para comprar­
les sus minerales o, según entiendo, sen­
cillamente no tiene agencia compradora 
en Antofagasta. Esta situación perjudica 
indudablemente a los pequeños y media­
nos mineros, al punto que ha obligado a 
muchos a paralizar sus faenas, con la con­
siguiente cesantía y el daño económico 
para la provincia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Advierto a Su Señoría 
que, en este momento, se inicia el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor GALLEGl!ILLOS (don Víc­
tor) .-Por estas razones, señor Presiden­
te, los Diputados comunistas apoyaremos 
las modificaciones introducidas por el Se­
nado al proyecto en discusión. 

El señor DONOSO.---,-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
es indudable que, una vez terminado el 
camino longitudinal de Arica a Quellón, 
el que, ojalá, fuera prolongado hacia Chi­
loé continental y la provincia de Aisén, 
será necesaria la construcción de caminos 
transversales. De ahí que la idea central 
de este proyecto contenida, tanto en el 
texto aprobado por la Honorable Cáma­
ra, como en las modificaciones introdu­
cidas por el Senado, cuente con nuestro 
más decidido apoyo. 

Sin embargo, entre estas modificacio­
nes, y en relación a la letra b) del artícu­
lo único, que ha pasado a ser artículo 19, 

hay un punto que nos merece una pro­
funda duda. 
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En realidad, en virtud de las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado, se destina el 45 % de estos fondos 
a la construcción y pavimentación de los 
caminos transversales situados entre San­
tiago y Puerto Montt. El aumento del 
porcentaje establecido en el texto apro­
bado por la Honorable Cámara es de alta 
significación, y como Diputado por Talca, 
estimo que el firmante de la indicación 
no merece otra cosa que el aplauso. Pero, 
a continuación, el artículo 39 condiciona 
este aumento establecido en la letra b), Y 
dice que; "El Ministerio de Obras Públi­
cas dará preferencia a la construcción del 
camino de San Javier, Cauquenes, Quiri­
hue, Tomé y Concepción, con cargo a los 
recursos de la letra b) del artículo 10 de 
la presente ley". 

Soy de los que creen que uno de los 
grandes errores cometidos en nuestro país 
en materia de vialidad consiste en no ha­
ber construido un gran camino costero, 
que corra a orillas del mar, dando salida 
a todos los lugares de la costa donde hay 
muchos valles hoy día enclavados, sin te­
ner un punto de salida para sus produc­
tos hacia la red central. 

Me parece que este artículo 39 es limi­
tativo, porque hace nacer esta ruta de San 
Javier, en dirección a Cauquenes. Desde 
ese mismo punto de partida nace un ca­
mino hacia Constitución, el cual permiti­
ría orillar la costa desde Constitución al 
sur, pasando justamente por los balnea­
rios más hermosos que, a mi juicio, tiene 
nuestro país en la provincia de Maule, co­
mo Constitución, Pelluhue y otros situa­
dos más al sur. Sin embargo, este tramo 
importantísimo se evita con este camino 
que tendría como punto de partida a San 
Javier, dirigido hacia Cauquenes. Esto no 
sgnifica que no crea que deba pavimen­
tarse el camino de San Javier a Cauque­
nes, pero no en la forma preferente que 
aquí se da, porque constituye una exclu­
sividad. 

Pero hay más. Si pensamos un poco, no 
es tarea difícil construir un camino ca s-

tero que vaya desde San Antonio al sur, 
pasando por Pichilemu y por la costa de 
Curicó. Esto también lo excluye el artícu­
lo 39. Y aquí viene mi duda, ya que, no 
obstante estar de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 19 y creer necesario el 
propósito que anima al artículo 39, la re­
dacción dada a este precepto me induce 
a votarlo en contra. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Peñafiel y, a continuación, el 
Honorable señor Hurtado, don Patricio. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presi­
dente, cuando redacté este proyecto de 
ley, sentí la inquieud de incluir en él de­
terminados caminos cuya necesidad en 
dar preferencia a su construcción yo co­
nocía. Pero considero que en un proyecto 
que reviste carácter nacional, no es con­
veniente incluir determinados caminos, 
sobre todo si se considera que el Minis­
terio de Obras Públicas tiene sobre la ma­
teria un plan general. En consecuencia, 
después de aprobado este proyecto de ley, 
habría que darle, dentro de este plan, la 
prioridad correspondiente. Por eso esti­
mo, sin desconocer las observaciones for­
muladas por los Honorables colegas seño­
res Galleguillos y Donoso, que no es con­
veniente agregar ninguna otra obra de­
terminada, pues de esta manera se podría 
desplazar a otras que, tal vez, pudieran 
tener mayor importancia. Me parece de 
toda conveniencia que los parlamentarios 
de una zona determinada demuestren que 
los caminos en cuya construcción están 
interesados, tienen primacía sobre todos 
los demás. 

El señor ARAVENA.-Eso es hacerse 
ilusiones, porque nunca se consigue nada. 

El señor PEÑAFIEL.-Reconozco, sin 
embargo, porque es de suma importancia, 
que debe existir un camino carretero, que 
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vaya por la costa, entre San Antonio y 
Concepción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hurtado. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, esta modificación del 
Honorable Senado que ha establecido en 
su artículo :3 9 que el Ministro de Obras 
Públi~~as dará preferencia a la construc­
ción elel camino de San Javier, Cauquenes, 
Quirihue, Tomé y Concepción, con cargo 
a los recursos señalados en la letra b) 
del Hl'tkulo 19 de la presente ley, viene 
a resolver el más grave problema de la 
zona que represento en la Honorable Cá­
mara. Todos sabemos del abandono en que 
siempre se ha encontrado la provincia de 
Maule frente al progreso alcanzado por 
el resto del país, sobre todo por la región 
comprendida dentro de la zona central. 
Esta provincia, por encontrarse fuera del 
valle central y de los medios de comuni­
cación (lirectos, ha sufrido un atraso la­
mentable. Así, el progreso alcanzado por 
otras zonas del país es ajeno a la provin­
cia que represento. 

En diversas intervenciones hechas en 
la Honorable Cámara, he propuesto algu­
nas ideas para" conectar la provincia de 
Maule con el resto del país, porque consi­
dero de toda conveniencia para ella pro­
porcionarle medios de comunicación. Por 
ejemplo, el camino transversal de Parral 
a Cauquenes, el más corto entre la zona 
central y la capital de la provincia, a 
mi ,iuicio, tiene una prioridad indiscuti­
ble, y así lo he sostenido en distintas 
conversaciones con el señor Ministro de 
Obras Públicas. Sin embargo, hasta la fe­
cha, no se ha podido obtener la destina­
ción de los recursos necesarios para su 
pavimentación. 

El hecho de que en este proyecto de ley 
se consL1lten los recursos y la prioridad 
necesarios para el camino de San Javier, 
Cauquenes, Quirihue, Tomé y Concepción, 

significa resolver un problema que, como 
dije al comienzo, se viene arrastrando 
desde largos años como una aspiración de 
los habitantes de la provincia, para co­
nectar la zona central con Cauquenes, te­
niendo como puntos intermedios a Quiri­
hue, Tomé y Concepción. Sin lugar a du­
das, dentro del plan regional de adelanto, 
programado por este Gobierno para la zo­
na de Bío-Bío, la provincia de Maule que­
daría así conectada por un camino de pri­
mera clase a la zona de Concepción. 

En consecuencia, no obstante ser muy 
atendibles las razones dadas por el Hono­
rable señor Peñafiel, en orden a que nos­
otros deberíamos respetar las prioridades 
establecidas por el Ministerio de Obras 
Públicas, en la planificación general de 
sus programaciones, creo que el hecho 
de aprobar estas modificaciones introdu­
cidas por el Senado, implica reparar una 
injusticia que se ha mantenido durante 
mucho tiempo y, al mismo tiempo, satis­
facer un antiguo anhelo de los habitan­
tes de esa zona. Estoy seguro de que su 
aprobación no alterará sustancialmente la 
programación general en esta materia, ya 
que dichas vías de comunicación están 
contempladas en los planes generales del 
Gobierno. 

Nada más. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, evidentemente, esta nueva distribución 
de fondos hecha por el Honorable Senado 
en el artículo único, que modifica el ar­
tículo 26 de la ley N9 11.828, perjudica a 
las provincias del nOl'te, ya que, por ser 
productoras de cobre, son las que, preci­
samente, hacen posible obtener estos re­
cursos. 

Sin embargo, debido a la urgencia que 
tienen varias provincias del sur, por ra­
zones de su clima lluvioso, de contar con 
caminos pavimentados, muchos Diputados 
del norte apoyaremos esta disposición. 
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Queremos, sí, hacer presente que es nece­
sario que el Ministerio de Obras Públicas 
dé preferencia a los caminos de la pro­
vincia de Tarapacá. 

Todos sabemos que la agricultura del 
norte es muy pobre. La escasez de agua 
hace que el área cultivable sea muy pe­
queña, lo que trae como consecuencia que 
el abastecimiento de alimentos para los 
habitantes de esas provincias sea cada vez 
más difícil. 

El valle de Lluta produce gran canti­
dad de cereales, al igual que frutas el de 
Azapa, y, por su importancia, es conve­
niente pavimentar sus caminos. También 
lo es otorgar recursos para la construc­
ción del camino que une a dos pueblos ca­
si enclavados en la cordillera, como son 
los de Putre y Socoroma. Ello hará posi­
ble un mayor acceso a Arica de la gente 
que vive en la cordillera. 

Asimismo, es necesario pavimentar, o 
por lo menos ensanchar para permitir un 
mayor tránsito hacia Iquique, los caminos 
de las quebradas de Camiña y Tarapacá, 
ubicadas en los departamentos de Pisa­
gua e Iquique, respectivamente. 

Por último,. es indispensable terminar 
la construcción, ya realizada en varios 
kilómetros, del camino costero de Iquique 
a Tocopilla, zona en la que hay muchas 
guaneras, minas de cobre y otros mine­
rales. Su terminación permitirá mover 
esa producción y crear nuevas fuentes de 
trabajo en el departamento de Iquique, 
que en este momento atraviesa por una 
angustiosa situación, debido a la escasez 
de anchovetas. 

En razón de los antecedentes expues­
tos, repito, apoyaremos esta modificación 
introducida por el Honorable Senado, en 
el bien entendido de que el Ministerio de 
Obras Públicas deberá dar preferencia a 
la construcción de los caminos de la pro­
vincia de Tarapacá. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Donoso, en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
insistiendo en el análisis de la letra b) 
del artículo 19 del proyecto del Senado, 
en relación con el artículo 39, deseo dar 
respuesta a algunas observaciones formu­
ladas por el Honorable señor Hurtado. 

El señor MILLAS.-Más adelante clis­
cntiremos el artículo 39, Honorable cole­
ga. Despachemos el artículo 19. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la, "vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-I<Jstá en discusión sola­
mente el artículo 19, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DONOSO.-En ese caso, reser­
varé mis observaciones para el momento 
en que se discuta el artículo 39. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Silva UlIoa. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo formular algunas bre­
ves observaciones. 

Debo hacer presente que la nueva dis­
tribución de fondos propuesta por el Se­
nado en esta disposición, es casi igual a 
la que aprobó la Cámara de Diputados. 

En todo caso, debo dej al' constancia de 
que estas disposiciones significan un. sa­
crificio para las provincias productoras 
de cobre, especialmente para Antofagasta, 
pues allí se encuentran los minerales de 
mayor importancia. Naturalmente, con la 
nueva distribución de fondos consultada 
en este artículo, se verán afectados los 
recursos que corresponden a dichas pro­
vincias. 

Señor Presidente, deseo aprovechar 
esta oportunidad para solicitar a la Ho­
norable Cámara se sirva enviar oficio al 
SEñor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que nos informe acerca del monto de 
los recursos producidos por la leyNQ 
11.828 y de la forma en que ese Minis­
terio los ha invertido. Porque la verdad 
es que tenemos serias dudas de que no 
sólo las provincias productoras sino to­
do el país, han sido burlados al no inver-
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tirse en forma racional los recursos pro­
venientes de eó'a ley. Pido que también 
se dirija oficio al señor Ministro de Ha­
cienda para que el Banco Central informe 
a eSÜl Cámara acerca del rendimiento de 
los artículos que destinan recursos para 
ser invertidos por el Ministro de Obras 
Públicas y por la Corporación de Fo­
men10, desde la promulgación de la ley 
XQ 11.828, hasta la feeha. 

Esto es lo que quería solicitar, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pre"idente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para enviar, en su 
nomhre, Jos ofieios solieitados por el Ho­
norable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
llOría. 
. El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
solamente deseo hacerme cargo de las ob­
sen'adones del Honorable señor Silva 
"Clloa, en el sentido de que estas modifi­
caciones a la ley NQ 11.828 signifiean un 
enorme saerificio y una actitud magná­
nima par la provincia que él representa, 
en forma tan brillante, en esta Cámara. 

Cuando se ~iscutió dicha ley, me op~lse 
per:"onalmente a- su aprobaeión por es­
timar qlle Íl1Yolucra un privilegio real­
mente Ílljustificado en un país como el 
nue::lt;: o en el eual, de aeuerdo eon nues­
tra Constitución Política, impera un Es­
hido unitario. Chile no es una República 
federal, de manera que todos los recur­
sos que se producen en las diferentes zo­
nas, deben beneficiar a la comunidad na­
cional entera, como lo hacen las provin­
cias que no tienen minerales de cobre. 

Con este mismo criterio, debo señalar 
que la provincia que represento en la 
Cámara es gran productora de vinos, los 
que están altamente gravados con im­
puestos, a través de diversas leyes. Pues 
bien, hasta la fecha, a nadie se le ha 
ocurrido patrocinar -y sería quizás injus-

to haeerlo- una disposición que estable­
ciera un porcentaje de los recursos que 
percibe el Erario por ese concepto queda­
ran en beneficio de nuestra provincia. 

-Hablnn ,¡'arios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SILVA VLLOA.-¿ Por qué no 
formula una indicación a ese respecto? 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable eolega? 

El señor FO~CEA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Donoso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Donoso, quien 
ha hecho uso del tiempo de 'sus dos discur­
sos. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Do­
noso. 

El sefior DOXOSO.-Señor Presidente, 
sólo deseo apoyar lo que ha manifestado 
el Honorable señor Foncea y expresar que 
el criterio unitario del impuesto a la pro­
ducción es tan efectivo que se ha esta­
blecido un iInpuesto al vino, justamente, 
para dotar de agua pot2.ble a la provincia 
de Antofagasta, que el Honorable señor 
Silva Ulloa representa en la Honorable 
Cámara. En este caso, un reeurso prove­
niente de una provincia del centro o sur 
del país, ha sido establecido, exclusiva­
mente, para financiar una obra tan im­
portante como es el agua potable de An­
tofagasta. 

Nada más. 
-Hablan 1'arios sellares Diputados a 

la 1'e.::. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

. (Presidente) .--Puede continuar el Ho­
norable serlOr Foncea. 

El Eeñor FO~CEA.-En consecuencia, 
estimo que la probación del proyecto en 
debate significará el comienzo de una ini­
ciativa encaminada a derogar, definiti­
vamente, el artículo 26 de la ley NQ 11.828, 
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el cual -insisto- no se justifica en for­
ma alguna. 

Es cuanto deseaba manifestar. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Silva UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.-La verdad 
es que la discusión del artículo 19 del 
proyecto en debate ha derivado hacia otras 
materias, que no inciden, precisamente, 
en sus disposiciones. Pero las expresiones 
formuladas por los Honorables señores 
Foncea y Donoso me obligan a respon­
derles. 

Nosotros sostenemos, sin el temor de 
ser desmentidos, que desde hace muchos 
años, desde el siglo pasado, las provincias 
del norte han sido las que han financiado 
los gastos del país. 

Deben recordar los Honorable colegas 
que en la época de explotación del sali­
tre, el resto del país no pagaba tributos. 
¿ y qué ocurrió? .. 

El señor FO N CEA.-¡ Pero los Vete­
ranos del 79 no eran precisamente de An­
tofagasta! 

El señor SILVA ULLOA.-Si mi Ho­
norable colega señor Foncea desea plan­
tear una discusión de carácter histórico, 
tendríamos material de más para debatir 
latamente esa materia, pero lo que nos 
interesa es determinar de dónde han pro­
venido los recursos con que, durante tan­
tos años, se ha financiado el Erario. 

En épocas pasadas, la, producción de 
salitre financió todos los gastos del Era­
rio. Sin embargo, no se siguió una polí­
tica encaminada a defenderlo como pro­
ducto generador de riqueza, y tenemos la 
triste experiencia de que, después de mu­
chos años de explotación de las oficinas 
salitreras, ellas están sólo reducidas a los 
ripios, que el turista, o quienes viajan por 
esas provincias pueden contemplar desde, 
los caminos. 

Por lo demás, resulta que la Gran Mi­
nería del Cobre constituye la viga maes-

tra de la economía nacional y financia, 
en un elevado porcentaje, los ingresos 
tributarios en moneda corriente, y en más 
de un 60 por ciento los ingresos en mo­
neda extranj era. 

y el más importante mineral de esta 
Gran Minería, definida por la ley N9 
11.828, está ubicado en la provincia de 
Antofagasta ... 

El señor DIEZ.-¡ No por obra de los 
antofagastinos ! 

El señor SILVA ULLOA.-Por obra de 
la naturaleza, y no por obra del Hono­
rable señor Diez o de cualquier otro Ho­
norable colega. 

Es indudable que no podemos, por me­
dio de un proyecto de ley, ubicar un mi­
neral de esta magnitud en ninguna otra 
parte del país, porque las condiciones y 
las transformaciones geológicas del terre­
no han determinado, a través de los si­
glos, la formación y ubicación de estas 
riquezas de nuestro suelo en el lugar en 
que se encuentran. 

La provincia de Antofagasta tiene en 
la actualidad necesidades impostergables, 
ümto en lo relativo a la construcción de 
caminos, como al desarrollo general de 
su economía. 

Por nuestra parte, los parlamentarios 
que representamos a esta provinc.ia en la 
Honorable Cámara, sin discriminaciones 
de carácter político, hemos estado bre­
gando, incansablemente, para dar a esta 
zona los instrumentos legales que le per­
mitan asegurar su desarrollo económico 
integral. 

Ahora bien, específicamente deseo re­
ferirme a la afirmación del Honorable 
señor Foncea, en el sentido de que los 
tributos deben ser de carácter nacional. 
Respeto su opinión. La Honorable Cáma­
ra sabe que, durante los años en que mo­
destamente he participado en sus deba­
tes, siempre he respetado toda posición 
que me ha parecido justa. Pero estimo 
que nuestra posición en defensa de los in­
tereses nacionales, debe ser en forma in­
tegral. 
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Contrariamente a esta idea, el Hono­
rable señor Foncea ha presentado indi­
caciones tendientes a realizar determina­
das obras de beneficio para su provin­
cia, con un financiamiento proveniente 
de recursos de carácter nacional. Y en 
este instante voy a reeordar un caso. 

Durante la discusión del proyecto de 
ley de presupuestos para el presente año, 
el Honorable colega señor Foneea propi­
ció una indicación tendiente a que una 
parte de las sumas destinadas a los pre­
mios que se pagan en los sorteos de las 
boletas de eompraventa, y no cobrados 
por 103 favorecidos en los sorteos, se des­
tinara a la ejecución de determinadas 
obras de la provincia de Talca. Pero las 
sumas que se invertirán son superiores, 
con exceso, al rendimiento anual del im­
puesto a las compraventas en la provincia 
de Talca. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo lo sabe, 
Su Señoría? 

El señor SILVA ULLOA.-Porque he 
pedido los datos. 

El señor FONCEA.-Pero no se apro­
bó el proyecto presentado por mí, y que 
beneficia a la comuna de San Clemente ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Foncea, 
ruego a su Señoría no interrumpir. 

El señor SILVA ULLOA.-Yo aplaudo 
al Honorable señor Foncea, cuando de­
fiende con pasión y tenacidad la realiza­
ción de obras en su provincia. Por eso, 
voy a señalar otro caso más, para que 
se aprecie la inconsecuencia de su posi­
ción política. 

Ell Honorable colega, no sólo en una 
oportunidad sino en varias, ha propiciado 
proyectos, que posteriormente se han con­
vertido en leyes tendientes a autorizar 
la realización de carreras extraordinarias 
en hipódromos de la zona central del país, 
a fin de financiar la ejecución de obras 
en la provincia de Talca. 

Por lo tanto, señor Presidente, estimo 
que no hay consecuencia en las posiciones 
adoptadas por el Honorable colega en di-

ferentes situaciones; y por tal motivo, le 
niego autoridad para intervenir en este 
debate. 

Nada más. 
-Hablan varios sefíores Diputados a 

l(1 vez. 
El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Su Señoría ha hecho uso 
del tiempo de su segundo discurso. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
110norable Cámara, para conceder la pa­
labra al Honorable señor Peñafiel. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PEÑAFIEL.-Señor Presi­

dente, me voy a referir a algunas pala­
bras dichas por el Honorable señor Fon­
cea. 

Ayer, en el debate sobre este mismo 
proyecto decía que, cuando presenté co­
mo indicación el actual artículo 26 de la 
ley del nuevo trato al cobre, muchos du­
daron que el impuesto pudiera rendir lo 
suficiente como para que en el lapso de 
10 años se construyera la carretera pan­
americana norte y el longitudinal sur. 

Fue tal la cantidad de fondos que dio 
este artículo, del cual tengo la honra de 
ser su autor, que antes de los nueve años, 
las obras ya están prácticamente termi­
nadas; y en estos momentos se estudia la 
posibilidad de que antes de los diez años 
todos los caminos transversales del país 
estén terminados y pavimentados .. 

En respuesta a las observaciones del 
Honorable señor Foncea, debo decir que 
la carretera panamericana es una obra 
de carácter nacional, que estuvo a punto 
dE quedar inconclusa, porque hubo dos 
Ministro de Hacienda, en cierta oportu­
nidad, que pretendieron acabar con el ar­
tículo 26, como pretende hacerlo ahora Su 
Señoría. Y yo pregunto: ¿ por qué? ¿ Aca­
so porque su rendimiento era poco? ¿ Ha­
bría algún Gobierno en Chile que se hu­
biera comprometido a pavimentar la ca­
rretera panamericana de Arica a Quellón 
en menos de diez años? ¡ Ninguno! Si es-
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tos fondos no se hubieran destinado a los 
fines contemplados en el artículo 26, ha­
brían servido para pagar gastos públicos, 
financiar el déficit presupuestario o ha­
cer cualquiera cosa, pero nunca para la 
construcción de esta obra, que en el tras­
cuso de pocos años será la principal de 
América latina. 

Como el debate se ha prolongado dema­
siado en esta materia, ruego a mis Hono­
rables colegas aceptar el artículo 19 tal 
como fue despachado por el Senado. Creo 
que es lo más justo para todas las zonas 
del país, puesto que dentro de muy pocos 
años, a través de nuevos caminos, cuyos 
estudios deberán iniciarse de inmediato, 
se podrá unir Puerto Montt con Chiloé 
Continental y Aisén. 

Lo procedente quizás sería pedir la 
clausura del debate. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, ya con bastante 
tranquilidad me había referido a esta 
materia al analizar las ventajas que el 
proyecto implicaba para la zona norte y 
para las provincias productoras de cobre. 
Había dicho también que nosotros no 
hacíamos problema en que los beneficios 
fueran, en general, para todo el país, 
puesto que todos éramos chilenos. 

Pero, a raíz de la intervención de mi 
Honorable colega señor Silva Ulloa, que 
dijo que el mineral de Chuquicamata, no 
sólo eri;í el más grande de Chile sino del 
mundo, el Honorable señor Diez interrum­
pió en forma capciosa: "¿ Por obra de 
quién?" Esa pregunta me dej ó la sensa­
ción de que Su Señoría estimaba que gra­
cias al imperialismo norteamericano te­
nemos, en estos instantes, uno de los mi­
nerales más grandes del mundo. En ver­
dlld, debemos reconocer que no es ésa la 
realidad, sino otra, que viene desde 1913. 

En efecto, minerales de cobre ha habido 
en Chile desde que nuestro país existe 
como una realidad geográfica, o desde que 
se formó el globo terráqueo. Siempre ha 
habido cobre en este lugar. Y en 1913 el 
imperialismo norteamericano solamente 
hizo una inversión de un millón de 
dólares. Esa es toda su inversión. El 
resto es reinversión; es fruto de la ex­
plotación del obrero chileno; del tra­
baj o del minero que ha sido capaz de 
arrancarle el cobre a esos minerales. En 
consecuencia, el imperialismo norteameri­
cano ha hecho un doble negocio. Como 
por desgracia, nosotros no fabricamos 
maquinarias, ellos las compran en su pro­
pio país para poder, en esa forma, ir me­
jorando y modernizando su industria. Esa 
es la realidad. 

En estos momentos, ellos "acusan" un 
capital que alcanza a más de 300 millones 
de dólares. Pero su inversión real sola­
mente ha sido de un millón de dólares. 
El resto debe pertenecer a todos los chi­
lenos. 

Chile podría tener mucho mayores en­
tradas por este concepto, si acaso no exis­
tiera la ley N9 11.828. Los Diputados de 
estos bancos no reclamamos esos recur­
sos solamente para Antofagasta, sino que 
para todo el país. Esos nuevos fondos 
deberían estar en mano de Chile y lo es­
tarían, como digo, si no existiera dicha 
ley. Se trata de un cuerpo de disposicio­
nes que ha liberado a esas empresas im­
perialistas de la tributación que toda per­
sona natural o jurídica legítimamente de­
be pagar en nuestro país. En efecto, no 
sólo las libera de pagar los derechos adua­
neros de internación de sus maquinarias, 
sus repuestos, sus automóviles, sus ca­
miones, y cuanto cosa quieran traer, si­
no que también están exentas del impuesto 
territorial y otros tributos. En una pa­
labra. gozan de una serie de granjerías, 
que no las tiene el habitante común de 
este país, ni siquiera el obrero que tra­
baja en los minerales. Esta legislación 
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privilegiada impide que Chile perciba ma­
yores entradas. Por ello, no cabe la pre­
gunta del Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Su Señoría ha inter­
pretado mal mis palabras. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-En seguida, quiero recordar que 
en cierta oportunidad, tanto en la Comi­
sión de Gobierno Interior como en la 
Sala, el Honorable señor Foncea quebró 
lanzas en beneficio de su provincia. Se 
refirió a la aplicación de un impuesto es­
pecial al vino, situación que ahora ha sa­
cado a relucir en el sentido de que los 
antofagastinos deberíamos estar agrade­
cidos a los viñateros. La verdad es otra. 
Es cierto que entre otros impuestos, tam­
bién se consultó un gravamen especial al 
vino para resolver el problema del agua 
potable en la ciudad de Antofagasta. Pe­
ro, ¿ por qué se tuvo que recurrrir a este 
impuesto? Porque tactos los recursos pro­
venientes no sólo del cobre, sino del sa­
litre, hierro y otros rubros estaban ya 
copados -esa es la verdad- por el resto 
del país. De esta manera quedaba al mar­
gen de estos beneficios una de las pro­
vincias que más contribuye al Erario. Por 
eso hubo que buscar estos recursos. Ade­
más, en los años 1950, 1951 y 1952, en los 
que se buscó una solución al problema del 
agua potable de Antofagasta, ocurrieron 
2.lgunos hechos dolosos, que no voy a re­
cordar en esta oportunidad. Se perdieron 
muchos millones de pesos en la adquisi­
ción de unos tubos de cemento, que no sir­
vieron para nada y que todavía se man­
tienen botados en el camino, y se creó 
por el señor Gabriel González Videla un 
verdadero terremoto ficticio en La Serena 
para invertir allí todos los recursos del 
país. 

El señor PEÑAFIEL.-Eso es inexacto. 
Se gastó más en la com;trucción del Ban­
co del Estado en Santiago que en todas 
las obras de La Serena. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Insisto en que casi todos los re­
cursos se invirtieron allí. Por eso, los 

parlamentarios de la provincia de Anto­
fagasta no aceptamos que se saquen a re­
lucir estas cosas, porque si analizamos 
algunos aspectos de carácter regional, lle­
garemos a la conclusión de que el resto 
del país debe mucho a los nortinos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con el 
Heglamento, se ha pedido la clausura del 
debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo único, que ha 
pasado a ser 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán. 

Aprobadas. 
En discusión el artículo 29, nuevo. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en relación con lo manifestado hace al­
gunos momentos por el Honorable señor 
Silva Ulloa, deseo expresar que no ha 
existido inconsecuencia de mi parte -así 
lo estimo sinceramente- al patrocinar en 
la Ley de Presupuestos una indicación en 
beneficio de la provincia de Talca. Lo 
que yo he combatido y criticado es una 
ley de carácter permanente, como la N9 
11.828, y no una transitoria, como lo es 
por esencia la Ley de Prespuestos, que 
rige por un período de sólo un año, y 
que tiende a beneficiar, como lo hizo la 
indicacón que patrociné, a una de las pro­
vincias más ricas del país; tal vez, en ma­
teria de tributos, debe ser una de las de 
mqyor rendimiento; sin embargo, es de 
las mas postergadas por los Poderes PÚ­
blicos. De manera que no hay ninguna in­
conSecuencia en lo que he dicho, porque, 
como muy bien lo sabe el H. señor Sil­
va Ulloa, hay una diferencia muy notoria 
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entre una disposición permanente y un 
precepto transitorio. 

En cuanto a las leyes sobre carreras 
extraordinarias en beneficio de mi pro­
vincia, también se ha hecho un gran alar­
de, pese a que las obras realizadas son 
de beneficio social y han permitido solu­
cionar problemas que no admitían pos­
t~rgación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría referirse a la mate­
ria en debate. 

El señor FONCEA.- Ya está por ter­
minar la legislatura y creo que, por lo me­
nos, podremos decir algunas palabras pa­
ra responder a críticas que se me han 
hecho. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Su Señoría tendrá ocho 
años por delante para hacerlo. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
cuando durante la última campaña elec­
toral quise exhibir como modesta labor 
mía las obras realizadas con el produc­
to de estas carreras, resulta que algunos 
candidatos negaron que esas iniciativas 
han sido aprobadas gracias a mi patroci­
nio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Así las cosas, el 
candidato del Partido Socialista sostuvo 
que esas leyes de beneficio de la provincia 
de Talca no eran obras mías. 

En esa oportunidad, me habría gustado 
contar con la versión de las palabras del 
Honorable señor Silva Ulloa, pues me ha­
brían permitido rectificar a su propio 
correligionario el Senador electo por la 
Sexta Circunscripción, del Partido Socia­
lista. 

Nada más. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra su Se­
ñoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Honorable colega .y compañero Víc-

tor Galleguillos, ha hecho presente que 
los Diputados comunistas vamos a apoyar 
las modificaciones del Honorable Senado. 
No obstante, respecto del artículo 29 de­
seo manifestar que se justifica plenamen­
te la modificación, por cuanto va a bene­
ficiar a los deportistas de la provincia, 
especialmente a los de la ciudad de Ran­
cagua. 

Desde hace mucho tiempo los deportis­
tas de Rancagua vienen reclamando la 
terminación de su cancha de básquetbol, 
pero esto no ha podido lograrse. J usta­
mente ahora, Rancagua no ha podido op­
tar a una subsede del campeonato mun­
dial de básquetbol que se realizará el año 
próximo, por no estar terminada su can­
cha. Esta obra debió haberse ejecutado 
hace ya varios años, con fondos prove­
nientes de la llamada Ley del Cobre. 

Los Honorables colegas saben muy bien 
cómo se distribuyen e invierten tales di­
neros en la provincia de O'Higgins, pues 
se ha debatido bastante este problema en 
la Cámara, y se ha analizado la impor­
tancia que, para diversas regiones del 
país, tiene la aplicación de esta ley. No 
obstante, quiero decir una palabra acerca 
de esta materia. No es efectivo que los 
fondos provenientes de la ley N9 11.828, 
se inviertan solamente en las provincias 
donde están ubicados los minerales de co­
bre. En esta ley que se discutió en 1955, 
se incluyó también a la provincia de Ta­
rapacá, en la cual no hay ningún mineral 
de cobre en explotación, a pesar de ... 

El señor GUERRA.-Hay muchas re­
servas, las mejores. 

El señor ROSALES.- ... existen mu­
chos yacimientos de este metal en esa zo­
na. 

Aunque yo no era Diputado en ese pe­
ríodo, supongo que se consideró en la ley 
a esa provincia por la ruina y la miseria 
que en ella imperaba. 

El señor MUGA.-Sigue existiendo. 
El señor ROSALES.- Por esa razón, 

Tarapacá recibe una mayor proporción 
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de los fondos de la ley NQ 11.828, que la 
provincia de Atacama y O'Higgins. 

Nunca hemos protestado por esta dis­
criminación, porque estimamos justo que 
Taracapá perciba este aporte extraordi­
nario. 

El señor PEÑAFIEL.-Muy justo. 
El señor ROSALES.-En la provincia 

de Colchagua, como le consta al Honora­
ble colega señor Gaona, también se es­
tán financiando obras públicas con fon­
elos provenientes de la ley NQ 11.828. Con 
mucho agrado dimos nuestro asentimien­
to para que se financiaran con esos re­
cursos, porque tuvimos conocimiento, y 
lo denunciamos oportúnamente, de que en 
la provincia de O'Higgins esos dineros 
iban a los bolsillos de los terratenientes. 
Y, por haberlo denunciado en la Cámara, 
en la provincia y en la tribuna pública, 
se me sometió a proceso y se me privó 
del fuero parlamentario. Sin embargo, los 
hechos eran efectivos. El proceso sirvió 
para demostrar que, realmente, se estaba 
burlando el espíritu de la ley, pues esos 
fondos, que debieron haberse invertido en 
la provincia de O'Higgins, en obras de 
adelanto comunal, de interés colectivo, 
como la construcción de escuelas, de hos­
pitales, de puentes, de postas de primeros 
auxilios, etcétera, los recibieron podero­
sos terratenientes de la zona, cuya nómi­
na completa di a conocer en esta Hono­
rable Corporación. Esta situación no ha 
variado. Se siguen cometiendo toda cla­
se de abusos e irregularidades. Por ejem­
plo, de acuerdo con la ley ya citada, a los 
pequeños y medianos mineros de la zona 
se les debería proporcionar ayuda con 
parte de estos fondos, pero todos saben 
que nunca se les ha dado un centavo. En 
cambio, se le ha entregado dinero a em­
presas "callampas" que explotan mine­
rales aquí, en la provincia de Santiago, 
y al Instituto de Educación Rural, enti­
dad de orientación extranjera. 

El señor DIEZ.-¡ Eso no es cierto! 
El señor ROSALES.-... que obtiene 

fondos, además, de muchas otras reparti-

ciones públicas y que realiza en nuestro 
país una labor sectaria, que beneficia so­
lamente a los intereses del imperialismo 
norteamericano. Se le han otorgado re­
cursos también, al Instituto de Investiga­
ción Geológica, sobre el cual pesa actual­
mente una grave acusación. En efecto, 
en la Comisión de Minería e Industrias 
de la Cámara se ha podido establecer que 
dicho organismo entregó minerales que 
él había descubierto, a elementos extran­
jeros para que fueran inscritos a nom­
bre de éstos. Así ocurrió, en la provincia 
de Antofagasta, con el mineral "La Exó­
tica", del cual se apoderó la "Anaconda", 
empresa norteamericana. Para eso han 
servido los fondos que la ley N9 11.828 
destina a las provincias. Por esa razón, 
por los escándalos que ha provocado la 
distribución de estos recursos, celebro la 
proposición del Senado tendiente a inver­
tir parte de ellos con el objeto de termi­
nar obras que beneficiarán a los depor­
tistas de la provincia de O'Higgins, es­
pecialmente a los de Rancagua. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
los Diputados democratacristianos votare­
mos favorablemente el artículo 29, nuevo, 
del Honorable Senado, en especial para 
acceder a una petición que nos ha for­
mulado el Diputado por O'Higgins, Ho­
norable colega señor Valenzuela. Además, 
porque esta disposición destina fondos 
provenientes de la ley del cobre, que per­
tenecen a la misma provincia de O'Hi­
ggins. Por esa razón, consideramos esté­
ril esta discusión, puesto que el artículo 
29 se limita a establecer que con cargo 
a dichos recursos se terminará el estadio 
techado para el deporte del básquetbol. 
No dudo, pues, que este precepto se apro­
bará por unanimidad. 

Sin embargo, quiero recoger, breve­
mete las palabras que acaba de pronun­
ciar el· Honorable el señor Rosales. Es in-
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comprensible la tendencia de Su Señoría 
a ver en todas partes la intromisión del 
imperialismo norteamericano. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la ve.z. 

El señor LORCA.-El Instituto de Edu­
cación Rural ha sido dirigido por militan­
tes de la Democracia Cristiana, como don 
Juan de Dios Carmona ... , 

-Hablan 1Ja1"ios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-. .. que es actual­
mente Ministro de Defensa Nacional. El 
renunció al cargo que desempeñaba en 
esa institución ... , 

-Hablan 1)arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-... para partici­
par en la campaña presidencial de nues­
tro candidato, señor Eduardo Freí, y no 
porque estuviera ,en desacuerdo con la 
labor de esa entidad. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Le pido a mis Ho­
norables colegas, que tienen más facili­
dad de palabra, que me dejen terminar 
la idea que estoy exponiendo, 

Todos sabemos que el Instituto de Edu­
cación Rural no está vinculado al impe­
rialismo norteamericano, porque éste ac­
túa y concentra sus inversiones en las 
compañías que explotan el cobre y el sa­
litre en Chile. 

La labor del Instituto de Educación 
Rural consiste en organizar a los cam­
pesinos en su lucha contra los malos pa­
trones. Las huelgas de estos asalariados, 
a través del país, han sido dirigidas por 
la Democracia Cristiana con elementos 
formados en esa institución. Podrá ser 
muy respetable la posición antimperia­
lista del Partido Comunista, que también 
compartimos los democratacristianos, pe­
ro me parece que es hilar muy delgado 
y considero una exageración atribuirle 
alguna influencia o participación al im­
perialismo en el Instituto de Educación 
Rural y, por lo tanto, en la organización 

del campesinado, que es su principal fun­
ción. 

-Hablan 1)arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Lorca, 
ruego a Su Señoría referirse a la mate­
ria en debate. 

El señor LORCA.-En relación con el 
artículo 29, nuevo, introducido por el Se­
nado, y contestando las observaciones del 
Honorable señor Rosales, debo agregar 
que el Instituto de Educación Rural está 
tratando de preparar a los campesinos 
para la defensa de sus reivindicaciones 
y sus derechos, vulnerados por los patro-' 
nes que los explotan. Por estas razones, 
no comparto la actitud de mi Honorable 
colega, que denuncia la intervención del 
imperialismo en todas partes y no reco­
noce la existencia de organismos que son 
eficaces para impulsar la lucha de los tra­
baj adores, como ocurre con el Instituto 
de Educación Rural. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) ,-Del dicho al hecho hay mucho tre­
cho. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
esta iniciativa contenida en el artículo 
29, nuevo, introducido por el Senado, es 
la lógica expresión de un legítimo afán 
de los representantes de la provincia de 
O'Higgins, ... 

,-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Llamo al orden al Hono­
rable señor Lorca. 

El señor DONOSO.- ... para dotar a 
la ciudad de Rancagua de un campo de­
portivo que permita celebrar torneos de 
básquetbol. 

Esa iniciativa es similar a las que to­
dos los Diputados presentamos como ex-
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preslOn de anhelos semejantes al estable­
cido en esta disposición. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Llamo al orden al Hono­
rable señor Phillips. 

El señor DONOSO.- Pero hay un as­
pecto que me preocupa, en relación con 
el destino de los fondos del cobre. Nos­
otros no hemos desconocido la importan­
cia de ninguna provincia productora de 
este metal. Sea que se trate de Antofa­
gasta, de Atacama o de O'Higgins, cree­
mos que cada una de ellas entrega un va­
lioso aporte al patrimonio nacional. 

En el caso particular al que se refiere 
este artículo, comprendemos que con fon­
dos de esa provincia se construya un 
campo deportivo como el que se menciona 
en esa disposición. Lo que hemos dicho, 
es que no queremos que tributos de la 
importancia que tienen para Chile los del 
cobre, sean exclusivamente para tres pro­
vincias. Por esa razón, cuando el Hono­
rable señor Peñafiel presentó, al discu­
tirse la ley N9 11.828, una indicación que 
después se convirtió en el artículo 26, 
nosotros fuimos ardorosos partidarios de 
ese precepto, porque comprendemos que los 
beneficios del cobre, j unto con reportar 
ventajas especiales a las provincias pro­
ductoras de este metal, deben favorecer 
también a toda la Nación. Y así ocurre 
precisamente, con el camino longitudinal. 
En este punto, interpretamos las aspira­
ciones de diferentes sectores del país. No 
podríamos haber dejado a las demás pro­
vincias sin financiamiento en materia de 
obras públicas. 

La provincia de O'Higgins tiene dere­
cho a pedir que en ella se construyan 
campos deportivos y otras obras, al igual 
que las demás provincias productoras de 
cobre. 

Con todo, el resto del país no puede 
ser abandonado. 

Por esa razón, reclamamos, hace algún 
tiempo, los Diputados por Talea, que se 

ejecutaran en esta ciudad las obras nece­
sarias para ampliar nuestro estadio fis­
cal. ¿ Qué título especial invocábamos pa­
ra reclamar esta obra, señor Presidente? 

Ese estadio fiscal tuvo su origen en la 
donación de un terreno que hizo la Ilus­
tre Municipalidad de Talea. O, mejor di­
cho, si nos remontamos un poco más, en 
una donación del antiguo Club Hípico de 
Talea, cerrado a raíz del terremoto de 
1928. 

Ese es el fundamento que tuvimos para 
pedir la ampliación de este campo depor­
tivo, propósito análogo al que se expresa 
en el artículo 29 propuesto por el Senado. 
Además, el hecho de que nos hubiéramos 
desprendido de nuestro hipódromo en fa­
vor del Fisco, provocó la dictación de 
una ley especial, financiada a base de ca­
rreras extraordinarias. Ya que nuestro 
hipódromo había sido sacrificado para 
transformarlo en un campo deportivo, te­
níamos derecho a pedir que los hipódro­
mos centrales contribuyeran con parte de 
sus recursos a la realización, en nuestra 
provincia, de obras tan importantes co­
mo las consignadas en los distintos pro­
yect0s presentados, defendidos y conver­
tidos en ley por toda la representación 
parlamentaria de Talca. La indicación 
que formulé en ese entonces al proyecto 
de Ley de Presupuestos, y que suscribí 
junto con el Honorable señor Foncea, te­
nía esta misma finalidad, tal como lo di­
jo el Honorable sefíor Silva Ulloa. 

Este es un afán lógico de todos los par­
lamentarios. Por ese motivo, aplaudo es­
ta iniciativa de los Honorables colegas 
l'Qpresentantes de O'Higgins, y la apro­
baré, interpretando el sentir de mi pro­
vincia y de las del resto del país, que de­
sean poner un dique al centralismo que 
lo absorbe todo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En discusión la tercera modificación 

del Senado, que consiste en agregar un 
artículo 3Q, nuevo. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
ya me referí a esta materia cuando se 
discutieron las modificaciones del Sena­
do al artículo 1 Q. Mis observaciones fue­
ron contestadas por el Diputado por Mau­
le, Honorable señor Hurtado. 

Quiero hacerme cargo de esa respues­
ta, porque del tenor de las palabras ex­
presadas por este parlamentario democra­
tacristiano, se deduciría un argumento de 
fondo no para defender este artículo, si­
no para impugnarlo. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Su Señoría entendió al revés. 

El señor DONOSO.-Hemos dicho con 
claridad, y lo reiteramos, que somos par­
tidarios de un "camino del mar". 

Creemos que un país como Chile, con 
tan largas costas, no puede seguir vol­
viéndole las espaldas a las aguas que ba­
ñan sus playas. 

Su fisonomía se la da el océano. 
Sin embargo, orienta hacia el interior 

sus miradas. 
Esta es una interpretación equivocada 

de nuestra geografía, equivocación que no 
es sólo de nuestra Patria. América ente­
ra cierra sus ojos frente al mar. 

Justamente, nuestra gran poetisa Ga-
. briela Mistral decía que en los países de 
América sucedía algo muy curioso: todos 
hablábamos de nuestro friso marino, pe­
ro todos volvíamos nuestro pensamiento 
hacia el interior. Así, en Argentina pen­
saban en su pampa y en sus gauchos; en 
Perú, en sus indios y en sus sierras cor­
dilleranas; en el Brasil, en el Amazonas; 
en Colombia y Venezuela, en el cabalgar 
de sus llaneros; en México, en sus cha-

rros, su mUSlca y sus cantos; y en Chile, 
en su campo donde cada uno de sus hu a­
sos parece "gran señor y rajadiablos"; 
pero todos olvidaban su mar. 

Sin duda, este olvido es el que se ha 
tratado justamente de reparar en esta 
ley; pero se ha intentado hacerlo en for­
ma limitada, sin la magnitud que el con­
cepto mismo tiene. 

Les pregunto a los señores Diputados 
de otras provincias, por ejemplo a los 
que representan a Valparaíso o al cuarto 
distrito de Santiago, a San Antonio, en 
especial, sí no desearían que este camino 
costero fuera orillando todas las playas o 
la mayor parte de ellas, en lugar de fa­
vorecer a un sector determinado. ¡ A de­
cir verdad, este precepto limita el camino 
en proyecto a un sector determinado! 

Lo curioso es que la provincia de Mau­
le es la más perj udicada por esta dispo­
sición. En efecto, por la redacción que se 
le ha dado, sólo aportará un beneficio: 
conectar esa provincia con los sectores de 
más al sur. Pero, Maule tiene su fisono­
mía más típica en la región costera, a la 
cual, precisamente, no habrá acceso direc­
to por dicho camino. 

Recuerdo que nuestro Honorable cole­
ga señor Humberto del Río trabajó mu­
cho durante la Administración Alessandri 
por los caminos costeros, en especial por 
el que une Curanipe con Pelluhue y por 
el que va de Chanco a Constitución, por­
que estas vías son las que le dan vida a 
Maule. Pero toda esa zona no quedará co­
nectada por el nuevo camino, ya que éste 
se cortará en Cauquenes. La parte norte, 
el departamento de Chanco y el departa­
mento de Constitución, sus playas, sus ro­
cas, no sólo las que quedan cerca del bal­
neariodel mismo nombre, sino también 
las ubicadas más al sur, sus recodos de 
camino, sus paisajes, de belleza extraor­
dinaria, quedarán sin conexión en virtud 
de este artículo. Y el Honorable señor Pa~ 
tricio Hurtado, Diputado por Maule, le 
ha puesto esta lápida, para cerrar justa-
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mino. 
Pero hay más. El parlamentario maulino 

,:,e refirió en forma especial al camino de 
Cau~luen"s a Parral, como vía indispensa­
ble para la primera ciudad. ¿ No ha leído 
el artículo Su Señoría? Según sus dispo­
siciones, se van a ocupar, por muchos años 
en el camino de Cauquenes a Concepción 
lo:, fondos de que vamos a disponer en vir­
tud de esta ley. En consecuencia, este ca­
m;no de Parral a Cauquenes seria poster­
gado indefinidamente. 

Por mucho uso de su influencia que ha­
J.!·U el Honorable señor Hurtado como par­
lamentario de Gobierno, no logrará que esa 
obra se realice, porque aquí en la Honora­
ble Cámara está dictando su senteneia de 
ll,uerte. Creo que estas cosas sólo deben 
hacernos meditar, porque nosotros no vo­
tamos una iniciativa de esta importancia 
para reducirla a un solo camino. 

Aquí hay Diputados de la costa de Col­
chagua, por ejemplo, a quienes les intere­
sa que este camino no se limite al tramo 
de San Javier a Cauquenes, sino que se 
prolongue hacia el norte, hasta San An­
tonio y Santiago, es decir, desean un ca­
mino costero que una todos esos sectores. 
De ahí que creo que iniciativas como és­
ta, propuestas en el segundo trámite cons­
titucioml!, es decir cuando no hay posibi­
J :Jad de estudiarlas y hacer las indicacio­
Hes elel caso para mejorarlas en defini­
ti va, perj udican los proyectos. 

El autor de esta ley, Honorable señor 
Peñafiel, tenía mucha razón cuando refi­
riéndose a este artículo decía que sería 
rnejor 110 establecer destinaciones parti­
l'ularef'> de fondos, sino dejar entregadas 
las obrai el la ejecución de un plan gene­
ral. Así. el Honorable señor Hurtado, que 
e"~ hombre de influencia en este Gobier­
no ... 

El señor PONTIGO.-No tanta. 
-f{a[¡1oíl I'arioe.; sdiores Diputados a 

la. }'e.:. 

El señor MOItALI~S ADRI A.SOLA 

evitar Jos diálogos y referirse a la ma­
ter:;t en {Jebate. 

El señor DONOSO.- ... que es un hom­
bre que puede dictar normas en esta Ad­
ministración. podría obtener la construc­
ción de un camino costero tal como lo desea 
ChiJe entero, que satisfaga plenamente a 
la provincia de Maule y en especial a ca­
OH unó de los departamentos de Constitu­
ción, Chanco y Cauquenes, cuya unidad 
geográfica no pueda ser destruida en una 
ley como ésta. 

N a más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Hurtado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, lamento que la Hono­
rable Cámara se vea privada, en los próxi­
mos cuatro años, de la el·ocuencia de mi 
Honorable colega señor Donoso, a quien 
he escuchado realmente con verdadero de­
l<úte durante cuatro años, porque perte­
nece a esa clase de oradores que se están 
extinguiendo en nuestro país. Parece que 
la provincia de Talea ... 

El señor BARRA.-Se escapó ... 
El señor HURTADO (don Pa~ricio),­

. .. en mala hora se privó de un parlamen­
tario que defendió brillantemente los in­
tereses de sus habitantes. 

Lamento que en este caso mi Honora­
ble colega no haya empleado la misma 
versación y lucidez que siempre emplea 
para expresar sus puntos de vista, en 
atender los argumentos que di en relación 
con el artículo 29 nuevo propuesto por el 
Honorable Senado. Ahora paso a contes­
tarle en forma muy breve. 

Señor Presidente, esta disposición no 
altera las prioridades establecidas sobre 
la materia por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, ni tampoco afecta a otras obras 
de la provincia de Maule, acerca de las 
cuales mi Honorable colega decía que yo 
estaba haciendo de sepulturero, porque el 
camino de San Javier a Constitución tie-
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~~:. C\~fL-;'2:("'~:CJ q1Je nJ.-ü::~~.l..;~:' i)a:t'­

~ d,;-; ID. =G¡~:Cl tLt;;'):: 8~1 

yn:~ p~->::;n:.;)v-(.r el aesHrTOnD é3con()~1~~CO de 
lu p :~(;vincla ~\~ IVlaule. 

esta r.ií¿:pos'2l(m perjudicará 
Ja~ 111U] L~LCjlas vías de comunicación :y-a 
existentes entre Cauquenes y las zonas de 
la costa, como son Chanco, Pelluhue, Cu­
ranipe y Constitución. De manera que, en 
este caso, las bellas palabras que mi Ho­
norable colega señor Donoso ha empleado 
por desvirtuar lo dicho por mí, están de­
más. A mi juicio, esta disposición repre­
senta, a través del mejoramiento de las 
vías de comunicación, una buena manera 
de promover la integración económica de 
las zonas del centro del país y, por eso, 
abogo por su aprobación. 

Por último, quiero recoger las expre­
siones del Honorable colega cuando dice 
que el parlamentario que habla es hombre 
de influencias. Al respecto, quiero decir 
que dentro de un Gobierno que efectúa 
una labor planificada, ningún parlamen­
tario puede tener influencia para obtener 
cDsas particulares que afecten la política 
general que se desarrolla en beneficio del 
país. No obstante la forma halagadora 
como mi Honorable colega ha querido des­
tacar este hecho, yo lo rechazo, por cuan­
to ninguno de los 82 u 83 parlamentarios 
de la Democracia Cristiana va a tener in­
flencia de tipo especial en el Gobierno del 
Excelentísimo señor Frei. 

En consecuencia, pido a la Honorable 
Cámara que acoja los argumentos que yo 
he vertido en favor de esta disposición, y 
en definitiva, l-!l apruebe. 

.Nada más. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El s€ñor MORALES ADRIASOLA 

M1LLAS.-- Señor Presiden-

qUJ 'trtmbiéll c~ebeIl ser cJnsiderudo3 los 
!JsrQ, planteamientos que aquí se han 

porCrJe) si llU ~ído T~o3ible :::1, e )~l~~­
L:':~~er~:~,ll ~r ~:avirr!.e11tac.~én del calGü.~!.c t1e 
-,',-rica a Puerto Mona, ha sido, 
y,;>2n~e, pr)l'que se ha determinado efectuar 
e:'<:L obe'a. Creemos que reviste una impor­
tancia similar a esta carretera la existen­
cia de un camino que podría llamarse cos­
i 8ro entre Santiago y Concepción, uno de 
los centros industriales más importantes 
del país. 

Desgraciadamente, el Honorable señor 
Melo, por encontrarse enfermo, no pudo 
intervenir en la presente sesión para fun­
damentar esta posición. 

Por estas razones, sin desestimar Jos 
planteamientos que aquí se han hecho -­
que· deberán considerarse en disposiciones 
legales posteriores y pedimos al Gobier­
no que 10 haga realidad a través de la Di·· 
rección de Vialidad-" los parlamentarios 
comunistas aprobaremos el artículo 3Q 

l1uevo, propuesto po rel Honorable Sena­
do. 

El señor CLAVEL.-Pido la palabra. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOI~A 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Clavel. 

El señor CLAVEL. - Señor Presiden­
te, considero una inj usticia que en este 
artículo nuevo propuesto por el Honora­
ble Senado se dé preferencia a la cons­
trucción y pavimentación de caminos en 
ciertas zonas del país y no a los de las 
provincias productoras de cobre, como son 
las de Antofagasta, Atacama y O'Higins. 
Nadie desconoce que en las dos primeras 
no hay caminos adyacentes a los princi­
pales, lo que ha impedido trabajar las 
inmensas riquezas inexplotadas que guar­
dan. En mi provincia, la de Antofagasta, 
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d(~'~I~~!.~ ha«e ¿~ ~j'~>J~ ~~e :2~~t{t COTI3tru:.renao, 
Cl ':l :(';, f .ndos jl;'o\-enientes de la Ley del 
e ;'t='. e: e.:.!.r.n: ;}l / ele /irl.t0félga.sta a !"r'üco-

di) .~". :\~'~;~~f(:-«r -,<~t~lc,~lna sr 
"'-" :',l' U('~dH;) f;nr' la ~Q 11,:~2g, üb­
~ 21Lda al CSfUPl'ZO de lnnehos par­
!;J;l,,,.)~lé!lio<;, son pro,'¡ncias productora!" 
tlp ('o::'1'e. 

} ',)1' e-:te motivo, a esta altura de la tra­
D'i t ac'; (m de este proyecto, sólo puedo pro­
testar contra esta iniciativa del Honora­
ble Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Donoso. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡Vote­
mos! 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
seré muy breve, con el objeto de terminar 
esta discusión que, comprendo, cansa a la 
Honorable Cámara. 

Quiero hacer una afirmación de carác­
ter general en relación con este proyecto. 
Ya he expresado que siempre he sido parti­
dario de que se construya un camino a la 
orilla del mar. Comprendo la aspiración 
manifestada por el Honorable señor Mi­
llas respecto al acercamiento de Concep­
ción; pero creo que ella puede ser aten­
dida tanto í!on un camino costero que lle­
gue hasta San Antonio o Val paraíso co­
mo con uno que se desvíe en San Javier. 
La necesidad de acercar a Concepción me 
parece fundamental. Ese es el punto de 
vista que, a mi juicio, ha inspirado esta 
iniciativa, y no el de beneficiar a la pro­
'.-iuei:l de Maule. 

Sin embargo, como Diputado por Ta1ca, 
tenp:\1 otra visión de la geografía de la re­
giún. Los parlamentarios por Talea y por 
MunJe hemos :,ostenido, desde hace mu-

chos años, desde hace má~ de un siglo, que 
el CeDÜO de 8bta zona debe ser Constitu­
ción, Tenerros l¡ue agotar nuestros esfuer-

ra 'He ~.·(¡mlti[¡~:,¡:m ."c transforme 

t:J '- ~~U :~ aClünal de­
(ld~. c<~L:LLlf:;:Lió toda Uila 

t \Jr~ ,t d(l~ll;~!, ct'2~~de Ci nrÍc5 .... t 
~:-¡hi1iáT; )/ '0;J ~·.;-c~('~,-;~~Lt en ~-~()}1;;t.;tuci611, por 

jntermedio elel rí~) .:\Iaule. Comprendía la 
c,)j]",tnIcción c:e ,~:~·s callales, uno de les 
cuales unía el Lontué con el Claro y otro 
unía el :[\;-uble con el Perquilauquén, 
aflut'ut2 del Loncomilla. Hoy día no es 
pc:;ible pSÍ¡;l,bleC2l" esta rell fluvial como 
medio de comunicación; pero sí debemos 
construir una red caminera que vaya ha­
cIa Constitución, que atraiga a las zonas 
situadas al norte y al sur del Maule hacia 
este puerto, para darle a esa región cen­
tral del país un sentido propio. 

Desgraciadamente, hoy día esta zona 
aparece aletargada, pospuesta. Durante el 
Gobierno del señor Ibáñez, cuando se tra­
tó en la Cámara el primer convenio sobre 
excedentes agrícolas con Estados Unidos, 
pregunté al señor Ministro de Agricultu­
ra de la época por qué eran postergadas 
las provincias de Curicó, Talca, Linares 
y Maule. Me dijo: "Porque no tiene puer­
to". Se postergaban las obras públicas de 
Talca -y también las de Curicó, Linares 
y Maule-, porque no había un puerto en 
la región. Lo mismo les sucedía a Cautín 
y a Malleco. Eran las zonas extremas en 
relación con los puertos de San Antonio, 
Talcahuano y Valdivia. Esta situación, 
en lo que a nuestra región se refiere, se 
agrava con esta disposición. 

Hoy día, al partir este camino en San 
,Javier, i. qué estamos haciendo? Llevando 
Cauquenes hacia Concepción, entregando 
la provincia de Maule a la influencia de 
Concepción y restando esa zona a la in­
fluencia de Tajea y Constitución, puntos 
neurálg-ÍC'(ls de la unidad geográfica que 
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cOllbLüuyell las Pl'ovüwías ue enricó, Tal­

ca, LiuHres y Maule. Por eso he pueBto 

tanto calor en este empeño. 

La preferencia de que se habla signi­

fica qUe estos fondos serán destinados ex­

cluslvamente a este objetivo y que, por lo 

ta·nto, tampoco se pavimentará el camino 

internacional por el Pehuenche, que va­

ciaría hacia Constitución y hacia Curicó, 

Talca, Linares y Maule, una vasta zona 

argentina y tonificaría la economía de 

esas provincias. Nada de esto se podrá 

hacer, porque todo lo ocupará este cami­

no, al cual se da preferencia. La misma 

prov\ncia de Maule se desvinculará de 

Constitución y pasará a ser un extremo 

de la zona de influencia de Concepción. 

La unidad geográfica que siempre hemos 

buscado se empezará a despedazar. Esta 

es la razón por la que he puesto énfasis en 

mi punto de vista. Es posible que mi idea 

sea desechada; pero he sido leal con la 

provincia que he representado 20 años en 

la Honorable Cámara, a la cual llegué en 

1941, cuando apenas tenía 26 años de 

edad y de la cual me retiro cuando tengo 

50, después de haberle entregado más de 

la mitad de mi vida. Me alegro de que 

este debate sea uno de los últimos en que 

me corresponda participar, porque me ha 

permitido afirmar con calor algo que es 

fundamental para mi pro,-:incia, como que 

toda su economía debe vertebrarse en 

torno de esta idea fundamental. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 

El señol~ MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 

he escuchado con atención a los distintos 

Honorable colegas que, en el fondo, han 

defendido una obra que beneficiará a sus 

provincias y, a la postre, a todo el país. 

Asimismo, comprendo y aprecio la acti­

tud de los Honorables colegas del norte, 

que sacrifican algunos recursos que legí­

timamente le corresponderían a esa zona, 

con el fin d8 que el resto del pals alcance 

también el progreso que merece. 

Voy a hacer hincapié en algunas de las 

observaciones del Honorable señor Dono­

so. Creo que nadie, y especialmente nin­

gún técnico, está en desacuerdo con la 

idea de que hace falta construir un cami­

no costero, sea desde San Antonio o desde 

Val paraíso , para dar vida a la zona de 

la costa y aprovechar las bellezas del li­

toral nuestro en una política turística 

organizada como corresponde en la era 

moderna en que vivimos. Pero mi Hono­

rable colega -no sé si con mejores in­

formaciones que los parlamentarios que 

hemos tenido oportunidad de conocer esa 

zona- sostiene una teoría que, para mí y 

para muchas personas con quienes he 

conversado, es una quimera: el puerto en 

Constitución. 

Conozco Constitución desde hace mu­

chos años, desde cuando iba allí a pasar 

mis modestas vacaciones, y he visto, en 

el terreno mismo, las huellas de los es­

fuerzos que antes se hicieron para cons­

truir un puerto. Muchas personas, tal vez 

con mayores conocimientos que yo, hom­

bres que han nacido y crecido en la zona, 

han hablado y han hecho historia sobre 

esta materia. Los dos o tres intentos 1'ea­

lizadGs hasta ahora, que le significaron 

al país el gasto de unos cuantos millones 

de pesos, han sido totalmente frustrados. 

Cualquiera que se dé el trabajo de cami­

nar un poco por la zon'a de la costa, en 

Constitución, encontrará allí las demos­

traciones más evidentes de esto. En un 

sector, hay inmensos bloques de cemento 

que el mar hizo pedazos, destruyó, frus­

trando la idea de levantar un puerto. A 

continuación, casi en la desembocadura 

misma del Maule, quedan huellas de otro 

intento. 
Según algunos técnicos con quienes he 

conversado, el problema está en que no es 

posible sortear la barra que hay en la 

desembocadura del Maule. Lo hacen, sin 

embargo, embarcaciones maulinas y lo 
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han hecho alg:unas de otro tipo en ciertas 
oportunidades. Pero ahí están las demos­
tl'íH:iones mús evidentes de que no se ha 
podidu cunstruil' el puerto, sea por mala 
administración o por la aplicación de una 
técnica inadecuada a la geografía del te­
rreno. El hecho es que hasta este momen­
to no hay puerto. Y creo que ningún Go­
bierno se atreverá a construirlo, salvo el 
caso de que un estudio indique que es 
posible hacerlo. 

Hace años, como parlamentario por la 
provincia de Concepción, me interesé en 
el problema del embancamiento de algu­
nos puertos. Incluso asistí a las confe­
rendas dadas por un francés que dejó 
instalado en Chile, en la comuna de Pe­
ñafIar, un instituto que realiza estudios 
sobre desviación de las aguas y emban­
camiento de los ríos y puertos. 

Pudiera ocurrir, con ei correr de los 
R-ños, que alguna técnica moderna permi­
tiera sortear las dificultades naturales 
que allí se presentan para la construcción 
de un puerto. En todo caso, no está en 
el únimo de ninguno de nosotros oponerse 
el psta obra de progreso y prosperidad. 

Pero. como saben los Honorables cole­
vas, esa zona tiene caminos. Yo he tra­
jinado por ella y así lo he comprobado. 
Indudablemente, falta pavimentar algu­
nos, para que den más comodidad; pero 
hay otros en muy buen estado. 

El objeto de este artículo es, precisa­
mente, aportar un beneficio a esta re­
gión, que productora de algo es, llámese 
eile algo vinos., lentejas o maderas. Estos 
proclllct tx1 púeden ir a Concepción, que es 
un centro de atrarción y también necesi­
ta un camino costero. 

Aunque podamos aparecer desestiman­
do la idea de nuestro Honorable colega 
señOl' DonoRO de dedicar la mayor parte 
de los fondos a un camino costero, los 
recursos ele que trata este artículo no 
serán dinero nerdido. Todo 10 contrario: 

conocimientos que yo sobre la materia, 
me acaba de explicar que gracias al 
camino San Javier-Cauquenes-Quirihue­
Tomé-Concepción, los habitantes de Cau­
quenes, por ejemplo, no tendrán que sa­
lir a la carretera panamericana y pa­
sar por Chillán para ir a Concepción. 
Podrán entrar por Quirihue y pasar por 
CoeIemu y Tomé hacia Concepción. Ade­
más, esta obra permitirá aprovechar las 
condiciones turísticas de la región, en la 
cual están Tomé, Pingueral, Dichato y 
otros lugares de gran belleza natura1. 

Por estas razones, soy partidario de 
este artículo, que beneficiará a todas lai'l 
pmvincias de esa zona, incluida la de 
Concepción, que hasta este momento re­
prGSultcJ en la Cámara. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Reglamentariamente, se 
ha solicitado la clausma del debate. 

En votación esta petición. 
Si k~ parece a L1 Cámara, se aprobará. 
Aprobada .. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3Q, propuesto 

por el Senado. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatü.'a, 28 L'Otos; 7)or la, negati'U'a, 6 
I'otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-CA:Unm EX V.\A co:mSION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Quedan dos minutos del 
tiempo desTinado al Orden del Día. 

Si le parece a la Cámara, en este lapso, 
s;; da; á cuenta lh~ un cambio de miembro 
de CCL1i;:;i,;Jl1. 

ACOi'drtdo, 
El C¿:lCl' 'L.,.\ F::\IPFF (Prosecretario) . 

----·Se ha propuesto el reemplazo de la se-
, .. e aprovechat'iÍn bien. lvTi Honor,'lbJe cole-, I1oj'it;; l~cc."te pOi' el 301101' La',-al1del'O, 
,Q"é! ,~eflqr P:tnto,ia. que [leIle :r:laVOl'e,q i_)E L:. í > ···-i~S~Ó~~ t:~~~~'cül}. 0-0carg2,da de es-



los d~;,flos 

zo último, 
El señor MORALES ADRIASOL\ 

(Presidente) .--Si le parece a la Cámara, 
se aceptará el reemplazo propuesto, 

Acm'dado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para que el Honorable señor 
Gaona pase a presidir la sesión. 

Acordado. 

9.-CREDITOS y FACILIDADES PARA EL PA­

GO DE PRESTAMOS A LOS CAMPESINOS 

INDIGENAS.-PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde al Comité 
Democrático Nacional. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

-El señor Gaona pasa a presidir la 
sesión. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
me voy a referir esta tarde al crédito in­
dígena establecido por los artículos 85 y 
86 de la ley NQ 14.511. 

El artículo 85 dice: "Autorízase al 
Banco del Estado de Chile para que cree, 
donde lo estime conveniente, una sección 
especial en sus oficinas del territorio de 
indígenas con el objeto de atender debi­
damente a los que viven o trabajan en 
terrenos con títulos de merced o que sean 
radicados de acuerdo con la presente 
ley, ... " 

El artículo 86 dice: "AutorÍzase al Ban­
co del Estado para que, con los dineros 
que al efecto ponga el Fisco a su dispo­
sición, efectúe las siguientes operaciones: 

a) Préstamos para pagar en la forma 
dispuesta en el artículo 51 los excesos 
que resulten en contra de los indígenas a 
quienes se hubiere adjudicado tierras en 
la comunidad por resolución judicia1. 

b) Préstamo,s para la construcción de 

¡'-"hitaciones, bodeg<is, establos y cenos y 
para cualquier otra obra que si?,t1i:l'ique 
me] ol'amiento del suelo. 

Lcs mtículos 85 y 8G mencionados flie­
nm modificados en virtud de las facul­
tades que la ley N9 15.020 otorgó al Pre­
sidente de la República. Posteriormente, 
fueron dictadas las resoluciones 3, 4 y 5 
de la Corporación de la Reforma Agra­
ria, que también inciden en esta materia, 
La resolución NQ 3 amplió las condicio­
nes en que se concedían estos préstamos 
al sector indígena, determinando que es­
tos campesinos, aun cuando no fueren 
poseedores de títulos definitivos de domi­
nio, podrían ser acreedores a esta clase 
de créditos por el solo mérito de pertene­
c,~]' a una comunidad que tuviera títulos 
de merced. 

Sin embargo, no se están otorgando di­
chos créditos en la cuantía acordada en 
la última Ley de Presupuestos y las soli­
citudes se están acumulando en la oficina 
de Temuco. 

Se han destinado 400 mil escudos; pero, 
hasta la fecha, solamente se han enviado 
100 mil escudos a la sucursal de Temuco 
del Banco del Estado, para que opere el 
Comité de Crédito Indígena. Estos re­
cursos, más otros 30 mil escudos que se 
obtuvieron a través de abonos hechos a 
prestaciones indígenas anteriores, consti­
tuyen el total disponible en Cautín para 
estas operaciones. 

No obstante, cada dos semanas. desde 
enero hasta la fecha, la prensa sureña 
anuncia que se han recibido cien mil escu­
dos para atender la comesión de présta­
mos a indígenas. Y cuando los interesados 
leen los periódicos creen que cada vez se 
trata de otros cien mil escudos que se 2S­

están entregando para tales objetivos. 
Esta tarde he concurrido al Banco del 

Estado y he conversado con su Vicepresi­
dente, señor HolJel'to J nfante, quien roe 
ha informado que e" una sola la }'(;mcsa 
efectuad''l con CH1'9;O a los fondos en1 \'0):';8-

dos j}01' el FifOCO. 8n ,,1 D~­

putado que habla pide se oficie al señor 



Ministro de fiae ienda para qEe, en inter­
valos más corto,;, se eompleten los CU9.­

troclentos mil e~cudos consultados en la 
ley para cumplir estas finalidades credi­
ticias. 

Los indígenas que trabajan en el cam­
po necesitan atender sus necesidades con 
urgencia. Justamente, en esta época, al­
gunos han solicitado, por ej emplo, cré­
dito para adquirir un buey. Y este ani­
mal, que necesitan para enyugarlo a la 
yunta, no pueden comprarlo porque no 
tienen dinero suficiente. otros han pedi­
dido préstamos para reparación de gal­
pone.;; o de habitaciones; para cercos, se­
millas o abonos, es decir, para todo lo que 
indica la ley N9 14.511. 

No es posible, entonces. que se siga tra­
mitando a pequeños campesinos indíge­
nas, sobre todo en un año como éste, en 
el cual las faenas agrícolas han sido un 
fracaso, por la inclemencia del tiempo. 

Por tales razones, hemos intervenido 
esta tarde para solicitar del Ejecutivo que 
ponga a disposición del Banco del Esta­
do las sumas correspondientes. El simple 
hecho de consultar fondos en el Presu­
puesto resulta insuficiente y no satisfa­
ce las necesidades de estos sectores; la 
entrega de dichos recursos debe realizar­
se oportunamente y no sólo al finalizar 
el año. 

Por otra parte, en la ley N9 15.020, ar­
tículo 11, letra i), se estableció que, en 
virtud de la Reforma Agraria, se proce­
dería a efectuar "Parcelaciones y colonI­
zaciones destinadas preferentemente a los 
indígenas regidos por la ley N9 14.511, 
en las cuales se contemple la posibilidad 
de someter las nuevas tierraS a las dispo­
siciones de esa ley, y se sujeten a requi­
sitos y condiciones adecuados a las carac­
terísticas del aborigen". 

En la misma disposición legal se ex­
presa que las funciones de la ex Caja de 
Colonización Agrícola, hoy Corporación 
de la Reforma Agraria, son entre otras, 
las siguientes: " ... promover y efectuar 
la división de predios rústicos, de acuerdo 

con las necesidclde.:, ecoJlomicas di:,l !Jhís 
.'/ de cada región: l'8a:~TLlpar min¡fuii­
dios", -éstos son, justamente, los que 
ocupan hoy día las colt'.unidades indíge­
nas- "formal' villorrios agrícolas y cen­
tros de huertos familiares; crear centros 
especiales de producción agropecuaria; 
promover y efectuar la colonización de 
nuevas tierras; proporcionar a sus par­
celeros y asignatarios, y a las cooperati­
vas formadas por ella, el crédito y la asis­
tencia indispensable a los fines de la ex­
plotación, .. , etc.". Por lo tanto, no se 
está cumpliendo con las disposiciones de 
la ley N9 14.511 ni con el artículo 11 de 
la ley N9 15.020. 

En la ley N9 14.171 se dispuso tam­
bién que aquellos sectores de población 
indígena afectados por los sismos y por 
el maremoto de 1960 y que hubieren que­
dado inundados, serían reemplazados por 
otros que adquiriría la Corporación de 
Fomento de la Producción. Pues bien, 
la CORFO envió a sus ingenieros, quie­
nes comprobaron los daños producidos en 
la zona costera de Toltén y Puerto Saa­
vedra. Incluso compró algunos fundos 
para destirnalos a esos fines; pero, hasta 
la fecha, no tenemos cono cimento de que 
haya entregado estos predios a los indí­
genas. 

Señor Presidente, nosotros queremos 
que se respeten las leyes aprobadas por 
el Parlamento; que se les dé cumplimien­
to y que sus disposiciones auxilien a los 
sectores más modestos, a los campesinos, 
quienes generalmente han sido posterga­
dos o abandonados. Consideramos indis­
pensable aplicar la legislación que el Con­
greso ha dictado, sobre todo este año, que, 
como ya hemos manifestado, se presenta 
trágico para los campesinos, por el bajo 
rendimiento de sus cosechas. 

También solicitamos que el Ministerio 
de Agricultura proceda de inmediato a 
conceder las facilidades y prórrogas ne­
cesarias a los deudores morosos de pres­
tamos otorgados por el Instituto de Des­
arrollo Agropecuario, Transcurrido:-l ya 
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tres o cuatro meses de este año, se sabe 
que algunos agricultores no pueden pagar 
sus deudas, hecho que los imposibilita pa­
ra contraer nuevas obligaciones, destina­
das a adquirir semillas, financiar las fae­
nas de siembras y ocupar los barbechos 
realizados con anterioridad. 

Por este motivo, pedimos se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Agricultura, en 
nombre del Comité del Partido Democrá­
tico Nacional, con el objeto de que deter­
mine, desde ya, cuál será su política en 
relación con los créditos vencidos y con 
las nuevas solicitudes presentadas a los 
comités para compras de trigo y fertili­
zantes, cuya resolución se ha tramitado 
hasta la fecha. Mientras tanto va pasan­
do el tiempo; se acerca la época fría y de 
lluvias intensas, y si los agricultores no 
disponen de medios para hacer sus siem­
bras, simplemente, perderán los trabajos 
de barbechos. 

Señor Presidente, no podemos seguir 
impasibles observando esta dilación y el 
abandono en que se encuentran esos sec­
tores campesinos. Por lo tanto, insistimos 
en el envío de estos dos oficios: uno, al 
señor Ministro de Hacienda para que 
ponga a disposición del Comité de Cré­
dito Indígena del Banco del Estado el 
saldo de los 400 millones aprobados en 
la Ley de Presupuestos, recursos que de­
ben remitirse en partidas de 100 millones 
cada ocho o quince días para cumplir las 
finalidades señaladas en la ley N9 14.511; 
y, otra al señor Ministro de Agricultura, 
a fin de que se sirva tomar algún acuer­
do sobre prórroga a los deudores moro­
sos indígenas y, al mismo tiempo proce­
da a disponer la subdivisión y entrep:a de 
los fundos comprados en tan pésimas con­
diciones por la CORFO. 

Concedo una interrupción al Honor;J,.ble 
señor Zumaeta, señor Presidente. 

El señor GAONA (PreRidente r'\_CelC1P!1-

tal) ,-Se dirigirán a los señores Minis­
tros n><:~ectivos Jos oficios solicitados por 
Su Señoría. 

10.-ENCASILLAl'IUENTO DE INSPECTORES DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD EN LA 

PLANTA TECNICA DE DICHO ORGANISMO-

PETICION DE OFICIO. 

El señor TUMA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Zumae­
ta, señor Presidente. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Zumaeta. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, el artículo 10 de la ley NQ 10.383, pos­
teriormente modificado por el artículo 18 
de la ley NQ 14.904 estableció la igualdad 
de trabajo e idénticas obligaciones para 
los inspectores del Servicio de Seguro So­
cial y los inspectores de subsidio y veri­
ficadores de salarios del Servicio Nacio­
nal de Salud. La disposición vigente di­
ce: " ... podrán visitar laR oficinas .Y los 
locales de trabajo y exigir la exhibición 
de libretas de seguro, libros de salari~)R y 
todos los documentos relacionadoR con el 
pago de salarios, subsidios, imposiciones, 
etcétera" . 

Sin embargo, en razón de otras dispo­
siciones de la misma ley 14.904, que en­
casilló al personal del Servicio Nacional 
de Salud, los inspectores y verificadores 
de salarios de esa repartición, quedaron 
ubicados en la planta administrativa. En 
cambio, los inspectores del Servicio de 
Seguro Social, al ser reestructurada esa 
institución, pasaron a la planta técnica, 
a pesar de que ambos personajes desem­
peñan iguales funciones y tienen las mis~ 
mas responsabildades. 

Señor Presidente, como los inspectoreR 
del Servicio Nacional de Salue! son c'lsi 
60 funcionarios en todo el país y desem­
peñan una labor de enorme importaneia 
para el cumplimiento de la ley, creo de 
justicia, haciéndome eco de una petición 
del personal, solicítar del Se!10r l·I;n·;~·o 

de Salud Pública el traslado de estos : ";'!­
pectores de subsidios y veriflcadores de 
salarios a la planta técnica de eRe Ol'¡Ta­

nismo con el ob;íet,¡ de salvar]a '\!d':'~'H 
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de desigualdad en que, actualmente se en­
cuentran respecto de funcionarios que 
desempeñan las mismas tareas en el Ser­
vicio de Seguro Social. 

En consecuencia, pido se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de alud 
Pública destacando la necesidad de repa­
rar esta injusticia y de ubicar a estos 
funcionarios en la planta técnica del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, en nombre de Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático Nacional. 

1l.-mTC\CIO;'~ DE CAl\1PESIXOS E INDIGE­

l\:~S E~ LA PROVI~CIA DE ARAUCO.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor FIERRO.- Pido la palabra, 
peñor Presidente. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
desde hace algunas semanas, se vienen 
sucediendo acciones de los campesinos e 
indígenas de la provincia de Arauco ten­
dientes a recuperar tierras que les fue­
ron usurpadas por particulares, pues la 
lenta tramitación de los juicios en los Tri­
bunales de Justicia ha ido aumentando la 
inquietud y problemas de estos sectores. 
En muchos casos se han dictado senten­
cias de primera instancia dándoles la 1'a-­
zón a los reclamantes, pero la Corte de 
Apelaciones de Temuco las revoca, dejan­
do sin resolver el problema social. Es el 
caso de la reducción "lqnacio Coliman", 
que desde hace ;35 afios sostiene un .i ui­
cio eono'u el llsurp2dor Abdón Fdva3, y 
a Iu Cll,,], 11~) o!o;,o'umte cont"r con ütulo 
de merced pOI' l34 heCCdl'eao, e~(,,_":-2,dü 

por el ~-isc() 8:, U}l~~, le ¿llTebdtarocl 104 

los indígenas viven en sitios en vez de 
parcelas, a pesar de que trabajan la tie­
rra en forma intensiva, sin ayuda estatal. 

También debo señalar lo ocurrido a la 
reducción "J uanieo A ntinao", colindante 
con el fundo Antiquina, El Fisco le otor­
gó título de merced sobre la parcela 25, 
por 170 hectáreas, el 5 de agosto de 1905, 
pero la sucesión Harismendy le usurpó 
100 hectáreas. Situación similar ha afron­
tado la reducción "Lloneao" y otras. Las 
diligencias que los afectados han venido 
haciendo datan desde hace 15 y 40 años, 
con resultados siempre negativos. 

He señalado sólo algunos casos de tan­
tos existentes, que han motivado la acti­
tud asumida por los campesinos e ind~­

genas. Pueden presentarse muchos otros 
problemas si el Gobierno no atiende las 
peticiones que reiteradamente le hemos 
planteado. No es con apalees como va a 
resoher las necesidades de los campesi­
nos, sino expropiando los fundos que tam­
bién le hemos señalado entregándoselos 
para el cultivo sobre la base de ~as nú­
minas de interesados que los Comités 
Campesinos le presentarán en cada opor­
tunidad. En la actualidad, cientos de in­
dígenas trabajan como peones en los fun­
dos de la zona, reciben un reducido jor­
nal que no campensa su dura y agotadora 
jornada. Las asignaciones farüiliares en 
la casi generalidad de los casos no se pa­
gan, restándoles a los trabajadores agrí­
colas, esposas e hijos, gran parte de sus 
posibilidades de alimentación, vestuario y 
educación. Los campesinos, inquilino'o y 

medieros no cuentan con habitaciones dig­
nas de este nombre, las construcciones 
existentes son ele palizada estucada con 
barro, sin forros interiorec;; e11 Sl1G est.;'e­
chas piezas deben dormir hasta ",e:s per-
8onas. Ko hay ea¡nino~ de H(:C8::'O a 1~,-3 

ji..;(~~lcci();)e3, lli e:icuelaó; ni pO".t2S de ~pri­
meros auxiiios. 'Tampoco CL'Jf:\11211 e:>:; 
de aYLHia cl'ediLicia, ni tienen pre',-i:;1·iYl, 
de modo que no cU8nüm con atel1Ccon 
médica ni hospitalaria, En fin, los peque-



ren en total abandonn 
Señor Presidente, la situación d2Stl' '~_'a 

da motivos para que cualGuier ser huma-­
no se rebele. No se trata, pues, de agi­
tación política en contra del actual Go­
bierno, porque también hubo ocupación 
de tierras durante los gobiernos de los 
señores González Videla, lbáñez y Ales­
sandri. Es el hambre, la miseria, el aban­
dono y la desidia de los Poderes Públicos 
lo que ha empujado a los campesinos a 
actuar en la forma como 10 han hecho. El 
cúmulo de problemas existentes tiene per­
manentemente en tensión y solivianta a 
la gente, perturbando la tranquilidad y 
la paz en los campos de Arauco. A la in­
tentona de los campesinos e indígenas de 
recuperar sus tierras que les fueron usur­
padas, se interpuso la acción siempre vio­
lenta de Carabineros, la que dejó un sal­
do de heridos y detenidos. Estas acciones 
han sido dirigidas en persona por... el 
Intendente, actitud que mereció unánime 
reprobación. 

El Gobierno de la "Revolución en Li­
bertad" designó al Intendente de la pro­
vincia y al Gobernador de Arauco. Mas, 
no sabemos sí son tales o "activistas" de 
la Democracia Cristiana pagados con di­
neros de todos los chilenos. Durante la 
campaña parlamentaria reciente, ellos re­
corrieron los campos, ofreciendo parcelas 
hasta en el cielo para cuando los campe­
sinos mueran. Decían que tenían todo es­
tudiado y que esperaban que terminara 
el proceso eleccionario del 7 de marzo, 
para proceder a la entrega de tierra. Aho­
ra han desaparecido .. _ Incluso los can­
didatos de dicho partido ayudaron a que 
se creyeran tan fáciles promesas. Como 
si lo anterior fuera poco, llegó... el se­
fíor Fernando Otaíza, enviado, según di­
jo, directamente por S. E. el Presidente 
de la República a ofrecer una planta de 
celulosa para Arauco, siempre que el elec­
torado sufragara por los candidatos del 
Gobierno. Nadie le escuchó ... 

Er :;81101' LAVANDI~l~O.--¿ Me perp-ite 
una interrupción, Honorable coleg-a C} 

El señor FIERRO.- Por el contrarío. 
le propinaron una merecida derrota. Pa­
ra tapar su demagogia, su fracaso ... 

El señor LAVANDERO.-¡ Señor Pre­
sidente, solicito de la Mesa que aplique el 
Reglamento y exija al Honorable colega 
que retire las palabras antirreglamenta­
rias que ha dicho! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. • 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. 

El señor FIERRO.- ... y los trucos 
que armaron durante las campañas pre­
sidencial y parlamentaria, culpan ahora 
a "sectores políticos bien conocidos" de 
estar agitando el ambiente campesino ... 

El señor LAV ANDERO.-¡ Señor Pre­
sidente, solicito que aplique el Reglamen~ 
to al Honorable señor Fierro! 

El señor FIERRO.- En efecto, señor 
Presidente el. .. señor Fernando Otaíza ... 

El señor LAV ANDERO.-j Señor Pre­
sidente, estas expresiones son injuriosas! 

El señor FIERRO.- ... en declaracio­
nes al diario ... 

El señor LA V ANDERO.-¡ Solicito que 
se aplique el Reglamento al Honorable 
señor Fierro, señor Presidente! 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal).- Se aplicará el Re.glamento en su 
debida oportunidad, señor Diputado. 

El señor FIERRO.- ... "La Nación", 
culpó al Diputado que habla de aleccionar 
a los indígenas para que se tomaran los 
fundos "Antiquina", "Paica ví" y "Llon­
ca o" , basándose en el hecho de que, en 
esa fecha, yo el'ltaba gestionando, a tra­
vés del Ministerio del Interior, la solución 
del problema que se había suscitado en 
Elicura. Por otra parte, el Director de 
Asuntos Indígenas. .. declaró que se tra­
taba de agitadores, de extremil'ltas, que, 
con ocasión de la paralización de algunoR 
minerales, hablan vuelto al campo des-



L' 
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adie6::ramient(J. Estas monsergas son añe­
jas y constituyen una verdadera co~"tina 

de humo para esconder su fracaso. Si es­
tos corifeo;:; de Gobierno alguna vez han 
tenido las "tripas vacías", las habrán sen­
tido sonar y, seguramente, habrán pen­
sado que en su barriga andan "agitado­
res". j No piensan estos burócratas que 
suenan porque hay hambre! 

El título de "agitador" que me han da­
do los. '. democratacristianos........ lo 
agradezco y lo seguiré empleando para 
orientar, organizar y defender a mi cla­
se. U na vez, mi padre fue víctima de un 
violento lanzamiento en Contulmo. Por 
eso, comprendo la reacción de los campe­
sinos, ahora, cuando han sufrido la mis­
ma aCClOn de parte de un Gobierno, que 
sólo hace declaraciones para formular 
promesas. 

Nadie puede rebatirme lo que afirmo, 
Ahí están las declaraciones del Ministro 
de Agricultura, del Vicepresidente de la 
Corporaeión de la Reforma Agraria y de­
más personeros del adual Gobierno. No 
es extremismo, en consecuencia, el defen­
¡ler a los débiles, a los desamparados y a 
los abandonados, de la furia de los po­
tentados que hicieron posible el triunfo del 
actual Primer Mandatario. Es una acti­
tud consecuente y responsable de un mi­
litante socialista y del "FRAP". Soy au­
ténticamente revolucionario. No soy hi­
pócrita, como los que confunden la re­
volución con la evolución, o "la hincha­
zón con la gordura". 

Por otra parte, señor Presidente, debo 
observar que el Gobierno pretende eludir 
nuestra participación en los estudios para 
resolver la situación en que viven los cam­
pesinos e indígenas de Arauco. Nosotros 
somo:-; Jo:-; auténticos representantes de los 
sectores populares de esa provincia glo­
riosa. en cuya virtud exigimos tal parti­
cipación, a fin de resolver los problemas 
que destrozan la vida de esa gente. Fui­
mos elegidos por ella democrática y lim­
piamente. sin "conchabar" ayuda de Cá-

rita" por votos, C01ún lo }lieieroll muchos 
candidatos del partido de Gobierno. Si es 
verdad, como dicen, que las medidas que 
estudian beneficiarán a los camp8,in()~". 

¿por qué entonc2S no se permite ]a parti­
cipación de los representantes de éstos '! 
Yo soy el Secretario General de la Fede­
ración Campesina e Indígena de Chile y, 
por 10 tanto, tengo doble derecho y razón 
para participar en todo estudio que se ha­
ga para dar solución a dichos problemas. 

El Supremo Gobierno, para terminar 
con la miseria y calmar las inquietudes 
de los campesinos e indígenas, mandó a 
la provincia de Arauco, .' la Policía Po­
lítica, pretendiendo amedrentarlos. ¿ Pien­
sa el Gobierno que ello ayudará a resol­
ver la situación planteada? Está profun­
damente equivocado, Con la presencia de 
esta gente sólo aumentará la intranquili­
dad, el descrédito para el régimen y la 
rebeldía, en el caso de los campesinos. 

Por las razones expuestas, señor Pre­
sidente, solicito de la Mesa que se sirva 
dirigir, en mi nombre, a los señores Mi­
nistros que indico, los siguientes oficios 
relacionados con la materia que he tra­
tado: 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, para que arbitre las medidas del 
caso a fin de que cree una oficina de la 
Dirección de Asuntos Indígenas en Ca­
ñete. 

Al señor Ministro de Agricultura, pa­
ra que, por una sola vez, se condonen las 
deudas que actualmente tienen los peque­
ños agricultores de Arauco con "INDAP". 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, para que, a través de la Dirección 
de Asuntos Indígenas, se dé cumplimien­
to a lo dispuesto en los artículos 11. 12, 
67, 73, 28 y 79 N9 4 de la ley N9 14.511; 
además, para que se haga una investiga­
ción sobre la legitimidad de los títulos 
de los actuales po~;eedores de los siguien­
tes fundos: "Lleu Lleu", "Antiquina", 
"La Villa" o "Paicaví". "Tranilboro". 
"Elicura". "San Ernest¡¡" v "Porvenir". 
en el departamento de Caíiete. Por los 
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antecedentes que obran en mi poder, di~ 

chos predios abarcan terrenos que no fi­
guran en sus títulos, de modo que, con 
esta investigación se determinaría la res­
ponsabilidad que a esos poseedores les 
cabe en la usurpación de tíerras de los 
Indígenas. 

Al señor Ministro de Educación, para 
que se construyan escuelas en las reduc­
ciones Indígenas. 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se vaya a la creación de postas 
de primeros auxilios en los sectores ru­
rales de la provincia de Arauco, y se pro­
porcione medios de locomoción a los hos­
pitales de la provincia, para control y 
atención de los mismos sectores. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se habiliten caminos de acceso a 
las reducciones indígenas, aptos p~ra to­
da época del año. 

Al señor Ministro del Trabajo, para 
que se disponga de inspectores para Cu­
ranílahue y Arauco, donde hoy día no los 
hay, no obstante las reiteradas peticiones 
formuladas en este sentido. 

Al señor Ministro del Interior, para 
que aclare a la Honorable Cámara si don 
Claudio Huepe Garda y el Gobernador 
de Arauco son tales funcionarios o "acti­
vistas" de aa Democracia Cristiana. Si 
son 10 segundo, para que nos informe 
quién paga sus honorarios. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor GAONA (Presidente Acciden­

tal) .-Se enviarán los oficios en nombre 
de Sn Señoría. 

El señor MEDEL.-- En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor GAONA (Presidente Accic'en­
tal) .-Se enviarán los oficios e~l I1oml!l·e 
de ambos señores Diputados. 

El 8e11or FIERHO.--El n~':'to del tiern-
po ... 

El señor LA V ANDERO.- So;icito la 
apllcac,ón (~el ari;ícuh 12 de) 
~efí 0:r Preside ir~~;'~" 

-Ha i;lun 
la vez. 

El señor GAONA (Presidente Accidmld 

tal) .-Hago presente a la Honorable Cá­
mara que, de conformidad con lo dispu€s~ 
to en el artículo 12 del Reglamento, serán 
retiradas de la versión oficial las expre· 
siones antiparlamentarias usadas en el 
discurso del Honorable señor Fierro. 

---Los espacios marcados con pwdos 
suspensi'vos, corresponden a e:tpresíones 
SU]" rimicla8 en confonnidnd al nrlículo 12 
del Reglamento. 

n--ACTUACION FUNCIONARIA DEL SECRE­

T,UUO DEL FlU,}lER JUZGADO DEL CHI1'UEN 

DE ARICA, PROVKXCJl\ DE TXRAPACA~ 

PET1Cl(i:N I)E (fFICI02. 

El señor GAONA (Presillente Acciden­
tal) .-Le quedan cuatro minutos al Co­
mité Socialista. 

g¡ señor V ALENTE.- ¿ :Me conCede 
una interrupci6n, Honol'aÓle señor Fie­
rro? 

El señor FIERRO.-Con todo gusto. 
El Señor GAON A (Presidente Acciden­

tal) .-Con la venia de Su Seüoría, twne 
la palabra el Honorable señor Valente. 

El señor V ALENTE.--SelloT Pn~~iJen­
te, en el mes de enero de este año solicité 
se remitiera un oficio al señúl' NLnisLro 
de Justicia, para que infori11<lrd sobre la 
actuación del señor Arturo Bustios, Se­
cretario y Juez Subrogante del Primer 
Juzgado del Crimen de Arica. 

Entre los cargos que se le hacen a e"~2 
magi.strado, los cuales fueron puestús en 
conocimiento del señor Min;stro, fj;uuw 
Jos siguientes: proceso por rapto de ;ma 
}Y;enor; sumario por el hurto de düs núJ 
d6lares al hacerse uu a1iml~cJ,,¡entü 8<1 la 
casa de un ciudadano chino fallecido; y 
sumario por' la pérJ;da (ie los dineros 
correspondiente:3 a multas pen° infraccio­
nes a la Ley de Alcoholes, en custodia en 
púdel' ele ezte iU:1L~o~-lrtiiJ,' ~:i~¡2 ·se deser~l-

~ie r'ica adop-
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que en Arica había, y hay en estos mo­
mentos, concenso en contra de este fnn­
CiOllal'in ~<ll' L;les aetm:.ciones suyas. Pe­
ro, eontnl"Ümlcmte a 10 que suponíamos, 
esto es, que la Corte Suprema o el señor 
~íi niiltro rle .J usticia iban a aplicarle al­
guna medida disciplinaria, nos hemos im­
puesto de que acaba de ser ascendido a 
Juez de Puerto Varas. 

Por eso, soUdio se envíen oficios al se­
ñor Ministro de Justicia, al señor Presi­
dente de la Corte Suprema, para que nos 
proporcionen los antecedentes respecto de 
las actuaciones funcionarias del señor 
Bustíos, y, además, para que se aplace 
la dictación del decreto que lo designa 
juez titular en Puerto Varas, porque es­
ta determinación del Gobierno constitu­
ye, en realidad, una falta de respeto, no 
sólo para la Cámara de Diputados donde 
se hizo una denuncia, sino también para 
el Poder Judicial. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirán los oficios solicitados, 
en nombre de Su Señoría. 

13.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN 

L \ COLONIA "PRESIDENTE KENNEDY", 

PROVINCIA DE SANTL\GO.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Le quedan dos minutos al Comité 
Socialista. 

El señor ACEVEDO.--- ¡. Me ,eoncede 
una interrupción, Honorable señor Fie­
rro? 

El señor FIERRO.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te. solicito que se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que disponga la pronta construc­
ción de una escuela primaria en la par­
celación de la hacienda Hospital, actual-

._--- ------~_. ---------------_._------

mente denominada "Colonia Presidente 
Kennedy". 

En Hospital existe una escuela; pero, 
dada la nueva distribución de las vivien­
das a través de la hacienda, los niños de­
ben recorrer grandes distancias para con­
currir a clases. 

Por lo tanto, ruego se envíe of:icio al 
señor Ministro de Educación Pública, 
para solicitarle que ,ordene estudiar la 
construcción de una escuela en un punto 
que facilite la concurrencia a ella de to­
dos los niños del sector. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GAONA (Presidente Acciden­

tal) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría ... 

El señor DE LA PRESA.-Y en el mío 
también. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) ,- .. , y del Honorable señor De la 
Presa. 

Le queda un minuto al Comité Socia­
lista. 

El señor FIERRO.-Renunciamos a él, 
señor Presidente. 

11,-}IONOPOLIO DEL COl\lERCro DE RE­

PUESTOS PARA MAQUINARIA AGRICOLA y 

ESPECULACION EN V\ ARMADURIA DE 

VEHiCULOS y TELEVISORES. - REITERACION 

BE OFICIOS. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor LAVANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­
sidente, hace año y medio solicité, a tra­
vés del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, la fiscalización de la 
venta de repuestos para maquinaria agrí­
cola, en razón de que ciertas firmas ha­
brían establecido verdaderos monopolios 
en este rubro. 
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Se ha hecho mucho aspaviento SI)ore 
este asunto y ha habido bastante muvi-
miellto; pero, hasta la fecl1a, no ;.',(' }-,a 

d~:dcl respuesta r2specto cte la S8V8jét ;n­
vestigación que se exigió en esa '" 
i;.:,~~.~:J. 1!~~)trG qUe el i.l.ue·',,·:j C;'o~c/er'EO c~é 

p:rDltto respuefyta é":. este ofici,) d(~l :Far­
en /21 ql~e ;)8 pCL11a realizf:Y t1~a 

investi.<sación SEil1aria" 

}=\jr Jo tanto, rueL<t] al sefior PT'0s·~~~tell­

te ordene reiterar la petición de una res­
puesta a ese oficio, cuyo envío fue apro­
b:1do unánimemente por la Sala hace año 
y medio. Asimismo, pido se reitere al 
mismo Secretario de Estado la petición 
de su respuesta sobre la denuncia respec­
to de la especulación que realizan los ar­
madores de automóviles, camionetas y te­
levisores, asunto sobre el cual también 
solicité antecedentes en esa oportunidad. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Se remitirán al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción los 
oficios solicitados por Su Señoría. 

15.-CONSTRUCCION DE CAMINOS EN LA 

PROViNCIA DE SANTIAGO.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LA VANDERO.- He concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
De la Presa, señor Presidente. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor De la Pre­
sa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en vista de que esta tarde, du­
rante la discusión del proyecto de ley que 
modifica la distribución de los fondos 
provenientes de la tributación de la in­
dustria del cobre, se habló de la construc­
ción de caminos en diversas zonas del 
país, he creído necesario referirme, aho­
ra, a este mismo tema, dado que lo consi­
dero de bastante importancia. 

Como autor y Diputado informante del 
proyecto que dio origen a la ley N9 12.017, 

que destina recursos para la construcc;ón 
de caminos en las provincias de Santia;t:J, 
Val:)u.raíso y AconcB.gua, priw:;:palmen:e 
Gn el distrito que represento en la Hono­
rable Cámara,me,siento satisf",,'?l1o ,le 
Que en el Pre:.:EJpr~esto de e'::Le año 22 ,CC"!] 

ced8:.il fondos para. di'i2rS(;S ca,rrünc<'I, ;~~?~l!Y; 

ene s:gnifican adelanto y progreso loeai 
y otros de imp·)rtanciavilal para el 
Entre les primeros, cabe mencIOT:c:.r,;"G;é' 
ejemplo, el de Navidad a Matanzas, al;, 
largo de la costa, para el cual se destinan 
75 millones de pesos en el Presupuesto 
del presente año. 

En la ley 12.017 ya mencionada, se 
dispone la pavimentación de este camino 
que se complementa con otro especialmen­
te consultado en esa importante ley: el 
de San Antonio a Algarrobo que debe 
hacerse en pavimento definitivo y con 
una ancha calzada, a fin de servir en 
buena forma a toda esa zona de balnea­
rios, algunos de tanta atracción popular 
como Cartagena. Este camino deberá ser 
continuado desde Algarrobo, por la cos­
ta hasta Valparaíso, con lo que tendría­
mos una hermosa carretera turística y 
comercial qlj.e, partiendo de Matanzas, 
pasaría por Navidad, Bucalemu, El Con­
vento, Rocas de Santo Domingo, LloUeo, 
San Antonio, Cartagena, Las Cruces, El 
Tabo, Algarrobo, Quitay y Valparaíso; y 
a través de este puerto quedarían unidas 
esas playas de la provincia de Santiago 
con las de Valparaíso, como son Viña del 
Mar, Reñaca y Concón. Esta sería una 
vía muy hermosa y muy práctica, que 
reportaría buenos dólares por el turismo 
que estimularían. 

Asimismo, en el Presupuesto de este 
año se consultan 50 millones de pesos pa­
ra el mejoramiento del camino de Meli­
pilla a Casablanca, en virtud de una in­
dicación especial mía. 

Esta vía, cuya ejecución fue consulta­
da en la ley N9 12.017, es de extraordi-, 
naria importancia, porque comunica la 
zona agrícola de Melipilla con Valparaí-



so y debe ;,;er pavimentada, POl"lll8 ",~ 

l'¡nica (]tilizab~E' p1ra e,. tr~~f~cr) (:8 C;\,:_-~11Q~ 

nes :1 ot 1"~):':' \'('h íC~.llos, .L'~~:,L :;:~ }_~<:::-~_;._;_~"~. ~"fa 

'" 0. 

cuya~, obras }lu',lb!emeEte iiu'án irücia­
da" en 1966. En esta forma, el camino 
con doble calzada l)odl'ia ~ le¿;~ar 1-1asta El 
I'aieo, acercúnl-loB8 .. de e-ste 7"(l~;~I~\ r<á1:=d.da­
mente a su de3tino, en el ;Juerto de San 

1 .;t :.\. Ad:onio, 

l;~ :·:a.Y'~~ a e~J~r¡:nL:2eió:n, 

~-):.:rCl:Je, <:ldpl":lÚS, 22 (\:=;í ~~:~Lll -~Ü'J ¡ 

F::3 ele p2S0S p:ua b ~;)n:)clT:ccién~l::;) 

m;no que correrá desde ;,leli~)ma a Las 
Cabras, pasando por El ::'Ilamano. Esto 
va a servir para comunicarse con la ;;:om~ 
:3ur y permitirá que los camio!1es :/ otros 
vehículos que vienen desde Rancagua o 
más al sur pasen directamente a J:Vfelipi­
lla o San Antonio y, a través de esta ciu­
dad, a Valparaíso, ahorrándose enormes 
distancias. Por las razones indicadas, el 
camino en referencia tiene importancia 
fundamental y me alegro de que en el 
Presupuesto del presente año se consulte 
la suma de 300 millones de pesos que, de 
todos modos, resulta exigua. También de­
bería ser pavimentado con el mismo ma­
terial u otro similar, con que se constru­
yó el de Melipilla a la Central de la En­
desa, en Rapel, el que, por cierto, se está 
financiando con los ingresos de la ley 
que lleva mi firma y algunas personas la 
designan con mi nombre, la NQ 12.017. 

También se consignan fondos para la 
construcción de la doble calzada desde 
Sant:iago hasta Angostura, camino que 
favorecería a todo Chile, por ser parte 
del longitudinal Sur. Asimismo, para es­
tablecer una doble vía desde Santiago a 
San Antonio, la que alcanza actualmente 
hasta Padre Hurtado, se han destinado 
550 millones. Se piensa llegar hasta El 
Paico, a través de una variante desde 
l\lalloco aEl Paico, mediante la construc­
ción de un nuevo puente con doble cal­
zada a la altura la localidad de El Monte. 

He conversado con el señor Ministro de 
Obras Públicas, quien me ha dicho que 
a fines de año llamará a propuestas pú­
blicas para la construcción de dicho puen-

de Santiag'o h~::~,t~t r:él~leél.~:lLl~ CO!l~(l dc~~dc~ 
la capital a San Antonio, Y<:' éc slZ'Dific,"t 
un enorme progreso, tanto para el de3-

No obstante, todcs esto:.; ~l(lelar'.tos se 
ven entorpecidos pOI' la c03tumre ele los 
residentes de los distinntos pueblos de 
acercarse a los caminos. Lo conveniente 
es que tanto el camino longitudinal, como 
las nuevas vías que en el futuro se eons­
truyan, se aparten de los pueblos. Pero 
ahora resulta que, como acabo de expre­
sar, las poblaciones se acercan a 108 ca­
minos, transformándolos en verdaderas 
calles, a lo largo de las cuales se colocan 
diferentes clases de negocios, ya sea de 
provisión de víveres o de venta de "ca­
charros", que impiden una mayor expe­
dición y rapidez de las rutas terrestres. 
Se produce lo que se llama "un cuello 
de botella". Un ejemplo gráfico de esta 
situación se encuentra en la ciudad de 
Rancagua. El camino longitudinal, cuan­
do recién se terminó, estaba ubicado a 
cierta distancia de la ciudad, Hoy día, pa­
sa casi por el centro de ella, por lo cual 
tiene todas las desventajas de sus calles. 
Se está llegando al eolmo de que en ca­
minos públicos se coloquen semáforos co­
mo en las calles del centro de Santiago. 

Pero hay más aún: en este defedo o 
imprevisión están incurriendo, inclusive, 
entidades fiscales y semifiscales, como la 
Corporación de la Vivienda, que cuando 
ha construido lo ha hecho en algunas oca­
siones a la orilla de estos caminos nuevos 
que ex-profeso pasaban le.ios de ciudades 
y de pueblos. 

Si queremos aprovechar la eOl1strueeión 
de nuevos caminos y hacer más expeditas 
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las comunicaciones, debemos legislar, co­
mo lo han hecho otras naciones del mun­
do, en el sentido de que ellos sean de alta 
velocidad y no puedan ubicarse a su la­
do posadas o cualquier otra clase de ne­
gocios, o construcciones que son los que ' 
crean dificultades. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que considere la posibilidad de in­
cluir las observaciones que acabo de ex­
presar en algún proyecto de ley que tien­
da a evitar estos inconvenientes. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará, en su nombre, el oficio 
5Olicitado por Su Señoría. 

lleva GO ó 75 pasajeros y pasan con igual 
frecuencia que los automóviles, en esa ru­
ta hacia los balnearios populares. 

Yo me alegro de que el nuevo Ministro 
de Obras Públicas, señor Modesto Colla­
do, lo mismo que su antecesor de la Ad­
ministración de don Jorge Alessandri, se­
ñor Pinto Lagarrigue, ambos en contra­
posición con el que iniciara en su período 
el ex Presidente, esté dedicando el máxi­
mo de trabajo y esfuerzo para que pronto 
llegue la doble calzada a San Antonio, im­
pulsando así el desarrollo de toda la zona. 

17,-DETERMINACION DEL RADIO URBANO 

DE LA CUJDAD DE SANTIAGO, NECESIDAD 

DE ESTABLECER ZONAS DE DESCONGESTION 

16,-TERMINACION DE LA DOBLE CALZADA PARA LA POBLACION DE LA CAPITAL" 

DEL CAMINO DE SANTIAGO A SAN 

ANTONIO. 

El señor GAONA (Presidente Acciden­
tal) .-Puede continuar, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, quiero reiterar mi deseo de que 
la doble calzada del camino de Santia­
go a San Antonio, sea impulsada con 
mayor rapidez aún, porque es una cosa 
sabida estadísticamente y registrada en 
forma oficial, que entre los caminos de 
Chile la parte que tiene mq.yor movimien­
to es la de Malloco, en el camino a San 
Antonio. Es superior, incluso, al tramo 
comprendido inmediatamente después de 
Padre Hurtado, en el camino a Valparaí­
so. Ahora bien, si consideramos por otra 
parte que en el verano esta ruta de San­
tiago a San Antonio tiene un tráfico in­
tenso de toda clase de vehículos, sea de 
microbuses llenos de obreros o de traba­
jadores de la capital, sea de automóviles 
que se dirigen desde Santiago a San An­
tonio o a los balnearios cercanos, tenemos 
que llegar a la conclusión de que esta vía 
es la que facilita la movilización del ma­
yor número de personas. 

Debe considerarse que cada microbús 

PETICION DE OFICIOS, 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, deseo referirme también a otro 
problema de bastante importancia, como 
es el relacionado con el alt<~ crecimiento 
de la población de Santiago. Según lo ex­
plicado por el señor Vicepresidente de la 
CORVI, don Horacio Lira, la ciudad de 
Santiago tiene un sector residencial supe­
rior en seis ó siete veces al de París. De 
esto resulta que, donde en París viven 6 ó 
7 familias, actualmente en Santiago mora 
una. Este tremendo desarrollo del plano 
de Santiago crea toda clase de problemas, 
de alcantarillado, agua potable, vialidad, 
y en los demás servicios. De manera que 
hay que terminar con esta libertad para 
que nuestra capital siga creciendo, inclu­
so, a expensas de zonas agrícolas, de auto­
abastecimiento. Sería conveniente legislar 
sobre la materia para establecer, en for­
ma definitiva, el radio urbano de la ciu­
dad, pero, al mismo tiempo, habría que 
prever el futuro. 

En todos los países del mundo, cerca 
de las grandes capitales, se están crean­
do zonas llamadas "polígonos de descon­
gestión" o ciudades "satélites". Por ejem­
plo, Madrid, que en 19159 llegó a los dos 



SESIOK 38a , E!\" MIERCOLES 28 DE ABRIL DE 1%5 :WGl 

nlillolll'C: ,!p h;d.itantes, ~' que crece en 
l"tlr)Jla P;ll'illt-h con Santiago. creó estoR 
"p()lj,~""ntl"; dI' ,lp,,;ccJl1gesiión" o ciudadeR 
'-;:ltt:li1l<' a ,ji) (', (jO l\il6metros de distan­
(j;l. I.',.;t;l medi'!;] impid(' el erecimiento de 
1., ;1)111<1",,"11. ,'ltyo anmento plantea una 
::,-erie de pro}¡]pmas dI' viviendas. tránsito 
y de nt·ros ser\' ic ios, (,llya solución debe 
abol'd:¡¡'s(' en forma riípida. L:l solución 
del pr,lblerna que plantl'o presenta dos fa­
,.;es: L1lla, impedir voluntariamente que se 
illellr¡lul'en más chilenos a la capital; otra, 
I'ac!ic:lrlos en los lugares de origen, Lo 
prirllPl'O :.;p re:lliza con los denominados 
.. pul, l,!'ont>.'\ de descong-estión" -bien di­
t'erpn1 p" de los "polígonos de desarrollo y 
de pr,lmoción industrial" -. que tienden 
11 que 101 nuevos complejos fabriles que 
ílJéll1 el illcidir sobre la periferia de la ca­
lljt:¡] se instalen en ellos. Lo segundo se 
l'Oluiglle con los planes de desarrollo re­
,¡Clona!. 

K,1o'1 "polígonos de descongestión" o 
"ciu,Llde·, "atélites" tienen tres objetivos 
fundmncntalf's, 

1) Hacer extensh'o el desarrollo indus­
tt'lal y ele sf'rvicios de la capital a las ciu­
dddl':\ ~,itll;ldas cerca de ella. 

:2) 1'il r:J !el0 a este desarrollo urbano han 
de ¡'ll'eYene ~lreH:; de esparcimiento a es­
cüla regional 

¿{) l\1(,¡jiallll' una reestructuración de 
las explolacione;; se protegerán y revalori­
z:tr:in las zona" 1m que la agricultura sea 
~.l1scL~ptíble de pl'Oílucir buenos rendimien­
tos como me(Jída para llegar a un cierto 
autll:lktsTecimiento di' la población. O sea, 
la agl'icult.ul'a debe efectuar una reestruc­
tUl'aci,"n que la transforme en una agri­
cultura de explotación racional, acorde 
con las industrias y los servicios que se 
e,'3tablezc;¡n, 

Seno!' Presidente, creo que un polígono 
de r1e',rollgestión ideal para la capital, que 
ti ellt:' tod:l" l:ls características de distan­
e ¡a, t l'ld ie ion e..., y otras condiciones urba­
WlS para una ciudad satélite, sería, en 

primer lugar, :.\Ielipilla. q!le ya a estar 
unida por \ln camino de cl(Jbl(~ calzada con 
Santiago y San An I onio. c:müno que no 
interfiere con los qlle unen a la capital 
con el norte y el sur ele la I{epúLlica. Ade­
más, Melipilla tiene cnmllnicaci(¡J1 directa 
con Valparaíso a tl'aVl'S ele Casablanca, 
camino que también muy pronto deberá 
ser pavimentado como antes lo expresara. 
Otros pueblos que posteriormente deberán 
ser considerados son Paine y Maipú. pe­
ro comunicarán eon Santiago, sin recu­
n'irse al longitudinal sur. 

En consecuencia, estimo que el Minis­
terio de Obras Públicas deLe empezar a 
estudiar este problema, "j' de las sumas 
que en los presupuestos anuales se asignan 
a la provincia de Santiago, destinar cierta 
cantidad para reallzar en :\Ielipilla anual­
mente importantes obras de alcantarilla­
do, agua potable, viviendas, serviclos hos­
pitalarios, etcétera. Con esto será posi­
ble prepararla desde luego para transfor­
marla en una "ciudad satélite" o "polígono 
de descongestión" capaz de albergar cien 
mil ó ciento cincuenta mil habitantes a lo 
largo de 10 ó 12 anos. De este modo le de­
volveríamos a la histórica ciudad de Me­
lipilla la importancia que la cercanía a 
Santiago le ha ido quitando, resolviendo 
además un problema ele congestión que 
amenaza peligrosamente a la capitaL 

Creo también que elebe ser aplicable a 
10:3 departamcutos de :.\Telipilla, San Anto­
nio y :Maipo la legislación sobre franquicias 
tributarias a las industrias que se esta­
blecen fuera de Santiago, como una mane­
ra de ayudar en este sentido. Esto existió 
en anteriores disposicione"l legales .'i ed 
j LIsto sea repuesto a la bnedad. 

Por lo tanto, ruego se di rij an oficios a 
los señores Ministros del Interior y de 
Obras Públicas en el sentido indicado, a 
fin de que conozcan mis observaciones, 
sobre la necesidad de legislar en materia 
de enninos e ir preparando "IJolígonos de 
descongestión", principalmente en lVIelipi-
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lla, quP (~': la I.'iudad ílid¡"'ul~l l' Id,~al para 
ello. 

El ~',efior e ;\ON A (l'l'c";:\,'nt'· :\l'c:íd\on· 
tal} c',e f ,'Lltléicl'ibirún hq n!I,)('n;ICil'llf,"; 

a ]"fl ,l'Í\ufi"'l 1\111lisit'o.s nntl1ilY"ul",c, 

13·-!:¡, \U¡,!',,!lL~·¡'fO IfFL pm~:nPhl UF ES­

TAHH.lUi\ll F'I!\J('J(I'N!\HJ;\ F~; ~ .,\\!I'\lI'\IS­

TU:1.CíON 1:'1 ",Uf'A, 1'l"I'WWN lIl,' Ufll'lO 
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te: "l;] pUEblo p:·Jtá diciendo dejemos que 
('\ nof)jerno l!ilJ10ng;t de leyes normativas, 
)«, }HlI'(( ]lCI:~eu ¡¡-ir Híiiil[!!Í ¡¡ e m picado de 
/i; '1 (il/lía docfrina,'1íno para realizar re­
fm'Bus que !H:'nniüm agilizar nuestra Ad­
llítnl:;tr:lcí"ll ¡.lublica y darle al país ele­
nIPn(¡.', para que puedan trabajar con efi­
C:,Ci:l" ¡.>t;; concepto emitido por el ac­
tIEtI:\hndatario, .Y que ha sido reiterado 
,~); \':,'1'i<)3 di:,cllrsos, e:>tá ;:.;iendo violado 

J1;¡ .'Wlt"C (;\.ONA (f'l'i"lth'nli' \:'I'ldPTI- ;1: í,'l'h¡¡¡enLP por Ministros y funciona-
tal), j,:l ltlt'i\11 ~llgUlf'rlr(' (',lITt"!'lInd." al 
Comih' tUdic~d, 

1,;1 .~",ñnr :\10 E AU,:,"', ,\ H.\ IL~ 1'.-\ (.ton 
C::trlo:,). 1'111.] la pnhbi'.l, ':"11,1]' ('I')'''¡'' 

dente, 
El.'wñul C;AONA i í'I',',;i(Ií<I¡(I' ,\e('¡",~li .. 

tal) ,--,Tiene h p:¡lalJi'il !~11 :;,·ti,lIl!l 

El spor,,' }lORAL[:~; ,\IUII~¡rA (.1(\11 

Cark.~),- ",¡;rH)r Prp::i.\,'¡¡\Y' .'\ \\:1"11\" 

A(lm¡n¡:;j,~itiv,) dii>pOl1P 1'11 :'11 '11'1 íCI¡I() ';';', 

lo sigmentl': "1'o(\.) PYí¡jdi':í,l" '\'",.1,' '111" 

legalnwnte entre a OCnlli!l' !I!! ¡'1!11I/1'(\. : ií', 
ne el ilernchü :1 continwll' l'" ,! a IJlt'11/1'; 

qupmedie UlU C,11UÜ ]PI':;I! di' ¡"'flll':\i'ltlii .i,· 
funclolle'-\ 

Del mbri10 HlOdo, un I'nq.l":ldll L,. ¡1Id,.1., 

roer c:lmbi:uliJ de bs fl!lH'illIl\":: 'l1!P ¡'.'I,[ 1,'· 
gainwntt' ,j,;:wmpeñ!llidd, :in') ,j,. ;¡IO!li'I't!,) 
con la:s C:llL'u!es y P'.'(J!'I'(\ imíi'rllu:',i,'it;l!,l­

c1o.s en (':'Lp I<:o.latutn" ['>1:1 ,II".¡\lliie!,'ll1 

eonimnpiJ. ](1 ql\e se ¡¡;l]U;1 lil t. 'f:lhl!I,¡é\d 

fun(;íolHlt'I~I, ¡n'incjpió) i¡ll("" ""c tJ<cllt.l':t r,'· 

afirmado eJi t[ :lrli(:ul:, ~\\i de (, '!" mi 'r(JI' 

('JI):: (,,1 adual r~'gírneJl, Ya hemos denun­
,'i: do :t1~~Llllos hecho:; y en est a opol'tuni­
(hJ ,;uíl')'O l'l~ferirme a la llent'cucióll de 
"I:t' '.'; objdo en estos instante" un distin­
¡!UUiU fmícío¡Jario liue pertenece a las fi­
!:Ii ((,> nll~::,tro Partido, y que, lJor el solo 
IHell" (k :;Pl' t'<ldícal, h:\ sido pPl'juc1lcado 
1)(11' t,I jete c!Pl servicio en tille trabaja, 

r: n \'ú'cLo¡ \'n la Dírecci.Ctl de Pavimen­
("",,,1' Fl'hm]J :'e persigue al abogado Je­
r., ,lt:lkl'\'lC!O, don .J()l'gl~ -:',Iario Quinzl0 
1': g-lll'Í redo, de filiac:ióu l'drlicul, candidato 

;1. f).pubd(, por el Tercer D¡3trito de esa 
úllh:hvl,Ld política, 

F:t\l'lT:r Ql! i \l;~i() ¡ildi (, :m feriado legal 
,¡"l ·'!eJlclr'~¡, d 10;3 t.r:,O,tJos de su cam-

1 'e Íl:l ulectD rel!. Fue del' rotado, Quiso re-
• 1 ti, ¿, c'TiL r re ¿ti ,:';erviciu, como le correspnn­
di y llO ;-;t~ l<J han permitido, El propio 
'1 ¡ 11 [t',:, de Ohl'a~, Públicas, el Director 
(;"f!t:!:d I,k Obras Púb1ie:L" é,eüor Alfoll'lo 
I i,:? .. (),,:\il, y el ::1Llb~,ecretal'jo ele e",e l\1ínÍb­
: U';Il, don Cado:> Valcnzuelil. le han im-

cuerpo le¡';'L\l '-Jlle \'11 '1l 11,::1.',1 ¡,l'llrl\'I'" ¡" .:JI';') h:werl(l. Lo hall enviaclu en comi-
estahlece lo Jkmpnte' . jel ,t·! ,'enicio, müdÍ;ll'üe una re.solucúin 

"1.03 enn,l'''lí\O:.' l\i);\":~¡1 "1"(""\' llhrl' 
n1ente Sl.l~ dtlref:hll~; l.'-,\"iCI!,", '-'linr(f!"nlP, h 

la Con.c;tiilli~Ln v él i:t' :,0"'"".: \' ,'I¡Itlí]' 11· 
brmnCllLe oplllioni"1 ,¡'¡j"', 11<' '1 ¡, 'It(· ¡lId l' 

tiC:lS" , 
E8to3 d¡y; ~\,'ec('llt, '(I,,,, l'¡',',id¡~llte, 

están .siendo . lemátic:HlIt'lli:' I¡¡l'¡,ill~'id()! 

rlOr el HClu:ll ¡;ohien¡,\ d,·1 ¡;;,,','i::ill mol 
::eñor Freí, n,j (1]¡,1Lanf" '111" '<;1 IJ¡,U di, ';¡j:.\ 

dÜlcurso c; qne lH'onunci,', :il ,'1Imill' el 1'0· 

de]', expre,3.J, ,1ntl'p otra, ,.-],:.1';, 1" ¡;!Vll¡,;ll-

\ \¡ Ldn"t, lli'gal, a la Fi"\calía Llel Mini~te­

:"', ,:,n ,lu'le, ni ::li.qulpra, Ulla oficilla que 
;"['l rehcii,n ('un S11 C'll'~):O, El motivo 
.:'le :l,iucen le 'IU2 el ad.lul Director ~;u-

1': 'ni, de P,lvlmeldaci(¡n, dnn Luis L~wo) 
(; ,i ¡' ii.l:1, dplllocr:1Cl'¡ ,;t limo, I'X func:ionario 
,i, h Djl't~ecii'jn y de:,\pllé:-l contnltista fra­
(".'LLlJ el! C:jJl aciividude'" dese~l trabajar 
foil! ;,'ldTlénto3 de Illl p:lrttdo, El señor 
l ¿lliiL!() t;,: fl.¡¡¡CiIHUriu de carrera, ti81le 

arlt¡\ de serVIcios (~tl la Admil1lstración 



ción de PaY;Illt.'lltacII')J1 l'rbal1a--, H,l :,ídu 
caliúe;¡do ;;íell\pre COll el pUlll:.t.lP md~ .. jrn!J 
cn la ¡¡st;¡ de Illüito, ~<o 11;t:.' lllJl¡,tÍll rno(J 
Vil pa1'<1 alejarlo de EU TJUt:stu, ;;ah o el 
alán Ih~ per¡;pcución política en EU e',mlra, 
por el IlPdlO de ser radical. 

El seí10r (fUillZio filE' e~lJ1diclal e) a Dipll­
tad(1 por el l';Htido IbdlC 11. p)'e:,identt~ 

dp la A¡:.;amblea Radical dI' j'l'ovi(h::lleJ;;, 
ex PrOf\eeretario General cll'l ]>;ntíd') .Y I;?, 

dctll:dnwnte Primer Yieepl'e::::íd('Dte p}O­

\ ¡mIal del TI?rCtT Di,:trito, 
El cpñor :\Iíni"tl", de Obr;¡' Póblicm; 

le 11,1 pxpre,~d() que f'n Chile cl1ll1Jió el 
I'l',lri mt'll y IjlH' 1(1;;; radica les d¡;IWll CO))]­

prender que el Gobierno y el rre,q,denÜ~ 

de b }{ppúlJlicJ desean trabajar I~Olí gt'n, 
te dI, ;,1.1 abE'oluta e')nfian:é;i, En earn/¡w, 
cllando hasta hace PUC') el Péll'Ur!U lLu/¡e;li 
compartía rCilpons81,ilidade,') de <;OblCi'YlU, 

durante la pa¡.:,ada Admillist j',ic¡,'m, mu­
chos elementos dcmocratacl'ii'tiJllOE du­
em)JC'llallan Jal,OrC,,211 c!i\'o'c'a:" o{¡('Ín,t", 
publica;;, 

,Algunos HOl1orn,ble", Di]J\liado:,; llW hiln 
solicllac!o, el] otrnO'\ I¡portUllldililp"" qne dI' 
numbre;; al l'l"'llodo, Expl'c,.:; (',ljH~ ,11 lO:" 

el del actu,1I ,\linÍstro de H:lt'lf'nil¡;, dOll 

~,ergj(l :\lnlina, qllíen fue DlJ'pc1ur dp) Pre­
supuesto durante sej~ ailos, pero a JJJllti;IÚl 

radical se Je' ()cnrri(~ !11ole:;tarlo, Además, 

Itil' PéL',: ,1, ";I"'Il:1(lll. 'knlll1eiarernos 
(';1 Cel',:" Ld ,; 1, ¡IJI'eí,;u '-lIte 1;; Camara 
,': ]e, rli',llj"IJ Ill¡i,llccl i qnn qllC l!LWé.tra la-

¡I,'¡'ltiéllll'llte fi,,<l1¡;:,lC1Óll, De-
j I i 1 ! \ (~ ¡ (J 1 ~. l j -¡ " ' I.,.I,!, (':'t~L" adil11c1C',c ne 
.;i J"~J<: ;,,;¡ i i" 'JlJL' "t' CI¡ll1enta contra 
!,' j 111", "')1." j,' ti ,(~t!e,i, plu'qut' en Chile 

'e' ,:.,,', ,,' " i,J l' j, 'i,\'l'\'Ícil)i' al F>tadn, pero 

1'" l. ji !,!,,!, fI ",Jicito1C e!Jvíen ofí-
, ;'1,\ ,1 ,~'i ' .' ¡"!" I~l el Pi'p:üC!tnte de la 
¡"i"'):,.!!"'! \ ,11', il''Í ;\lill111TO de Obras 

,.I!"!\,I" JI' 'ili ,', 1,:, tr:,ul.'l,'.riban mis ob-

:iH.', \:,\(),~_\ iPl'e"idpnte Acrltlen-
j,' t) ,,' ,'ti\ j,I ,':ll1 ],,:.; ()ficlO:~ ,olic!l;ados 

,·Uui,iu '1 "" '1': ,':(lln l r,' ni¡il 1 tt1rlO,') a 
la ~'e,~ 

'e'l1<, ~¡(·¡;.\I,ES :\H.\rZ!'/~ (don 
~!~:( t_ '\~If I ~'((iI-í:,1. 1111 'i.' ha pro-

1, Lí ~:id! -I! !';l:(':, JII¡rql~p l~L., 1'e-

;.1,)1 t:¡ ::.' ¡ • ) l' I d:'llt '~':':' -,OH Jh~'Y"tdc~; y 110 

,!lJ! ¡-,I t I!\ "I.l.:. La \C'ida·¡ tl:') que en 
l·i 1', p¡lt'1 ,l'] iUl 111(- liC !t:fCl'ldo ~l en 

utJ a·', ,:t: }j,t l'I'i:,'n[Hlu "llltll\1 lníliLu'j". 

mencioné al ,:t'J1('l' Simián. actn,'ü ~[llm:;tro j" 111 ._l;L.:-t tl'ill 1 i¡'J
j 

!'a~~')~ COTI­

ll.1 l.'ldJer t~,I, ¡':.~ 1,(e(;;::::o (JlU3 de JIinería, q\W fue un il11p()r(~jnte ÚlllCH)- 1 i le ¡;, ,,1 

fl:,rin de la ('ol'poracJóJl de Fomento de la 
f'rn:lUlTil'ln. cun oficina en ;\1'uP\-:¡ Yorl{, 
pag,l(!c' ('11 c;ucnlento3 d,íJaJ'es, f)(']'(' tam­
poco a nadie i'l' le ocurrí(' mnlf",tarlo, 

En la COI'Ool'<lción dl' la YiYlenrla y en 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción habla muchos funejOlHnns democra­
taenstianOii, :¡]gUJ1()f', con distlllUVOij y 
otros que estnb::m "encajJ1Jch:¡:!o,,", peco 

qW? ahora han dado a conoc\;1' :iU f¡] lací,ín 
polítíc:¡ 

¡'lit'.' 111111, 11ctllalnwnte, en tnd,lR la" 

ji' 

hd , 
'.e l 

",ti ','1 "': "" )F'" l'OlJl",f"t!"" 1)(,;1.',-;0-

1"",1, 1). :YI'll'raria \,'11;11all<1 han 
'd" (j:\ ,,1.' ',' i\j,cLn:.; ,j,f'f¡,; d8 renarti-

(']tI '¡',:. Il,\I l, 'í'l\' dur,lntc ;\1'""111 Uf;111nn 

,1'1"" ¡',," .,1',' >Ij::-',J,-,,: detn!:, de la" r)jl"~r· 

Lt,:, Ol¡'U",Ill¡j" 'i'lÍen iha a Iri 1JnLH en jas 
lit")':,, ,:' t ¡"'1,/,1' CÍ\'iCéi,:, ,1110:\( :;C' han 

l'i,'c'I¡'11l;') . Illr t ,dI," L,:.:: tínlLrl: J
:-' (~ in·)j'J"!1¡n:-:. 

(li,),'~' ¡,i' j:J; ¡il \11.\ ,i!1 COn)!) nl,l\it;jll1-e~) de In 



CAMARA DE DIPlJTADOS 

19.-HOiUf'N .. \JE A LA AGRUPACION NACIO­

NAL DE F\IPLEADOS FISCALES, CON MOTIVO 

DE SU ::20 ANIVEBS.\RIO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CarJoi-i) .-·-Señor Presidente, deseo refe­
rirme a otra matería. 

Dentro ele algunos días, la Agrupa­
ción N acíunal de Empleados Fiscales 
--ANEB'--- oelebrará 8U 220 aniversario. 

1'()[ haber ¡::ido miembro de dicha 1nR­
titucifm, me he permitido, desde que lle­
gué ;¡ la Honorable Cámara, año tras año, 
n:ndir un nequeiio homenaje a esta en­
tid,Jd de carácter gremial. Deseo hacer 
un nuevo recuerd0 de todas las luchas que 
la ,\ NKF ha dado en la búsqueda de 80-
lnck'l1 p¿Lrn los problemas de los traba­
dores y, en forma especial, par;1 los del 
sector público. 

(:n;1)1(10 revisamos el Estatuto Admi­
nistrativo, cuando lH,mos debatido las le­
ye,:; de rcajuste,~. o estudiado los sistemas 
de asígnacÍón familiar, viáticos, desahu­
cios o jubilaciones y los proyectOR sobre 
rne.ioramíento de la Rituación de los em­
pleados de IOR servicios menores, siempre 
la ANEF h~ estado presente en los de­
bates de las Comisiones de la Cámara, 
fMmu lando inteligentes peticiones a los 
congre:'flles, en su propósito de buscar 
aquel):lS hprr:l.mient8.S jurídicas que per­
mitan al fUI'CÍ(m:nÍo estatal desempeñar­
se acertadamente y proporcionarle mejores 
c(mdiciol1es de vida. 

Re recordado --y lo reitero con mucho 
afecto- a fíguras respetables que han 
rasado por la n;rectiva de eSüt institu­
ción gremial, efiljecialmente él su primer 
Presidente y viej o luchador gremialista 
chilello, don Clotario Blest, quien fue, du­
rante muchm: aiío", alma, nervio y motor 
de dicha entidau, pues dei-iarrolló en ella 
una lab"l tO?OlWra y perseverante. 

Después, hUll venido otros a reempla­
zarlo, con la misrna eficiencia. Actual-

mente preside esta AsoCÍación el funcio­
nario del Ministerio de Economía. Fo­
mento y Reconstrucción, don Tucapel ,Ji­
ménez. 

Deseo recordar aquí al que fuera gran 
conductor de la ANEF y después Presi­
dente, durante muchos años, de la Cen­
tral Unica de Trabajadores, don Tuc:lpel 
.Jiménez, que actualmente preside la Agru­
pación Nacional de Empleadoi-i Físcaks. 

Además, deseo hacer un pequeño 1'e­
cllerdo de Bayardo González, Henry Te·· 
Jlery, Julio N avarrete y Roberto Franco, 
que fueron grandes líderes del movimiento 
"índical de los empleados fiscales. Ello:': 
bmbién han dirigido a esta entidad que 
no sólo eR respetable en Chile, sino, ade­
má;;, en el extranjero, porque ha parti­
cipado en congresos internacionales, lle­
vando la voz de eRe importante gremio. 

Me cupo el altísimo honor de represen­
tar a la Agrupación Nacional ele Empiea­
dos Fiscales durante la preparación del 
Primer Congreso Mundial de Trabajado­
res del Estado, celebrado en la ciudad de 
Viena, y en el cual le correspondió a Chile 
una gran actuación. 

Por todm; estas razones, he querido, por 
lo menos una vez al año, hacer en ,'sta 
Sala un recuerdo de esta entidad, ~I la 
cual el Parlamento entregó much~s he­
rramientas de lucha,. en atención a la alta 
calidad de fiUS dirigentes y a la jmlticia 
de su causa. 

Hace poco tiempo, el Congrefo N ac-io­
nal prestó un respaldo legislativo a esta 
('rganización gremial, poniendo a su dis­
posición los fondos suficientes 1Jara lle­
var a la práctica una sentida aspiración. 

Me correspondió, junto C(I]1 oiroslio­
norables colegas, ser autor ele ]a illdica­
ción tendiente a crear en Santiago la Casa 
de los Empleados Fiscales, que será inall-

. [(urada dentro de muy poeo tiempo, y ¡¡lIf? 

está destinada a constituÍr en Santia.'ro un 
hogar social en el cual puedan real iza e:,€). 
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le.,. do hecho realidad, Por este motivo, solI-
('nn rebClón ;l esta materia, solicito se Clto ,~c envíe oficio, en mí nomhl'e, a di-

cl1Yíe <,ficio en Wle .oe le tnl11scriban mis 
nh"erYdCl'Il1t',;,II señor 1\'!il1lstrn de Tra­
hijo ,,' 1'I'\'\·l,,·,,¡: ~~nl'iill 

El St'i1C~i' (~:\()'<A (Presidente Acciden­
taD ----;':c. enV;;L:' tI: oi 1\'10 :-:o11cíta(1o -por 
~,\l SeúorÍ<l al ,~enor l\lilli,..:tro de TralJajo 
y r)revif~1('n1 Sori~t1. 

20 ·-E"THH~!\ DE r,l\LAS PREF.\BRICADAS A 

L\ r.StTEIA. IND1""n:IAL ,"," ;¡, Df: SAN­

TP.GO.-l'l:TíCJOX DE OFICfO 

E! "eñor MORALES AI:L:\RZUA (don 
C'!Il';t!,n) .-_ ... ¡, ('mintos minutos me restan, 
sf,f)or f'n""i dente '? 

El ,;ell')t' GAONA (P¡-e¡;idente Acciden­
bl) ,--Quedall tres minutos al (omité 
lLldíca1. 

El ,eÍl(J1' l\fOEALES ABARZT'A (don 
(':11'](1:") .---S'z'J1ot' l're"i(1en 1 (3. fiwl1mente, 
de;:;eo t'¡¡nll1Jlar untl pdieilill. 

De!):, h:t('p,' presente que ¡él Escuela 1n­
dnAn;:1 ~() 3, ríe f;;anti"p:c, 0'8 tcljCUentra. 
prúdíc¡mt'nte en cst:;clO ins;Jlnl)l'l'. Dieho 
ei--U' ])lccimj(mto e:] !.'1 1 l:1 a Pl'l)'C;Íltl:l d:\nll3 11 te 
con 'inO :lk .. rnnn, dílil'1,":: y el'!) (lnillientos 
que fF;tudi;[]l ','1 "1 ¡",'!,c']:¡ \Tspertina, 

C',(11l!~} ('on",pcllf'-'lCi;~ ul~l ~'1:-;lnn de rnarzo 

último, (]1.If' afer ,,': é'''t-'81,¡:¡lmelltc a la 1)1'0-

\'Jll\'i:1 de ,,-'\.\'Oll{ :l!nu:. y a varÍos distritos 
d'i,l SaHti~ip<'q, ~.:.nf"r~Ó SprlQ:"; (I:1Fjo~ 1a es~ 

C1lf'l:.i tl1l'llcion¡¡rb, cU'/O ed:fící'l u:ti, 
T'níc~;CamE'Ilre, d pnnto' dlo' der-:um]J;-)rS8, 

('U))l» :11l;1 frq'mula üam,ítoríi' )):Ir:i me-
jl,r;l]' he: ,n;H!:{)C' CP fjlit; tnlha,ian lo:'. 

eho Secrtario de Estarlo, en que "e le rei­
tiPle 1<1 necee:ic1au de (lar cumplimiento a 
]0 que ofreció, e:-;to es, cnvi:lt' lél:; ~;alaR 

de c][¡SE' prefabricada', al establecimiento 
mencionado. 

El sefíor G;\Oi"A (Presic18nt-e Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio, en nomhre de 
Su 8e1101'ía, al ;;;ei1ol' ~\Iinistro de Eduea­
ci(>11 Pública. 

El ",eñor MORALES ABAHZUA (don 
CtJr1os) ,-He terminado. 

El [,eDor GAONA (Pres~dellte ,.\eciden­
t el! )'---Hestan duf' mi n uto," (l J Comité Ra­
di('aL 

Ofrezco la palal)]'a. 
Ofrezco la palabra, 

?l, .. -LAROR PARLA:UEXT .. \RlA DEL HO~ORA­

BLE DJPUf/\DO SEÑOR GlTILLERl\IO DONOSO 

VERG1\RA, CONSTHUCCION DEL .. rERTO DE 

CONsnTUCION, PRon""CIA DE :\IAULE.-

P'~TICION DE OFICIO 

El "'etíor GAC\X A (Pree:iclent'e Accidpl1-
tal) .---El turno siguiente eorresponde al 
Comih~ Líben¡], 

El :;elÍor DO?\OSO.-Pido la palRbra, 
serio1' Presidentl'. 

El serlor G¡'>. 00' A (Presidente Acciden­
tal) --Tiene la palahn Su Seí1oría. 

El ,;'eñor DO:'; OSO ---Senor Pre'óídent.e, 
,,1 fmallzar el t¡CYl1pr¡ destinad" al Orden 
del Di;), de la rrc~~ente se;-.: il") 11 , dije que las 
pabbras que pnmu1I"i ah:¡ constitllÍan la 
exprc;Íóll de 1m ,':elltimiento Íntimo de Teji 

Pl'()f~~;'·(lCt\. .. d~~ t! !.~ (~sL~))1r;cjllil<~\lltp y" e~- r(J;'ln:f~~l~~tac1() despuó~ del lrlr?0 

ti:dían ;[1:, ;t!W¡¡;: el ,Tn','l' 2\I1 1 ji:Jru ele tiempo en que lw lJel'teneeidn :1 e~·lia Cá­
F\lu(';·((" i01 "'!}',~d/l! 3. ofr\~ci(\ [~r\Yi::-\.j' 12 ::;a- n~jd.ra. 

ll.~ (Í!' ,l;¡ ... pn'f;¡tlj·ic'ld.:j;;, do,; :·.alj~'; para Eo: ;nduchl1,1L' (1';8 d hechu de haller 11e-
('11Cl!1;l: ~" Ij!l;:' . 'll'(1 t~-! persoTlnl de pf'n-

1'(':'IH',,' 

• 

}lal'(~ \,~í'i nt icu~-li ro (p~ln:::. :l p~ta (~ú­

r;r -;':J IC':!3;,"· i\;), (lland() ,:~,~-dn tf~'llÍ;t veill-



3056 CAMARA DE DIPUTA nos 

casi la mitad de mí exi:;tencia en e"te he­
míeiC'lo como represenbnte de lPFl pro­
vincia, crea frente al Cuerpo Legislativo 
8. qne se pertl~nece, sentimientos dp afee­
tos tle lo:, l'\.lHles es muy difícil dec;;prell­
cleri'P. 

Como todos los parlamentario~l que 
OC'l.<pan, lJor primera vez, un cargo de re­
p rf-~'c¡liaeión popular, llegué a esta Cor­
IHJl'lteíoll animado de proposítos de paz. 
libertad, j w.;ticia, progreso y cultura, no 
sólo respecto de la provincia que repre­
f,CllÜ), sino también del país, hacia I~l con­
ti)lt)11te :v e011 la humanidad toda. Y he­
mc:-\ procurado desarrollar esa perspec­
tiva durante todo el tiempo en qlle hemos 
pt,rtenecido a e::;ta Honorable Cámara, 

Hemos luchado por la paz. Llegamos 
~I la Cámara justamente en una él1'1Cr! e.n 
(111e el mundo aparecía dividido por el 
más cruento conflicto que hasta hoy ha 
conocí do la humanidad. Una ideología 
transformada en, una fuerza pott'nte y 
(ip::tructnr?J, a través de Gobiernos (:e sen­
tido ne:~ativo, frente a la paz y libertad, 
trató de :lVtlsallar a los pueblos. Nosotros 
vivimos ef,OS ellas y procuramos q1.\t' TIlles­

tro pequeño país permaneciera alejado de 
aquel conflicto bélico; que no fueran nues-
1,1'0'-\ hombres a dernlmar S11 sangre en los 
campos de batalla, pero sí (ltW la nación 
entregar.a sus riquezas a lél1\ fuerzas que 
defendían la libertad. 

Así bregamll:., en esos tiempo:,; nn poco 
lej21nus. Podría continuar eitando l;luchos 
otro,; ejemplos de Jluestros desvelos en 
úlvor de la paz. 

HCUlOfl pedido el dec'lunne. Lo ]wdimoi< 
en la pasada Admini~.,tn-lt·if)n, rubricando 
];)s daras enunciaciones, m:111ife:;;tada" 
con altívez ante la opln i 011 p,'lblica del he­
misfm'io por el c;eiíor ,[ nrgc Ah~s~<,;ll1clri, 

en HljFd entonCl':'i Presidente dE: la Repú­
hlica, Y fwmos fuera de nue3trH~ froll-

de discordia, que !JO',oüos queríamo3 su­
l:e1';l], rnanteníenclo f:ítmpre inalterahle 
[:. ;'y;mdcza :: dl:,'.ni\\;¿:d de nurstrapatria. 

Hemn2 rliehe <111(' vir: irnos a e,:te re­
clnto ;1 luchilr pOi :'1 lib:;rLacl. LA) hicimo~ 

en todos loO' ordene, de maLerias. Lo he­
mos lwch0 \;'11 lorlo; los m()m"lJto~:i. E:spe­
í'ícdrnente heme:::. dE!1ell!llfJo ;d COll,r,reso 
NaejpJ1<lL, rnmo eXnN\"Wn de la yoJ¡;utad 
,:.t1hcJ':1na ,h' Id Nacón, [rente a q~¡lene8, 

('e"de uno 11 oiro ;11l.º'\!0, han qlwri(1o 
;¡tenLn cndra el p.lpP] I'omdilllciona[ que 
le corre:;prl1lde, Hemo,; cefclld:rlo la pren­
,,' .v h clIiiodiflJ:;:'ltl I IIr(,8, Herno:, de­
['nndido la li)'eríad de n'i11!io:¡ y b tole­
l<:lnci:l relll-Xlo:::a 

,Junto coy! h inlt\'riof. nue.itra voz ha 
-:ido eJe jm,IF'l;1. 1\11.1111'.1.. ní'lgull movi­
miento imhuirlo ¡k :".1111'e1(':; de mejora­
mÍ\.:,n1 () hOl'ial. ln;,píradn e') 1;1 verdad, ha 
encontrado en nosotros fllel';~as ele e011-
(c·nei6n, Por el ron 1 rarj". ::;le1t1pl't' lucha­
mus por dar :1 la le \ ; i na expl'ei:lión ló­
!~'JI';j y un planteami.ollh fj\lr en el m;l­
ü;ma lengil un ,prtido realí7ador, :;oh1'e 
todo t:ll matprw dt? prr~\ ¡sion social. 

¡ C011 C'u;int,\ fe r·o pelinws mayor ]\18-

tída y eomprens1ón FU'¡· ]')S ¿'Dci,w(m, los 
<informo" jw'; VÍ\1'J,IS flue viven ele una 
lN;m;jón, que no tienen errH flLente ([c, en­
trada! Para elJos nt)t¡¡v¡ '[IUS h~yes que, en 
la nwdida de 1n posh:e,wn lh~vado algún 
;1 tív!;), materializad,) en \,1:-- n!t,-: difíciles 
(:lrcOllé'¡;! nCJ:L~. 

También defendHnn,:. al 11ombn~ que 
trnbaja independier!eHlE'l1le: el pequeño y 
\o! mediano a';r1cuH'ij': p: rWtlU"YIO y el me­
diano mdu::trial, \;[ pi.' Illl'ílo y mediano 
lP11'lé'rcc;¡nh,: el duu'.(. rL un ulmión 1) de 
\m :1l¡1-"¡Ylovd de ;-dquiÍlr, ft¡eron objeto 
de nuc,'tra :lcci(,tl lC~!,l"htlv;l 

l'en) no G(',jo bT,Can"'),; ,ll¡-;t!cia; tan1-
rn{,H d(,:t~,C:>l rp,u~: pr(~~-(re:'~. Y en e:-:te fL:;­

r'eco bn;!~anlO,; ])01' 'lUF illJ.e"t ro país al-
teras, llevando la representación c!e; nues- CD nzara 1"" r,l;¡yn l ·::C' 11c·?lant.Ii:'\. Durante 
tro 11:\1'\, a buscar la solución ele prol 11e- 'l Adtnmié:ír,l(I(HI /\.je:o,~alltlrL ¡n,l~ralYl08 

nw,:,; límítrut'e,; que ellvolvían un germen c;J),e .'ce fllci,~r;:n r'l,r;¡:, d,,, l;i, mnyol' slgni-

• 



• 

de l-í~~Yddíu. C'(¡~1;i' ('¡l 

e,~l'l!tt!:(, !¡¡I,'~pjt: t:'~~, 

ca!!]!',y; '!IT '!' ;,,', \' 

la c:(,n.'itT\l('ción de 
1)I)ril~¡ ':;:!li i ¡~das) 

l¡;¡,¡it ;,Ci('lH~:l, Y en 
e,:~.ta t.ln~~l I'!_\ t_,\Ta t'f~l..·l:1nlHnl(¡~,~ t:il es­
pet",'!, Le V .J:'l::'lldad d~' liuc"rnt PJ',')\'lll­

cia Por e',i, (ti :",tiLil'lH" hoy Ih·l Con­
gre',o .~hllt'¡lai, ')udemo" decir quP algo 
hemn,' heeh" en (;l.\'Ul de Tale:¡, lllldtra 
tH~1Td natal 

l!.lI!:-;illll)) que Yll¡f,,'\Lro,q ('cUl!llO'l rincl1e­
nUl lnú:' ~' ,¡ue el al' cí:, JI¡)d~ll'~, ha8Ü¡ allá 
rJ~U i.l tl'a!L,f.¡nrW! t:l llernl p:,tl·ril Pll fér­
til \,:,111'. E ~~L; 11'I'l'líTl llL:.eciLnh minl~\ de 
ül'tl"1l ::"lll'l ~ti. [':n Du.'·'tra pro"'líl";a, 1u" 
ehaníl"; priiY¡I'1'<) ¡IUI' Ull ('Llli:tl en Ji, en­
nw¡¡;¡ dt' ¡'"Iarc(" eH el'uLor lk ~;;\1l Ha­
f'at) 1 : :,_;ll~~'(; pUl' (t e}üba¡:~f~ d~· In l,¡!l,runa 
lle¡ ~L,_¡ le, (,bra r·,! lZ!lIeli~~e re,\ ¡izada; rnáé, 
tardp, por el callal alto del ~la111e, obra 
éll eJccuci(,¡I; ]ltll' últlmu, por fd rí~gndío 

de [\,llralnw Ji V:lla I']';"i, O\JI"[(:l el! ("'itu­

tlío Y ",si, ¡unto cnll ;ic\'al' al rampo too 
do,:, t -.;tt 1:"; a ir'lar,l 0:.)1 I¡fjdÜll(l~ c;:-~cllel~t"~ en 
le" d 'itint(;, .-'cctOl'e3 rurale'\ elf' c:oa ;;c,ua 

1 leLo ret" 'IllWe¡' que fui cOl¡tl'~n'io a la 
AdmlllJ"tra¡i',ll del f't'e:)¡den,,~ Exceien­
tí:;iYJi, .. ' ,·fu ,; 1 bÚJt:z del Camf1(', yh falle­
cidu; "ti PIl b"y\:·". e11 e~)e pt;ríutlo :::e cons­
tl'Liyei'Oll ()"CE ":"( uela:; en d .'t;dnr rural 
df' T:clc:¡, <.)1 f' 3th !)H'dllt'~¡n íomu las ÚllÍ­

c:ao- lJUe: ~l' :t:\fi I,',;ll:hdi!, debiendo agl'e­
g',ll' ~,¡JI, ia ,[" ::;I,¡¡ Cle1!lUiltp, c01wtruída a 
1L l: ;'J·í' ) lL¡"', ,Lldl¡[e t:l GObJerJHí de! 
1( .. , í'<nj"l¡ ll;-(t;:;Ul' A leR~;andrL 

r:¡ ~u'lIr H',;\('Jí;\.···,-S.t)lJ dJeciséis es" 
cue)a", HOll<lrabJe' cide!'a. 

El ~H',or })(¡i;:O ... Todavía, a pA . .:;ar 
dI' ]u !'loaií;'ad,', 'l¡:ed;\ Inuchu pür lucer 
eH l') '.e,·to/' i ¡:1':';. ('ML¡ lJúclf'o r"réce cJa­
nil,l' Tl()l' 11 ['.:! ::;I,lLI:itI\1. No voy a JYlenciD­

n:\l-IL¡), ¡)orqUe f' .. n rm!l:l'¡( .. 'l 10,0. nornbl'e.J 
fjj~f' dciH:r';Lt ri"lh,;J( en f~:~t.f-i SaliL I-Iac.0 

Vll,'O:: d~;l'>, ya lliP l"'i:~fl~! 1 en nlateru.i de 
e::cUl'hh, IJ !~~Lmddillafl df: Lil'cay; ,,}] otras 
G(:;~:".i(llW:':; Ll! lw b ¿ldo n, 6:'l.t3 le,ljWct,·, ele 

~alll<1 l{osa cll~ 1 ,a 'laderos, de Lo Figueroa, 

~-- ~- ------ --..-- ._.~. __ ... -'------ -_.~.-

do(, Bai llCO, del nillCl:Jll de ius MUÍÍoz, de 
Bajo Lircay, de Punt:l de Díamante, de 
Cdnli:u'ico, de Pi('hillval. etcftí'ra, 

ESl',(,rmnos Q1W todas eSllS obrQ:\ ll¡>guen 
l;\ realizan;e, porqup no "(Jlo lH'c0sÍtamos 
que 111 tecltrus carnpo"\ BPiiIl f¡:rtilM, .'lino 
taml.,Ítn que ilU('°trO:'. e:tmpesino;l sean 
culto2; y (}'L¡C j~¡lltu con la c:'lcupla, ten­
gan Ul.1 e';lltro de salud y el debidu res­
guardo policial que le:; Iwrmüa la :¡Pg'U­

l'i<lad de :ms rielas. Además, luchamo:] por 
la I~eLrma Agraria ~', pn particular, por 
la pm'l:elaeión de Mariposas, realizada en 
lel .r\dminiEtracióll Alí,,,sandri. En ignal 
iurma pedirno~ ramino", 

El debate haLido en e:01<1 Honorable 
Corp01 aCllHl, Ílace :¡]gUI10S instante.l, no 
hale sino derno:,tl'ar nuestro df!s(',() de que 
1, uestr:t provincia cuente c{)n mejore;; CR­
In lIlOS. 

Yu JI)g({', y me atrpvo a decirlo en for­
ma singular, que en la AclminÍstl'aeión 
de! sellor Ales:,.andri. se contrate en la 
provir¡cia de Talea la pa\'imentacíón de 
45 klk,metros de eamin08. Esto se obtuvo 
despu('s de reíteradas gestiones mías ante 
el Ministro de Obras Públicas de esa 
t,po~a, seúnl' Erneslo Pinto LLl,lZarrigue. 
Parte de e,,03 camino,; ya ~le han construi­
do. E~ltáll todos contratados. F;speramos 
que ést.e se:l ;:.<ólo un primer programa, f~n 
la costa, t:lmbirn durante la AclmÍnistra­
cHin .1,ies~;andl'l, logTamos abrir los cami­
])0:\ de Talca a Curepto y de Curepto al 
r!i:tl. (Ulí u'dlJ, ([(leda muchu por realit'ar 
en nuestra lJl'oyincia en materia de YÍali­
li;\(!, ])<JrLJlH~ j(i.:c, leye', Cl Ué contribuimo:\ a 
(Helar. en 1'(J'~ll)Or:íción cnn otros parla­
menta l'Ío~, de distintos partirlos, para des­
t Jl1:1r ['el} ¡,1, ,.) i':'lJeCla le:: a los emnÍnos de 
la f't'll ;¡)):, l'l (k T:t!ca, por de',gracia, no 
"il'nll'le fl;fl'ClJ iCI1¡icad;u en la 1'01'111" que 
nl1e:.;tl'a~' íniciati\'us las fijaron. 

\' a qm' luhl;lmo'1 dp cmniEol, quiero 
"'Cf¡:J:I i' llWl en e "lJecinl, que ha coneltado 
b Lite)" ¡"n ¡lp 10::\ tctlquinn r" y que del mis­
nJU mIldo ]ogramo" que fu'era una real i-
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Alefl"'a1ldrl, Nlc refiero ni camiliO 1Iltl"1'[l;l- " c:,;; li] c¡:¡fbd úd:;1r:~:l ele- T:tlca. centro 
uOllal de 'ralca a Al'~'elltin:l jJCl' e! f'e- Ü::: lit pro\ l1JCl;l, ',11(' ','.,: cornu ('1 (pntl'U 

Luencbe: éra un yiejo urc?:nr df' 10.(;, honi~ nll:~rr~o dé "!.1 C~-lfltl';d de1 pal~. Su 

¡:Jechd, con su voz iHe; el Director 
de nue-itru ,-,,'~c;\no de expresión periodis­
tH'a "La I\I~nÍillla"j don JU<Hl C. Hr:wo, 
bregando por e;:\te e:nnÍno. Pues bien, llOos­

otro", junte) con Diputados de otros "'ec­
tOl'C:l, !ogn1l1l0S que fLlera una realidad 
qne se abriera esta ruta durante el Go­
bierno del ~;e(¡or AlessandrL 

Hecuerdo el día en que se unió 1il red 
camillera argentina con la chilena, a cu­
yo acto ac:,:,tler{\ll lo:; lVIímoltros de Obra o, 

Públ1cas de uno y otro país, junto ~d lí­
mite, pnn;1 abrir esta brecha eH el l1laC1ZO 

undmo, como el dín que estu obra 3e ini­
ció, por una ge c1tíém mía llLle llevé más 
allá de los límites de nuestra patria, al 
travé~, de la hermandad internacional que 
el Hotary Club sabe brindar. 

Pero no :;ó]o bastaba abrir el camino; 
tambiÉn h:cbía que hacerlo expedito En 
este sentido ha sido constante nuestro ba­
tallar en el Congreso para evitar toda 
cJase de obstáculos: el int~l'é:; creado por 
una parte, y la burocracia, por otra, pa­
recen haberse confabulado en impedir 
que tenga un ~,entido positivo. Así, hoy 
:'Ll tráfico es cada día menor, porque en 
la :'Hluana hay impedimento" contra el 
trún"'¡tu de vehículos colectivos, que :;1em· 
pie (',') pnúble ,lilda la baja altura elel pa'iJ 
cunl lllel it nu; a,;imi.';nlO, hay dí"lxn1Íc: (J rie" 
que imrdden la intermtCl()fl de ganado, 
j~demc'ls, no se ha quendo habilitar la vía 
Gn los mese', invernale'l, lo que sería fac­
tible mediante la pavimentaci6n de la alta 
conhilera y el e::;tablecimiento de máqui­
nas barredoras que liampiaran de nieve la 
ruta después de cada entorpecimiento cli­
mático. 

Esta e:, otru tarea que queda para quie­
nes sigan representando en e.sta Cámara 
a la provincia de Talca, 

(L0J;.~:,i'r(jl!o ilJ(lLl."~¡ ;iL i~l I)eS~ll' dfd pst'¡lerZO 

y ello la cnr¡J."Ül( iH de: :su;; habitantes, ha 
"ido lnelr-'",llt\; De:.~'y¡\cíJdamelltf', han 
fracLi~;Elllo lúl1tha~, l!uc~ativü~~ a tus c',lale" 
nosútI'os cU]aIJOramO,i con 2, mayor PllÍU­

Slasmo 

)Iacknn y agTÍLohi", l'2cientf:mente rt'anu­
ú<.tdn~; con carácter íntenl<~c¡onal de com­
lJ: én¡entación clülen0-,u',;'f'lltí Ilcí, el punto 
ce partida de nuevo,") ím(;!ltu'~ ni respecto, 
y ,wa el Plan Chi\~-C¡tli f\ll'nia, convenido 
dCli'ilnte el GuLHcrllU dl~l Exc111o, ~eiior 

,i'lJe';':llldl'í, el que detel'111ílle qué 8S fac­
t.ihk l'calíz:J.l' de ac:ucl'lio C('l1 el lluevo 
impuLo qlle la Albnza 1),U'<i él Pro~~resú 

(lUjere dar a nuestro continente. E'lte plan 
deb, aplicarse preferentemente en la 
Cuelil:a del Maule, en virtud ue aCLl·el'dus 
de orden intern2iciom¡], POl' otra parte, 
r,() olvidemos que en e'~ül región se han 
levantado grandes. centl'ale,; hidroeléc­
tricas, que d:lll fnndi)lleni,) a Ull progra­

ma de desHnol!o illdl\·ll'i:1L En este sen­
tido, desde el año 1941, he solicitado que 
ie e."tudie Ull programa regional, cLlya 
inlc~ac¡óll no ha muchu \'olvimos a re-
cLln'flr. 

C,,¡ando nOC~Gtro'-j no.'. 111lUl'!H)ramOS al 

L.:t¡)\¡.d";_~Dncttje ¿l:JE: :':t: ~~:.ltJí"tl; J2\'ul)tndo en 
1;J. 1: '::;d~td (!C 'l\tli'~L l ,lci~:dl!U, 1.11)1' el1a~; 

en ;~;du y t:~~,1:'lCLU~~ :~~ltL~fcc:ho'~ del 
lrJJ(Cli L2, ctl¡J'illÜe el Go-

tjiernO del l~','\:r:rnu :-~L'údi' .:\!e"~·)~:llldri. de 
acuerdo con ;iU P ,;l', IL\lJ it: t ciUllul, J, .. ~;]'a­

nlO~~ la edl(;(,(lCL~l~ eL:: ¡J(l/)Ltcl()nL"~ (-l tl'~lYé~ 

de Le d,' i:c \' l\ionda. llE' la,; 
(11\;:"1';11'; ca.i ti 1)"(;, 1,;;,;[1. \' ele la ;:,'mI-
cUt¡<,n de ViYn2n1L; ¡-' :\",¡"t.el\l:ia SoC'íal. 
Pero debemi:'; 1',~)CO'lucel' l(tli, hún q'.ledf'­
mucho por hacer, porque hay gran can .. 
ti dad de pobiac[olles "callampas" qne ex-
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hiben ~u miseria, a pesar del esfuerzo 
verdaderamente admirable que las coo­
perativas de viviendas y las asociaciones 
de ahorro y préstamo realizan en nuestra 
ciudad. 

Obtuvimos la instalación de nuevas re" 
des de agua potable y de alcantarillado, 
obras de gran importancia, en relación 
con el "programa habitacional, pero aún 
queda mucho por hacer también en esta 
materia. 

Por otra parte, conseguimos la reaper­
tura de la Escuela Normal y la creación 
de escuelas y liceos, pero re"ta mucho 
por realizar, especialmente pn la ensc·· 
i1anza técnica, ya que es indispen:-.ahJe 
iniciar cuanto antes la construcción ele bs 
edificios de la Escuela Industrial y del 
Instituto Superior de Comercio. 

En materÍ<t de educacióll logramos al·· 
go de importancia fundamenL:d. cual es 
que las principales universidadeO' dio'] PHI? 
pusieran sus ojos en nuestrH ciudad. A,,-í 
E'S como la Universidad TécnicR del E,,­
tado abrió un centro universitario qlle hoy 
tien,e 200 alumnos, y la UniveJ'si(hd dp 
Chile dispone de otro, que cuenta Cnll 500 
alumnos. Esta juventud, que hoy llega a 
nuestra ciudad a recibir enseilanza supe­
rior, es para nosotros una voz de espe­
ranza. Por eso, al retirarnos de pste Par­
lamento y dejar nuestro mandaVi, pen­
SRmos que ahí está nuestro futuro, espe­
cialmente si como lo hemos solicitado. 
estaR il1iciativas --e coordinan para CO]]s· 

tituir una Cni\'el'sidad Rural, que fnera 
el centro de hl enseñanza agrícola en el 
país " que aún tuviere perspecth'as con· 
tinentales, en relación con la reforma 
agraria, que en Chile como en las demás 
repúblicas americanas desea realizarse de 
un modo integral. 

Eiítimamos i¡rualmente que el camino 

inten)}lciollal ya sefí::¡}ado, e.' otro aspecto 
fUl1d~ltllenb 1 de nUE'stro fut.uro, por cuan­
h pprmitirá a Chile conectarse con el • 
Jlllllldo Hrn~~rie8no dentro del proceso de 
j¡¡!eg1"Bei"'1l en mUrdlR.. Cumo hemos di­
cho a tlH"lll1dll, llw's't.ro paí,,, no puetle ser 
fi,'¡lo 1m l éllllllU aislad,,; su economía y su 
l)()lílj~;,\ lhhTl [1))'n1211' parü~ de la unidad 
l')¡míLí"a (ilW dehe ('nnstituir el continente. 
E"I€, cnmi!l() illj~l'\l(lc:ional será nuestro 
l'untn de Cf)!1 t ¡¡,·lo (Un ;\rnCl'ÍCa. eomo el 
]'lí81'1') de C·Ol''ititucj'·)l1. al ellal antes me 
] ('ferí. f(,I'<Í. llUhtri1 vméxi,'))1 con el mar, 
c'm el OCéSllO l'<l,:ífico, quP tan! 8S expec­
j<1t1\;-1', ofu:ce (']1 t'l m::\ñill1a a nuestra 
Pél Lria. 

L¡, (lJ]J;tnl"l,")1 de e~té puerto :-.erá di­
fídl Y pro\,l)!ll,í 1'1 1 whos sill,abnres, pero 
C>; fLtllflanl(::nl:,¡) 1,,1]':1 el desH'T(lllo de nues-
1l'8 eCO!lI!D 1 j¡l .r;~l'U amos qlle medíante el 
;¡porte de ];.1 ('jr't'l ia ,v de 1<1 tc'cll!ca, habrá 
de re~lli;;:;Ll':,l'. PUl' ello sea mi (¡JUma pa­
Ltblu .v m.i Ij]t il11c jJe

'
jci l -ill como Dipu-

1 ;1t.!IJ pm Tn!c-'l. "oljl'ita)' quP se dirija ofi­
CIO ¡ ,'H~ílOl ]\IjJli:~i ('(\ de Obr8'" Públicas, 
a fin de tIlle élg'ple los esfuerzos necesarios 
p:lf:1 I'()l}"trlljf' el [llwrb) de Conslitución, 
fU1l\l~)mf'ntal, ;1 n!) .hticjo, para la econo-
1"[;1 df; 1<1 ;:0na Ct'lJtral de Chile. dentro 
dr,j I1llc~y(l C011'. epI 'j que Arné)'ica debe 
(,fleCTI' PT) s1 llJ'()Cl:;,;O de i1ltegración, por 
el cwd hado h CHlI 1", luchado, sin defalle­
crrhmá:::,. 

E! :~('f]or G,'\ON"A. (Presidellt2 Acdden·· 
L>!I,-·;:-;e PllviaJ'ú el dirío <,1 seüor l\Iinis­
jlo de ObJ';js Púhlicas, en nombre de Su 
~cFíi(¡r¡;1. 

,;e ] 'e"','" n1a la sr:"ión. 
._,s, {, ¡:I;t,) [(1 8cgión a. la8 19 horas 10 

mili uios. 

)rr,I'ÚT PaZ0111.7líOS (;áil.ez, 

Jpfe Accidental de la I:edacción, 

o T. 94.1 - Instituto Geo~n Hl~" ~Iili¡H" - 1° . 


